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PROLOGO, 

I mpelido del mismo deseo ? que me movió á 
fo rmí r los Compendios de Ortografía, y Gra
mática Castellanas publicados en los años pasa
dos de 89 y 90 dispuse (no con animo de i m 
primirla, solo sí para el uso de mis discípulos) 
esta Escuela Aritmética; mas habiéndola pre
sentado al Magistrado de esta Villa , Nobleza, 
Clero, Comunidades Religiosas, y demás per
sonas que asistieron al examen publico , que en 
8 de Mayo del presente año se hizo en las 
Casas de Ayuntamiento á los niños de mi cargo, 
asi de la Doótrina christiana, Catecismo Histó
rico del Abate Fleuri , y principales^ reglas 
de nuestra Ortografía y Gramática Castellanas, 
como del exercicio en leer, según él método que 
previene el Arte de escribir por reglas y sin 
muestras,, y exhibición de sus planas los que 
escribían , después de haber premiado el Señor 
Corregidor , quien presidió el A¿tor á los que 
mas se distinguieron, j unto con los demás Señores 
que le autorizaron me significaron lo útil que juz
gaban ser su impresión : esta insinuación , para 
mi mandato ? me inclinó á dar este tercer testi-

fi 2 mo-



monlo de mi insuficiencia, al paso qüe recelaba 
hallase aceptación en el Público, constandole á 
este por mis producciones, anteriormente ex
presadas , los cortos talentos que acompañan á 
mi reóba intención; verificándose lo que dixo 
Ovidio L i b , U de Pont. Epist. 2. 

Hei mihi! quid faciam ? vereor, ne, nomine lecfo, 
Durus, et awrsd cutera mente legas. 

Mas superando el deseo de obedecer al 
temor de que no igualase mi trabajo al buen 
fin de su empresa me determiné a publicarlo; 
no obstante haberse dado á luz en Julio de es
te año un tratado de Aritmética y Elementos 
de Algebra quando ya estaba esta Instrucción 
remitida a censura y revisión por decreto del 
I l lmo. Señor Presidente de la Real Chanci-
lleria de Valladolid , fecho en Junio de este 
año, quien en su visfta ^ como Juez de Impren
tas se sirvió conceder la competente licencia 
dada en 16. de Agosto del mismo: bien co
nozco que lo inteligible y completo de aquel 
lo hace recomendable , y que esta obrita no 
tiene mas mérito que m i anhelo á procurar la 
instrucción de los que están á mi cargo: para 
ikcilitarla, á mi parecer, la dispuse dividida en 
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dos partes, y cada una en 12 lecciones, en ellas 
he procurado explicar las principales reglas de 
la Aritmética pura, ó menor, ya concurran 
solo números enteros, quebrados, ó mixtos ya 
complexos: la de Proporción, Compañia y otras: 
demostrando con toda individualidad el modo 
de evacuarlas y probarlas con varios exemplos, 
los que deberá el principiante ir formando lue
go que se haya instruida en los preceptos de 
cada regla. Están colocadas las Lecciones me
tódicamente, ó por mejor decir con economía, 
y rigor geométrico: de manera :que al pasar el 
principiante á la segunda lección, v.g.' no halle 
termino ni especie, que no quede tocada en la 
anterior, pantoque no le ocurra duda en la 
praótica de cada regla , pues asi como para 
demostrar que en qualquier triangulo los tres 
ángulos de é l , juntamente tomados, hacen 180 
grados, debe suponerse en eLGeómetra la no
ticia de lo que es ángulo, triangulo y grado: de 
la misma manera para proceder el niño á la 
operación del segundo exemplo ha de estar yá 
instruido en los preceptos del que le precede, 
como que es basa de aquel , lisongeandome que 
asi habilitado el niño le servirá de luz esta ins
trucción, que le guie y alumbre quando cons-
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tltaldo en la profesloii de mayores Artes libe
rales se entregue á la Aritmética superior y A l 
gebra, ó Arte analítica: sin la dura y vergon
zosa necesidad de haber de principiar por la 
cuenta de sumar y demás, como por desgracia 
suya sucede á muchos en las Universidades 
donde está mandado que á los profesores de 
Filosofía se les instruya en Aritmética y Alge
bra j para que por medio de su conocimiento 
puedan volar á la perfeóta inteligencia de otros 
tratados Mathemáticos, y físicos.o . t 

Para formar esta Instrucción me he valido 
de varios A A. asi antiguos, como modernos 
confesando con Gilberto que De messe majoriim 
sficas colligimus, qui de hórreo nostro nihil 
habemus , de ellos he tomado lo que me ha 
parecido mas esencial y conducente, formándola 
como la Abeja el panal, por lo que me per
suado poder decir con Séneca Epist. 65. Si 
omnia d veteribus inventa sunt, hoc erit no-
vnm dispositio. L o vulgar del estilo y algunas 
repeticiones serán tediosas al que posea, algunos 
principios ; pero como escribí para niños y sin 
mas objeto que su enseñanza soy acreedor á 
indulgencia, por lo mismo me pareció menor 
inconveniente hacer algo prolixa la explicaciorr 
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de las operaciones / especialmente las de la pri
mera parte; que dexarles que dudar: aspirando 
solamente á conseguir su Instrucción, y para 
que esta no sea en tan mi l materia por solo 
hábi to , como por lo regular sucede, doy en 
cada regla su definición y preceptos demostra
dos con exemplos, pues asi fundamentados es
peculativa y prácticamente en ellas, ni las con
fundirán, ni las olvidarán con facilidad, y les 
será mas asequible el "instruirse después en la 
Aritmética mayor 6 superior. M e he extendido 
en la segunda parte á quanto á in i parecer les 
puede ocurrir en lo sucesivo en el manejo de 
sus negocios^ é intereses para que logren por 
este medio liquidar sus cuentas por sí, con el 
axixílto .de restas lecciones. Solo siento que de
seando hacerme comprehender haya ofuscado 
mi obscura y desaliñada explicación las especies 
que les he procurado facilitar: esto será efecto 
de mi insuficiencia y por consiguiente digno 
de disimularse, atendiendo á la buena voluntad 
con que tomo estas tareas por parecerme útiles 
á la Juventud, al paso que para mi son perju
diciales, tanto por agravarse el quebranto de mi 
salud , como por aumentarse la cortedad de mi 
vista quanto mas y mas me intereso en la en-



senanza de los que están á mi cuidado. Con
cluyo el Prólogo con la misma expresión que 
el P. Andrés Merino de Jesu-Ghristo Religioso 
Profeso de las Escuelas Pias finaliza su nunca 
suficientemente alabada Escuela Paleográfica. 

Damos fin á esta Obra suplicando á los Lec
tores que si los defeélos de la fragilidad hu
mana les pueden ofender , no por eso despre
cien la utilidad que puede resultarles de lo 
bueno, que haya en ella: puesto que en qual-

¿ quier libro hay cosas buenas, malas y media-
„ nas? pues no se componen de otra suerte." 
Sin que por esto pierdan su mérito las obras, 
como dixo un Poeta en el siguiente. 

Trigintd sunt mala Epígrammata Hbro, 
Si totidem bona. súnt. Lause, bonus liber iÍJ&i 
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I N D IC E. 

T R I M E R A R A E T E , 
Lecctones. ^ V . i ;v-¿ 'Ww:'- Faginas. 

I . J L J z l número , y sits divisiones. » . .. i . 
I I . Primera regla de la Aritmética menor , ó in

ferior, que es numerar, o leer qualquier canti
dad, ya esté con números Romanos,y a con los 
que usamos hajhidos de, los Arabes. 4 

Antes de la Lección 3 , se ponen varias tablas 
necesarias para las multiplicaciones , y re
ducciones desde la pagina 12 

I I I . Que sea sumar , y sus preceptos : pone se otro 
modo de liquidar esta regla. . í 8 

I V . Como se hace la substracción , ó resta 21 
V. Examinase la exa'clittid de las predichas ope

raciones por las pruebas reales , y otras . . 23; 
V I . Que sea multiplicar , sus especies , y modos de 

liquidarla por la regla común ry otra . . . . 25 
V I I . Reglas para praWcar las divisiones según la 

diversidad de especies de los divisores , por 
la general y otra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 

V I I I . Pruebas reales , para dichas reglas de mul
tiplicar , y partir 40 

ZK. Que sea quebrado, como deben escribirse,y sus 
divisiones : como se traen d común denomi
nador, se acrecientan, se abrevian, se convier
ten , y usa de ellos en las operaciones. . . 44 

X . Varias reducciones por modos compendiosos, 
¡as arte igualmente se comprueban* 67 
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I N D I C E . 
X I . Jdétodo de usar de las quatro reglas, quando 

en ellas concurren cantidades de diversas es
pecies , como libras , onzas &c. justificanse 
las operaciones por sus respeUhas pruebas.. 77 

X Í I . JModo de ajusfar con brevedad, y puntuali
dad el importe de libras,y onzas, de arrobas, 

y libras de estas y onzas,de fanegas y celemi
nes , &c. método de diezmar y proratear las 
soldadas de los triados de labranza sin agra
vio : y otras útiles , y curiosas : todo expli
cado con exemplos, . . . . . . . . . . . . . . . . 94 

• 
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I N D I C E . 

SEGUNDA P A R T E . 

I , iie es razón númerlca: regla de proporción 
( llamada vulgarmente de tres ) sus divisio
nes, y modo de J'ormar la directa simple, 
advirtiendose como se han de abreviar los 
términos para hacerla con facilidad ¡y probar 
su exactitud. - . . . . . . 107 

i7. Se evacúa la Inversa, simple , se abrevia , y 
prueba. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 115 

I I I . jMétodo de liquidar las dos reglas anteceden-* 
tes quando intervienen quebrados 6 cantida
des de diversas especies . . . . . . . . . . . 120 

I V . Reglas de proporción direfta, é inversa com
puestas - - ^ . . . . . . 126 

2vlodo de averiguar los réditos de qualquier 
principal: réditos de réditos , y principal de 
que provinieron. 133 

V I . Regla del reba' ir, útil para pagar d conduffiores 
o cambistas de letras: la de ajustar ale ava
las ,y diezmos con exaUitud ,j>' brevedad... 140 

VIT. Que sea Aligación , su división y pruebas. . 144, 
V I I I . Que sea baratar , su división , y preceptos 

para que se hagan los trueques sin perjui
cio de las partes con arreglo á los precios ̂  y 
porción que se barata. 154 

IX... Definición de la regla de compañi a simple, 
sus divisiones , modo de formarla , abreviar
la , y probar la integridad de las opera-
cknes. , 157-

X 



I N D I C E . 
X . Se explican las de compañías compuestaŝ  

observando el mismo método qus en la ante
cedente lección 165 

X I . Que sea falsa posición ¡y modo de usar de 
ella 17 ,̂ 

X I L Reglas y orden con que se deben hacer las 
extracciones de tercio , y quinto, en los tes
tamentos : modo de proratear los legados, 
quando exceden de lo que el testador , pu
do legar , á extraños , y de dividir la he
rencia entre los coherederos \ comprobando-
S i las opsracianss,,., 185: 

• 

1 

• 

• 

• 

. . . . . . . . . .^w. 
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CORRECCIONES. 

Páginas Lineas Dice Dehe decir 

20. { 
. . . 29 asi como . . . asi mismo. 
En la ulti-"v . . 29020 29030 
ma demos-V.' 17150 17160 
tracion. V . 127150 .127100 

2 8 . . . i.a demost. . . . 5515: > 
32 o 55*5 > 
37 . 26 sobre 1. sobre el 1. 
38 demostración.. 1345 1B45 
38 y 40. demostración . .596625 599625 
47 . . . . demostración.. V6 V 
57 21 lamukiplicanda.. . bórrese. 
66 13. . . . . . - . 3 . • - 1 
jJBi . . . . . demostración.. 26 rs 26 mrs. 
92 . . . . 10-14- 1 5 . . . . . 261. . . . . . . . . 291 97 de 17 á 18 . . . se multip.estos. . bórrese. 
100 . . . . i.a demost 22 r s . . . . . . . . 52 rs, 
111 exemplo 2 es T es I 
134 16, . . . . . . . 156000 136800 
237* * * * * * ** « « • • • • • 1 a deuda adeudada. 



N O T A . 

Previcncse que las particiones de la segunda parte, 
unas están pra£licadas según el común método , y otras 
según el expuesto al fin de la lección 7 de la primera, 
para que se exercite el principiante en uno , y otro-.cn 
algunas se hallará el divisor baxo. el dividendo , y re
petido á su derecha ( puesto debaxo el quociente ) para 
que se cerciore de que evacuada la división por el mo
do común , ó por el explicado en dicha lección pa
gina 40 sold ss' varía lo material de la figuración t sien
do mas conducente hacerlas'( según como se advierte 
en la expresada pagina ) en las operaciones de la regla 
de propocción : pues asi poniendo las diferencias baxo 
el dividendo'/ño "¿s'necesario mudar la suma que dá 
la multiplicación de los términos segundo , y tercera 
ea la direda , y primero. y segundo en la inversa.. 

- - • • . . . . . 

% i- 83 e olqfnaxs 
ooSbpi cood^y . . . . . . / . d i . . 

.í.bubLoha . . , . , .jcbíwk h . , .1 - -
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PRIMERA PARTE. 
L E C C I O N I . 

E N QUE SE T R A T A D E L N U M E R O , Y SUS 
MAS B S B l s r c l A I . E S DJVXSJONMS P A R A E L USO 

D E Í A S R E G L A S E>E L A A R I T M E T I C A 
M E N O R , Ó I N F E R I O R , 

XjLritmetica es ciencia , < ^ ^ números-, diví
dese en praBka y especulativa „ esta es /¿í íp/£ expli
ca las propiedades de los mímeros y y da preceptos para 
las operaciones de cada regla , y aquella enseña la f o r 
mación y liquidación de las cuentas, praricadas según 
los principios de la especulativa. 

E l número es , una cantidad , multitud, á colección 
compuesta de unidades. La cantidad se divide en con
tinua y y discreta , de aquella tratan principalmente los 
Geómetras ( á la qual llaman magnitud, ó grandeza) 
cuya aumentación es finita > y su diminución infinita: 
y de la discreta ( llamada mnltitudo ) los Aritméticos, 
por que no hay cantidad por grande que sea , que no 
se pueda aumentar, y asi dixo el Filosofo: si hay al
go infinito es el numero. Mas en las operaciones de 
las reglas de quebrados se trata también de la conti
nua , pues qualquiera por chica que sea se puede dis
minuir, d aminorar : de donde se colige que es la uni
dad principio y y raíz de todo número , ya sea entero, 
ya quebrado, pues agregando unidades resultan quan-
tos enteros se puedan conceptuar , y tomando parte 
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a P A R T S P R I M E R A 
ó partes dé la unidad salen, quaiitos quebrados se quie
ran : quedando asi comprobado ser la unidad raiz de 
estos por diminución , ó fracción , y de aquellos por 
aumentación. 

E l numerar depende del entendimiento , que colo
ca las unidades por lo que dixo Aristóteles,, que csta^ 
ta en el anima , y asi esta es Númerus. Númerajis, 
pues por las operaciones externas de boca , ó signos 
todo lo numera: Númems númeratus son todas las co
sas , que numeramos , ya incorpóreas , ya corpóreas, 
llamado número natural. Númerus númerabilis es del 
que usamos en la liquidación de las cuentas, conocido 
por Número JVlatematko. 

Divídese el número en Entero, qiuhrado, y mixto. 
Enrero es el gne se compone de solo unidades v. g. 3. 
6. 8. Quebrado el qu? es parte de la unidad , v. g. un 
tercio de real, y Mixto el que se compone de entero y 
kjíiebrádo v. g. ocho reales y medio. Todos los núme
ros que son de una especie como reales, libras &:c. sé 
llaman Homogéneos , y si son de diversas, v. g. reales y 
maravedises , libras, y onzas &c se dicen Eterogeneos, 

E l número , ó es digito , 0 artículo , 6 compuesto ', 
Digito es el que por si solo se numera, y son de r. 
9. inclusive: Articulo, el que se compone de solas 
decenas sin residuo alguno v. g. 20. 40. So. 2000. 
Compuesto , el que se forma de digito, y articulo, v. g.: 
15. pues contiene á 1 o que es articulo , y al 5 que eS 
dimito, y lo' mismo 46. 175. &c'. l,,l ' 

Divídese | asi como el numero en Var , y en mip¿ir, 
aquel es el que se divide en dos partes iguales como 8. 
- Impar cs! el que no se puede dividir en dos partes 
iguales án fracción de la unifdad', V.5'.''¿¿VBtcl 

Si 
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Li E C CIO 'N JH R I M E R A. 3 
Si el nnmero par se puede subdlvidír en mas par

tes iguales hasta llegar á la unidad se dice Parker par} 
como 16 , cuya mitad es 8. la de este 4 la de este 2, 
el que se compone de 2 unidades ; sjno se puede sub-
dividir en partes iguales por ser su mitad número i m 
par , v« g- ^ 1 se Mama fariter impar , otros hay. que 
aunque se pueden subdividir en dos partes, igualeŝ  no 
en raptas que se llegue á la unidad , v. g. 24 su mi
tad 12, la de este 6,1a de .este 3 el qual no tiene 
mitad sin fracción de la unidad. 

Todo numero qtie no se puede medir o dividir 
por otro que por la unidad se dice número primo v. g. 
5V7; &€ , y asi todos los que solo tienen por medicía 
comunv la unidad son contra si primos ( exceptuando 
el 2 , ) v. g. 7 y 15» 

E l que además de la unidad es medido de algún 
numero se llama compuesto v. g. 12 á quien mide eí 
6. 2 veces, y este 6: el 4. 3, y este 4 : quando doŝ o 
pías números tienen alguna medida común , ademas de 
la. unidad son entre si compuestos , v.g. 1 o* 12 á quie
nes mide el 2. Estas partes divididas se llaman aliqüo^ 
fas , por que juntas componen el número de que son 
parte , v. g. 5 es parte aliqüota de,, 10 como 6 de 12 
por que duplicado el 5 y el 6 compone aquel 10 y 
este 12. q .• , v ^ \ 

Quando un número que es porción de otro toma
do dos ó mas veces , no le iguala perfe¿lamenre, es ¡par
te aUquanta * v. g. 7 respe.dla de 20 , que duplicado? 
solo hace 14 y tiiplicado le excedé en 1 se • dice far^-y 
Us de 20 , y no parte , pues por párte se entiende ía 
aliqüota, y por partes k aliquanta* 

• Vi 
Ai» Di-



4 P A R T S P R I M E R d 
Dividese también el numero en a6tmdante\ dhninu-

fo , y perfeBo-, Abundante es aquel cuyas partes aliqüo 
tas juntas le exceden v.g. 12: sus partes f-, f , que 
son 6. 4. 3. 2. 1 , y componen 16. Diminuto es aquel 
cuyas aliqüotas no le completan v. g. 8 cuyas partes 
son t 4 t que sumadas hacen 7. Perfecto es aquel cu
yas partes aliqüotas sumadas todas montan igual can
tidad v, g. 6 su mitad 3 su tercio 2 su sexto 1 , que 
juntas hacen el mismo 6. 

L E C C I O N I I . 

Explkanse los Car aceres, 6 signos que usamos', los de 
los Romanos : el modo de juntar y leer unos , y otros: 

y de la división ,jy numero de las Reglas principales 
de ¡a Aritmética menor̂  

6 inferior. 

âs cifras , notas, ó cara$:eres con que se señalan 
y denotan los números, d cantidades son las siguien
tes; - rj- A . > '.'blTI ?';'% 

P "o i ; cr <j 2Q *̂  o c 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 0 

-Rinoi ouo nol jioq S'fp oisman nu obrtEtiP 
De estas las 9 primeras son significativas , como se 

re notado sobre cada caraóter \ ó cifra ; mas la ultima, 
que es cero , no tiene por si valor alguno, ya este so
lo, ya acompañado de otro cara6l:er, bien que al que 
tiene antes de si le da valor de decena á cada unidad, 
que demuestra y. g. 2 si se le pospone un cero es 

•ein-



X. E C C T 0 N SEGVNDA* 5 
veinte , sí dos, doscientos &c. Estos caraítercs los in-
troduxeron en nuestra España en tiempo del Rey D. 
Alonso el sabio los Arabes , quienes los tomaron de 
los Bracmanes de la India Oriental. 

Los Romanos usaban algunas de las letras Mayús
culas para su guarismo , y lo mismo los Hebreos , y 
Griegos: aquellos valiéndose de todos sus caraéteres, y 
estos aun añadiendo notas á los suyos para formar sus 
números. 

Con las diez cifras dichas se figuran quantos nú
meros , d cantidades se puedan imaginar, asi como con 
los 28 carecieres de nuestro Alfabeto se componen 
quantas palabras, y periodos ocurren pronunciarse , d 
escribirse. 

Los números tienen dos valores uno por si, esto es, 
por lo que denotan , y otro por el lugar que ocupan, 
pues á este cará¿ter , ó nota 5 si se pone un. cero a 
su derecha, es cincuenta, si dos quinientos por que su 
diferente colocación le hace denotar tantas decenas, cen
tenas , Scc quantas unidades significa, y asi para saber 
el valor de qualquier Guarismo , y distinguir el lu 
gar que ocupa , si es de unidad , decena , centena &c: 
se ha de empezar por la derecha diciendo al primero, 
unidad , al segundo decena , y al tercero centena , pues 
todo cará¿ter , b cifra ha de notar unidad, decena , d 
centena que es decir : que ó ha de significar solamente 
su valor digito , b tantas decenas, si está en segundo 
lugar, quantas unidades señala , 6 centenas, si esta en 
el tercer lugar: si hay quatro , cinco, seis 6 mas se 
vuelve á contar de tres en tres por unidad , SLC con la 
diferencia de que si son seis los tres primeros de la 
izquierda , son unidad, decena, y centena de millar; 

si 



6 PAR TE P & i ME R A \ 
si mas, unidad , &c de cuento o millón, empezando 
siempre á leer las unidades de derecha á izquierda potí 
que fueron inventados los guarismos de que usamos 
como queda dicho en los Pueblos Orientales donde es
cribían como los Hebreos de derecha á izquierda, mas 
para juntarlos , y ver el número ó cantidad , que corfw) 
ponen empieza de izquierda á derecha ( respeto del quê  
escribe o lee ) como se explica en las siguientes de
mostraciones, /MI 

• ' 

§ a 
3 p 

** o 6 

5 
o 

3 
7T3 

• 

• • 

na el é| 
es nej 

•a 
• 

0.JH g u -a a u -r; S ^ G ^ '73 C u -r; C u 

J3 O -o. G O na O SMB 3 u pO" <* O "TJ- G u t3 33 
9 8 7 6 5 4 3 2 1 7 9 8 7 6 5 4 3 s 1 

.̂ o rf?'j t| t et,n jJrt?;)3f o t eob^Li.-uj «j8ií.}£T»p- r 
Cuento, y millón son términos Sinonomos, esto es,, 

significan una misma cantidad, que es diez veces cien ? 
mil: quando se trata de maravedises, se acostumbra áéfc$ 
cir cuento^ y quaada 4e reales .pesos millón. • 

Vis-
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' Vista por la antecedente demostración la coloca

ción ó dignidad que tiene cada uno de los 19 caráfte-
re^ figurados con facilidad se podrá leer su valor ó 
cantidad , que componen que es 

I ' 
< vo nueve cuentos de cuentos de cuentos. 

00 ochocientos 
i M setenta y 

os seis mil 
quinientos 

4v quarentay 
03 tres cuentos de cuentos 
w doscientos 

- ** diez y 
•vj siete mil 

i novecientos 
i co ochenta y 

ota siete cuentos 
as seiscientos 

; KSK cincuenta y 
4- quatro mil 
OÍ trescientos 

, » veinte y 
Ñ uno 

Si entre estos guarismos , hubiese ocurrido alguni 
cero , aunque ( como queda dicho ) el nada significa, 
hubiera hecho mudar de región, clase , ó lugar, y por 
consiguiente pasar de unidades á decenas , ó de estas 
á centenas, al significativo que le precedía como ert 
estos exemplos se manifiesta: 

- ; j . Uno. 10. Diez. 100 Ciento, icpo MIL 
5«: 
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5. Cinco &c. 50. Cincuenta, 500 Quinientos, 8a:. 
24. Veinte y quatro. 204, Doscientos y quatro, &c. 

Para puntuar número dígito se pone el caradter que 
le denota , v. g. para Nueve 9 &. 

Para señalar el articulo se pone el cero á la derecha, 
y á la izquierda el que denota las decenas , v. g. 50 
para cinquenta , 500 para quinientos , & . 

Si es numero compuesto se pone á la derecha el 
que señala las unidades , y á la izquierda el que de
muestra la decenas , y antes de este las centenas , 8c 
v. g. quince 15. ciento y seis 106 ciento sesenta 160 &. 

En los manuscritos , se suele usar de este signo d 
llamado jMiílar ó Calderón , el qual fué invención de 
los Castellanos r y aunque por si nada significa da va
lor de mi l , al número que le antecede: en algunas im
presiones en lugar del Calderón asi figurado 0 suelen 
poner la f y I ligadas puestas al revés , asi y v. g. Para 
siete mil 7©» ó yg. Si entre los cará¿l:eres , ó signos de 
los números que anteceden al millar asi denotado , se 
interpone un punto , el que á este precede demuestra 
millones , y asi para señalar ocho miHones, siete milv 
ciento y veinte y uno se suelen hallar asi 8.7^ 121 
como frecuentemente se advierte en las, cantidades^ que 
traen las Gazetas , y Mercurios. 

Los Romanos ( como queda dicho ) se vallan de 
algunas de sus mayúsculas para numerar: como el uso 
de estas aun se conserva en las impresiones especialmen
te en fechas y mención de siglos , años, ú otras , divi
siones, de las obras &c. se explica en la tabla siguiente 
el valor de cada uno por si y según su colocación. 



Z S C C I O N SEGUNDA. 9 

Vahr , y figuración de los. números Romanos. 

JSÍúmeros Rom ano f.. Sn valor. 

I I 2 
I I I • . 3 
V . . . * . . ^ . . . . . . 5 
X . r . . . . . . . . . . . . . icr 
L. .50 

C . . . . . . 4% . . . . . . . . . I O O 
D . . . . . . . . . . . v . . . . . . .50a 
M . . . . , , . . . . , . ., , . . . , .1000 

.a, B| bemol oinuj app ^ is ibm^ bups cb 
Core estos; nueve caráfíeres demostraban los Ro

manos qnantos números, se les ofrecían , y con los mis
mos al presente en Bulas „ é impresiones, se pone I * 
£échar &c.. 

Para puntuar las cantidades que se componen de 
mas decenas que las aqui señaladas duplican,, triplican; 
¿fcc las. letras hasta completarlas v. 
¿FiEigonQ el >b 8 m\m&[ al na •oEoibtms Í6 isv í?b 

X X X . .^a 
CC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ .200 

. MM. , . . . . . . . . . . . . ... ... .2000» 
-3fn üwn3 noiaiVib ns')Bd Eonu^c sjjpfiíjs y < T 

Y para denotar con mas: prontitud la cantidad, al 
número mayor anreponiaa el : menor para demostrar 
se disminuia de aquel el valor de este , y asi para 900 
no ponían nueve. C , sino una , y después una M 
en esta, forma C M y lo? mismo en otra, qualquier 

B can-
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cantidad, pues asi como el menor pospuesto al mayor 
añado a su. valor el cjuo el menor tiene , antepuesto se 
lo disminuye v. 

L X Sesenta 
XJU ..Q^arent*. 

ÍÍ H 
Con cuyas, advertencias , se podrá léer quatquier 

cantidad , ó fecha asi de las del tiempo -de los Roma» 
nos, como de las que ahora se puntúan según el es
tilo de ellos 

Los antiguos denotaban mil -con este cará&er C I 3 
que después juntaron , y vino á quedar en M y asi 
para señalar 500 ( mitad de 1000 ) tomaron la mitad 
de aquel cará£ler , que junto formo la D. 

En algunas impresiones se suele hallar notado 1000 
con este signo Cl3,setecientos con este I3CC, cinco mil 
asi y diez mil de este modo C C I ^ ) ^ como no
tan Don Juan Bautista Corachan , y otros. 

Otro modo de numeración que en lo antiguo se 
usó y aun hoy se práctica en algunas Contadurias en 
que con letras minúsculas señalan las cantidades ,1o pue
de ver el estudioso en la lamina 8 de la Ortografía 
Castellana dada á luz por la Real Academia Española. 

Las Reglas generales para liquidar qualquier cuen
ta son quatro á saber-: Sumar-, ReHar , Multiplicar, 
y Partir i y aunque algunos hacen división entre me
dio partir que llaman al partir por digito , y partir por 
entero quando el partidor es Articulo , ó Compuesto, 
es sin fundamento alguno , pues es una misma regla, 
como la de multiplicar ( su opuesta ) que es una ya 
sea por digito , Articulo ; d compuesto : algunos A.A." 

po-
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ponen cinco , mas es por que cuentan por primera el 
jiumerar , que es la basa , ó fundamento de todas, asi 
como el conocimiento de los caráfleres de nuestro 
Alfabeto , y sus combinaciones es el indispensable prin
cipió para leer, y escribir» 

.8 

.o 
.<>') .o - od .oí . m Of .01 

• 

.t>2 . . 

.8 
18. q 

.oo .Oí 

•c'f. .8 ^. > . f 2 . .8 

.OJnaiO .ooi .nos . o i ' ^ a y .oí 
AitÁ .oooi . . .ooi oí 

.lirn soiC! .ooooi . . .oooi . . . o í 
.lif/i'naiÜ .oooooi . .ooooi . .oí 

.IIOHÍÍ/LO ¡omvuD .OOOQOOI .oóoooi .oí 
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Numero i . 

T A B L A P A R A M U L T I P L I C A R . . 

a.vcc.i.son 2. 
2. . 2. . .4. 

3 

5 

.6. 
.8. 
10. 

6.. 12/ 

s. 
2. 
2. 
2. 
2. . 7.» 14. 
2. . 8. .16. 
2 . . 9. . 18. 
2. 10. . 20. 

4.vec.i.son 4. 
4. . 2. . .8. 

3 
4 
5 

3-
3-
3-
3-
O' 
o Ó' 
3-
3-
3-
3« 

1. . . 3 . 
2. . .6. 
3. . . 9 . 
4 . . 12. 
5. .15. 
6.. 18. 
7. . 21. 
8.. 24. 
9. . 27. 
10, 30. 

12. 
16. 
20. 

6. . 24. 
7. .28. 
8.. 32. 
9. .36. 
10. 40. 

ó.vec.i.son 6. 
6.. 2 . . 12. 
6.. 3.. 18. 
6. 4.. . 24. 
6. . 5.. 30. 
6. . 6. .36. 
6. . 7.. 42. 
6. . 8.. 48. 
6.. 9. . 54. 
6. . 10.60. 

S.vec.i.san 8. 
8.. 2. .16. 
8.. 3. .24. 
8.. 4. .32. 
8. . 5. .40. 
8. . 6. .48. 
8. . 7. .56. 
8. . 8. .64. 
8. . 9. .72. 
8.. 10. 80. 

1. . .5. 
2.. 10. 
3- • *5-
4 . . 20. 
5.-25. 
6.. 30. 
7- - 35-
8.. 40. 
9. .45. 
10. 50. 

1. p 
2. . 14. 
3. . 2 1 . 
4 . . 28. 

7. . 6.. 42. 
7. . | U 4 f . 
7. . 8 . . 56. 
7. . 9. .63. 
7 . . 10. 70. 

9-
9-
9-
9-
9-
9̂  
9. 
9-
9-
9-

. x. 

. 2. 
• 3-
. 4. 
• 5-
. 6. 
. 7 . . 
. 8. 
i 9. 
. 10 

••9-
.18. 
,27. 
•36.-
•45-
.54. 
63. 
.72. 
.81. 
90, 

10. veces 10. son. 100. Ciento-
10 IOO. . . 1000. MiL 
10. . . 1000. . . 10000. Diez mil. 
10. . 10000. . 100000. Cien mil. 
10. 100000. 1000000. Cuento, ó Millón. 

Nú-
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Número 2, 

T A B L A P A R A SABER LOS R E A L E S 
QUE HACEN LOS DUCADOS. 

Ducados. Reales. Maravedises. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 

. 1 1 
. 22 
•33 
•44 
•55 
. 6 6 
•77 
. 88 

99-

y .. . . 1 , 
• • e « 2 a 

• - • • 3« 
• • • • 
« . . . 
• . . . 6. 
<*••*•» 7* 
. . . . 8. 

i . . . 9. 
.10. 

• 

' i'fl 



14 
Número 3. 

J> A K T n P R Í M E R A 

QUARTOS Y MARAVEDISES QUE 
TIENEN LOS REALES. 

Reales. Qnartos. Maravedises. 

1. 
2. 
3-
4. 
5-
d. 
7-
8. 
9-
10. 

i 8 t 
. 17 
• 35 f 
•34 
. 42 f 
• 51 
• 59^ 
, 68 

o 34» 
68. 

102. 
136. 
170. 
204. 
238. 
272. 
306. 
34a 

N O T A , 

Aunque el ducado tiene once reales y un mrí.| 
mas por lo común se reputa solo por de 11 reales» 



Jsflimero 4. s. ••• -

x 
Et Quintal,. . tiene nrrohas. . . libras. . onzas. . adarmes» 

1. . . . 4. . ó 100. . ó 1600.0 25600. 

La arroba. . . 1 . . . 25. . 400. . 6400. 

La libra. . . . • »1» . 16. . . 256. 

onzaa « » a 9 • t 1 • o • 1 o» 

Número 

Celemines. QuartiHos, Quintos, 

La fanega tiene.. 12. . d . 48. . 0 60. 

E l celemín. , • • . A. , „ <. 

E l quartillo. . • * • . * i % de quinto» 



i 6 

xyumero 6. 
2 AKTS PKXMERjt 

Tercias. Qiiartas.. Sexmas, 

La vara tiene. . . 3 . . b . 4. . d . 6. 

La tercia. . * . 1 f . d . 2. 

L a quarta. . - . • 
.01 . 

N O T A . 

Lo mismo es pie que tercia , cada pie tiene i2r 
pulgadas, y cada pulgada 12 lineas, cada linea 12 
punios , y asi la vara tiene 36 pulgadas , que son 432 
lineas, d 5184 puntos.. 

Número 7.. 

JMedidas de cosas liquidas,. 

Aceite. 

La: arrova'tiene. , . 25. . libras - ó 100 panillas,. 

La libra. . . - .. 4. 
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Vino y Vinagre , y Licores. 

Azumbres. Libras, Quartillos*. 

La arroba tiene. 8. . o . 32. . ó . . 32. 
La azumbre, . .. . . . 4. . . . 4. 
La libra. « i . . . . . 1. 

es^p^ i d Y * &hfihmímnL mOA ii&íea Bobfebinii PE? 

• r kik^MaBifejte sel ó^M «ÍJÍI Á z u m ^ Libras. 

La arroba. . . . . 4. v" ¿ . 25. 
La azumbre. . \ 7 : . ¥V%\ 

E l quartillo debe tener 1 libra y TV es ío 
mismo que una libra y 9 onzas. * 
-i;n fo sncq sa-.DsS ^fiff oVnoo ©ísbií^rnoD IŜ  ¿nifri 

En estas Tablas se dan las especies inferiores así 
en las monedas como en las medidas con arreglo á 
las que se usan; en . Castilla .,;pués ^..liatfe íde realeŝ  
fanegas, varas , &c. Castellanas. ' rtr / 

j 

• 

q L E C -



LECCION IIL 

Explicación de la regla de sumar. 

Sumar , es reducir á uña partida él Importe de 'va
rias de una misma especie , para cuya operación se ha 
de tener presente lo siguiente. 

Poner los números perpendiculares de modo que 
las unidades estén baxo .ÍasL!unidades , y las decenas 
correspondientes á la de-4a-primera partida , las cente
nas baxo las centenas ^&c. 

De cada decena se'Hleva una , y asi de loesuna, 

que se suma ex numero que no licgá 
4 decen^ ( en cuyo caso nada se lleva ) b un cero si 
finaliza en numero articulo , como 10, 20,3cc. y si ter-
mina en compuesto , como 15, 82, &:c. se pone el nu
mero que excedo ,de las decenas, y las que según es
tas sean , resulten ilévarsic .ad a^ic^au á U ¿igulcnce co
lumna, como queda dicho. r t T 

Si acaeciese s ;r todos ceros en la columna de las 
unidadéi, se pondrá otro" po^'baxó , y si estuviesen ^ 
t >s "en albina otfá colübina. se pondrá sólo en la sutiú 
ks que se llevaban. ^' • 

• E X E M -
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E X E M P L O . 

Puestas las cantidades segun las reglas da- . iBo4(> 
das, y como aquí se figura , se empezará por 29030 
la derecha diciendo cero ,k cero, y cero, eŝ  cero, 80096 
que se figura con otro, y pasando á la siguien- ^ 
te columna se dice: 4.y; 3, 7 , y 9 , 16,. Bgurafr 127160 
se el 6 , baxo. el 9 , .y| agregando una. que-, se. 
lleva de 16 á los sigukoífies-csfo^ se'potie Ü a m de-éllos^ 
y juntando e^^lacrotra é0lumáa!«el B con,, isá/r^(resultan 
17 , ponese el 7, y la que se lleva se agrega, al 1, de 
la otra ,, hacen 's , j ^ u ^ . -.p^rfiWlguknte.- 2 son 4 , y 

12, ponese; el^b , y <48knt^ i «Refigura, el uno 1 que 
se lleva, de 12-,, por f ser ^roeedid^ dd la, suma de la 
ultima , lo: que se observará én las demas> ^ asi dirás 
que las 3 partidas reducidas á una son 127160, ya sean 
reales:, ya maravedises,; ^cc. pues las cantidades, han de 
ser de una. especie „• como se dixo lén la.definición» 
C.QOÍÍO -isq ÊfímuíOD üinsiusia Í;1 ob $tftsi B\ Ib sííp 

Ofro moda de snmarr 
o ^ i ^ i 82 Ifiop b . 07.m t d hh - . . m t ' - a b irrAi 

Para otv^r .lq: cquivuwacrun cle las que resultan lle--
Tarse, d por si no se puede hacer la suma, en un solo 
tiempo, para que al cominuarla no sea necesario retroceder 
a l o sumado, se puede, el: que guste , valer de este di
verso modo „ en el que ni es necesario tener cuidado 
c o n las qne se llevan para agregarlas á la siguiente co
lumna ,. n i hacerla en un solo a¿lo , pues si se em
pieza por ía columna de la izquierda , ( que también 
se puede princ'piar por la de la derecha J se ponen las 
^ue resultan de su suma con todos los números, cui-

C s dan-
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dando , que el que demuestra las unidades 18040 
este baxo la columna sumada , y delante el 29030 
que denota las que se llevan de las dccenas,y 80090 
«íguiendo 'la suma / sin hacer mención de l a s — 
quÉ*; ^ llevaron por estar ya puestas , se pone i i^o6o 
a cantidad, que resulta de la suma,ygiiar- 101 
dando el miismo orden , ganando siempre un u» 
número á la izquierda , se continua como se 127160 
figura, y evaquadotse súmaíi ias partidas( empe-. 
zando por' la derecha ) que jteratf ! resultado de W de 
cada colamna y-y- el tocalf' es1 iiíiposrte^^ como se ve 
figurada. — • 

Si se empieza i sumar- por la columna de la de
recha se han de poner debaxo de "la siguiente colum
na las que se lleve^, y observar lo mismo sucesiva
mente , de modo que siempre se vaya ganando un nú
mero á la izquierda, como se dixo: puesto el 
cero de la suma de la primera columna de la dere- 18040 
cha, como no iesülta llegarse nada, se pone el 6 29020 
que da la suma de la siguiente columna, per- 80090 
pendicular , é inmediato, á ella , y el que se 
lleva de 16 delante del 6 , baxo el qual se 17150 
pone el cero ? que snU. <Jo la suma d-r* la i i 
tercera columna , y asi hasta finalizar , como a mgjí 
se demuestra^ 127150 
~ib Í>18; • «ÍBT.,. -ÍÍÍ-J'Í !)up i') ̂ ho:^ .,c />b?rfio¿ oi'St 

-G3.OtílSF'2ÍB .filj^-ri^hBg'-iI|6 ¡ ir. ' /M J.l •1,1 2̂ 1 HO'J , 
-fita f)e IB ¿5íjq T OÜK dloB ÍI¡J a? ^IryjRíl iu f tnmiil 
n^iornfiJ ^ap ) . ¿bi'iiur)^! ni 'jb finrrtuioj KÍ -foq ftspiq 
sel innoq -ÍB [ fciínowb fil sb toq lüiqbrtíiq o! rjq á¿i 
-ÍÍÍ3 .tcOi; jmmi gui eoboJ iiOi enura ÍJB ^b fl«3Íü¿i4 5 

L E O -



L E C C I O N I V . 

Explicase la regla de Restar. 

.estar , averiguar la diferencia, ó exceso qtie hay 
de una cantidad á otra de una mijma especie para, 
venir en conocimiento de lo que resta, á deber , el que 
habiendo recibido una porción tiene fiado a cuenta otra, 
menor , o lo que alcanza si ha dado mas que lo re~ 
eibido. 

Para obviar equivocaciones se debe poner la par
tida mayor encima, y la menor de baxo , cuidando que 
los níimeros estén igualmente colocados cada uno se
gún le corresponde, esto es; la unidad debaxo de la 
unidad, la decena baxo la decena , &c. Asi ya puer
tos se empieza por la derecha diciendo en este 

• .RWliiíxtffi' V omóo f \úr*i 
S E X E M P L O , 

. . . y . . . . . - • 

Quien debe i y no lo paga lo debe , que se figura 
con UQ uno, y continuando se ha Wa con el 8: quien 
debe 8 y pag<» <í resta 2 , que se figura 
baxo el 6, y como después se halla un 84081 Cargo, 
cero en la partida del cargo , que es la — — = 
de arriba , y un 3 en la data , que es 65360 Data, 
la de abaxo , se le daá aquel valor de —- — — • 
10 , tomando una del 4 , que como 18721 JR&tfo. 
que antecede á el cero hacen 10 , del 
que rebaxados los 3 de la data, restan 7 que se pun
túa baxo el 3 r y una que se lleva ( por la que se to
mo del 4 , ) se agrega al 5 de la data que se reputa 

co-, 
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como si fuese 6, y siendo mayor que el 4 del cargo 
se da á este el valor de 14, tomando uno del 8 siguiente 
como el que debe 14 y da 6 resta 8 ; se señala este 
baxo el 5 , y se concluye diciendo: quien debe 8 y 
da 7 resta 1 que se señala baxo el 6 , y se termind 
la operación resultando que el que debe 84081 y da 
á cuenta, 65360 resta 18721. 

Puédese también liquidar disminuyendo el que se 
tomó del inmediato del valor que este en si tiene [ en 
cuyo caso nada se lleva, ni agrega á la data) y asi 
en el propuesto exemplo llegando al cero y habién
dole dado valor de 10,, qu ando se pasa al 4 , se con
ceptúa como 3 , por la que de él se tomo , dicese: 
quien debe 13̂  y da 5 resta 8, y contando después 
el 8 del cargo por 7 por la que de él se sacó, se 
finaliza diciendo: quien debe 7 y da 6 resta 1 que se 
escribe baxo el 6. Bien que esta es variación, solo ma- * 
terial, como se. manifiesta.. 

La razón de dársele al cero; valor de 1 o , y al 4, 
de 14, es por que la que se le agrega como se to
mó del que le antecedía , viene este á estar en de
cena como antepuesto, al que se le agrega al modo 
«jue si asi estuviesen tiguraaos. 10, i ^ -
;G^tO jad,£o^ ornoo y ,() ÍJ oxsd I 

Otra moda de Restar* 
. . t ^ á . o d ^ wsííip lmé> d m % ':. > r . <. i 

Hay otro modo de restar ,, aunque a corta dife-
tencia es idéntico^ con el expuesto. Redúcese á poner 
baxo los, números de la data lo que á cada uno de 
ellos le falta para ser iguales a los del cargacomo se 
hace vec en la. tkmostracion siguiente:. 

Em-



Empiézase por la derecha diciendo; al cero 84081 
de la data á este para ser 1 como el — — 
del cargo falta 1 , ponese baxo el cero , y al 65360 
6 para 8 faltan 2 , al 3 para 10 faltan 7: al 6 _ _ . 
(por la que se Uebaba , ) para ser 14 faltan 8 18721 
que se puntúa baxo el 5 de la data, y se fina
liza diciendo: al 7 ( con la que se llevaba ) para ser B 
falta 1 que se coloca baxo el 6 , y resulta la mism^ 
cantidad que por la otra operación salió. 

L E C C I O N V . 
Danse las pruehas para conocer si las operaciones de 

las reglas de sumar ty restar, están 
hten practicadas, 

- L a prueba" real de la cuenta de sumar se hace por la 
de restar , separando con una raya la partida superior 
de ella , y se suman las restantes (sin incluir los numê -
ros de la suma primera) ; restase la segunda, suma de 
la primera, haciendo esta <de cargo vy aquella de data, 
y si resulta ser el resto, ó diferencia que hay 
de una á otra cantidad igual á la separad:» , es 18040 
prucl>a de j=>sfar bien CJIMBLOUSÍI , c</ino se ve en • 
el cxemplo de la margen. 29030 

L.^ razón es, por que constando la data 80090 
de las jnismas partidas , exceptuando la p r i - — — — 
mera, ha de ser la resta ó diferencia que de 127160 
una á otra suma hay j , , la, primera partida, — 
que fue la extraída 6 separada , la qual si se 109120 
¡unta con la segunda suma compondrán igual ———-
cantidad , que la primera con cuya opera- 18040 
don se justifica la cuenta, y su prueba. 
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Prueha de la cuenta de Restar. 

La prueba de la cuenta de Restar, es su- 84081 
mar las partidas de data , y resto , y si com- 1 . 
ponen igual cantidad que el cargo, queda evi- 65360 
denciado estar bien liquidada la cuenta, como —~ 1 
se demuestra ; pues siendo la partida del res- 18721 
to la falta que en la data , ó menor cantidad — — * 
hay para ser igual á la del cargo, juntas aquellas 84081 
han de componer igual suma que esta. 

Otra prueba para la cuenta de Sumar qus se 
execnta sumando. 

Sumadas todas las partidas, y excluida la 18040 
primera , hecha la suma de las restantes, co- 1 
mo se hizo para la prueba por restar , se jun- 29030 
tan la partida excluida, y la que salió de la 80090 
segunda suma , y si ambas componen la mis- •> 
ma cantidad que la primera suma, está bien 127160 
praíticad^ como aqui se señala* -

109120 

Frueha de ía cuenta de restar por restar, 
• 

Formada y liquidada la cuenta según 84081 
ks reglas dadas, y como aquí se figura, se 1 
resta del cargo el resto que se saco , y si 65360 
sale igual partida que la de la data es evi- • 
dencia de estar bien hecha la operación» 18721 

6^260 
L E O 



' X. E C C ION S E X T A . 

, L E C C I O N V I . 

Se explica el modo de hacer las operaciones de la regla 
de multiplicar por dígito , articulo , y compuesto. 

iplicar , es sumar abreviado para averiguar liqui* 
da , y compendiosamente el importe de una cantidad de 
fanegas , ó varas á cierto precio qiianto importan , ó 
qíianto es el total de una renta devengada en varios años» 

Esto se averigua poniendo la partida de las varas, 
ó importe de la renta, laquaí se llama imdtiplicandoy 
y debaxo á la derecha el preció de cada vara, o im
porte anual de la renta , que se Ihnva. nmltiplkador, 
este puede ser dígito r artículo, ó compuesta: la partida 
que sale de la multiplicación es el total que importan 
las varas , ó rentas anuales que es el objeto de la ope
ración y cantidad que se pretende indagar. 

Débese tener bien en la memoria la tabla para mul
tiplicar , puesta al número i . También se hallará con fa
cilidad el produdlo de la mulírplkacion de dos núme
ros digitos en la siguiente tabla llamada Pytagorica poc 
haber sido inventada por Pytagoras, 

Hay otra regla ( llamada del perezoso ) por la qual 
se halla con prontitud el produélo de qualquier mul
tiplicación y la que con los siguientes exempíos se decla
ra. < 6 veces 8 quantas son ? Escríbese el uno de baxo 
del otro , y al lado de cada uno lo que 
le falta asta 10, muítiplicanse las faltas ó de S. d 10. 2 
diferencias entre si , y son 8 que se pun- de 6. d 10. 4 
tuan como aqui: restase de qualquiera do —— 
los números de que se sacaron las dife- 4 8 

D rien-
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riendas la falta, o diferienda de el otro, esto es: d del 
8 el 4 , ó del 6 el 2 , y restarán- 4, ( en este exem-
pío: ) ponese este baxo los números propuestos, y jun
to con el que produxo la multiplicación de las diferieri-
cias se hallará son 48. 

Para mqor inteligencia de esta regla se pone el si
guiente exemplo en que de la multipíicacidn de las 
diFeriencüs sale numero compuesto ^ 7 veces 6 quati' 
tos son? Hacese como en el exemplo ante-, 
cedente , y como 3 veces 4 son 12, solo se 7. . . 3 
pone el 2 , y la que se lleva de 12 se agre- 6. . . 4 
ga al 7, ó al 6 de que restados el 4 ó 3 — — 
quedan 4, y resulta de la operación 42, que 4 a 
que es lo que produce la multiplicación de 6 veces 7. 
^bimq/J ; . . cy.u^ .tt.tb\uaU-m toW^ ' isa sbatíq 5i.íi* 
íajiocpii jup UIOT 'h '«a novjíryilqbifjm «I ob slu oo^i 
- r.! oisjdo !:Í orp <-<J,:ÜV.Í. .̂stn n 6 t a£.iEViT«H 

-•rmrÉuq t.<'f«í #*-fiiibtjfer g! '.-ja n^id isnoi a^d^Cl : 1 | 
-Ü noj liftíífirí' 33 mlóm&T . vmsmhn ift r.r¿^uq t isDííqr! 
-5frt¿rfi ?ob ab noijfiaiíqíilfcffn E! sb o-ftiíboiq h hshiil? 
loq E j i iogur/Í x;bcrn/?li skí iJ-ajf í^iugk «I ns aoi igi^^lM 

«acioácr^ -loq íúkmzvcú ob'u nCíft 
fettp fcí lóq •( O30x3-í3q Í3Í-/f>b-;T£ií;íí) clgai «710 ysH 

_ - í u n t i3ÍJiC>'!«í;p pb •oivfboiq h byíiinoiq nos «lífid -díi 
^ : : 

• 

• . h 

; • 

. . V V ... . 

vi 

I 

T A -
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T A B L A PYTAGOPsICA. 

1 | 2 | ^ | 4 | 5" I M 7 I 8 I 9 | ~ 
2 j 4 ( 6 I 8 j 10 { 12 I 14 | 16 I 18 { 20 

3 I ^ I 9 I ^ I p I ^ ^4 I v t y> 
4 J 8 I 12 I 16 I 20 I 24 j 28 I 32 I 36 j 4 0 

5 { 10 j 15 I 2w | 2^ ) [ 35 I 40 ( 45 \ 50 

6 I 12 I 18 I 24 {, 30 { ;/>• 1 42 I 4 ^ I 54 I 60 
7 I ' 4 I 21 I I 35 I 42 I 49 I 5Ó 1 63 l 7» 
8 I 16 I 24 } 3̂  1 40 I 4 ^ 1 56 164 I 72 I 80 

9 í 18 I 27 í l 45 I: 54 J 6 1 I 72 l 81 I 9 » 
10 I 20 { 30 ) 40 I 50 I 60 I 70 I 80 I 90 I IÓQ 

Explicación. ríüfn mrSl 

; Busquese el multiplicador en las easilías de la pri
mera linea y el número que sé multiplica en las de 
la primera columna de la izquierda ( respeflo al que 
mira) y hallado , se ve el numero que está al igual 
de este , y perpendicular á aquel , el qual es el pro-
du^o de-lai múltiplkacion ; y. g, 7 por 5 , hallarase 
35 , por produdo , pues está en linea del 7 , y de baxa 
del 5. L o mismo se hallará si se toma el 7 de arri-
v a , y el 5; de la primera columna de la izquierda, y 
á este modo en las demás multiplicaciones que ocur-
rail desde 1 hasta. 1 o* 
Eslfî r 01 ÍS-' ftb^dss d> es^-.'fí) i nti-ioq^i. V.T.̂ .Í;.; 
-rní ua üi/p i'oksi o>^i néi^a y t oi'.ra n¿ • 1 

tía Su* 
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Supuesta la inteligencia de la tabla t se empieza co

mo en este exemplo en que se supone querer averi
guar el valor total de 645 varas de lienzo á 7 
reales; figurase como aqui , y según queda di- 645 
d i o , y empezando con el multiplicador, que en 7 
este exemplo es digito , y el primer níimero de 4 
la derecha del multiplicando, se dice; 7 veces 5515 
5 son 35 , ponese el 5 , y reteniendo en la me
moria las 3 que se llevan , se continua diciendo: 7 ve
ces 4 son 28 , y 3 que se llevan son 31 , figurase el 
1 y se pasa á multiplicar el 7 con el 6 , de cuya 
multiplicación resultan 42 , á que agregadas las 3 que 
se llevan son 4 5 ; figurase el 5 , y delante el 4 por ser 
el ultimo como se hizo en las de sumar ; y queda liqui
dada la cuenta, y visto que las'645 varas á 7 reales 
importan 45 15 reales. 

Para multiplicar por número articulo como 20,30, 
200 , Scc. se multiplica solamente por el número que 
denota las decenas, y después se agrega un cero (si 
eran menos de 100 ) á la cantidad , que-sale 
de la multiplicación , en esta forma: 784 varas á. 784 
20 reales, multiplicase por dos, y salen 1568, 20 
agregase un cero , y serán 15680, que es el im- b 
porte de 784 varas á 20 reales, y si'.fuera .por 15 680 
200 se agregarían dos ceros , y hecha la multi-
ripUcadon serian 156800 reales. 

Si se ofreciere multiplicar por 10 , ó 10O en tal 
caso no es necesario tocar la cantidad , sino añadir un 
cero si es por 10 , ó dos si por 100, y asi para sabe f 
quanto importan 145 fanegas de cebada á 10 reales 
añadirase un cero, y serán 1450 reales que es su im
porte. Si fueren 145 obradas de tierra á I O O reales 

aña-
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añádcnk dos ceros á- los 145, y sé dirá mipéri^íl 
14500 reales. aa na cr^mr/n 12 iao 

Qaando se multiplica por número compuesto, fína.-
lizada la multiplicación con el primer multiplicador de 
la derecha ( por el que se empieza á multiplicary -̂̂ se 
hace por el segundo e Inmediato al que a^abó de lía?-
blar , cuidando de que el primer níimepo qtie ptódüce 
la multiplicación se ponga perpeudiculaf baxb el .inul^ 
tiplicador de que procede , de modo que fce-vien^ á ga
nar urt iiámett) ác í^ iy -iziquieifdá^ y £ loiiwgmo ÍSÍ son 
tres los números , de que se compone el;mulíij^kador, 
«n cuyo caso se ganan dos números acia la misma ma-* 
no , pues cada partida se empieza á poner ( como qué-
da dichoy y aqüi se figura ) baxO^ el;; multiplicador de 
qüe^dimana;?i-• <> fe obn/^^q v ps&Bqdum SE anp 

Deseaiid^- ravengiiar vel 1 iríipOrté i dé ^845 -Obradas 
d& < tierra á-3 2 5 reales cada una, y^pó^táT^o^ fe afajb 
mo aqíii > se empieza á multiplicar poif él 5 del i84^ 
multiplicador , y finalizada la muldpltcáclotti-> '¡ ;'¿3^5 
como* en^lg, qiie, sé' Mzo por el * húmera';dÍ'L ot*mmtiü 
gito í, se empieza5 ú a ^ W ^ ^ ^ n Ú M ^ ^ 922^ 
sé multiplicá'por el 3 | tercer níiméWdét ' íiniU ^6^QIJ 
tiplicador , guardando^ las reglas dadas , y aquí 5535' * 
dembstfadaé^q é m i m f & o f ^ M m ^ e m é ^ i A a^i^aflÉ 
importar l a ^ i ^ ^ obíádái &%%f^^ i '$<}9&2 f ¡ 599^25* 
reales. ' ú h m h t 

Otro modo de multiplicar. 

Otro modo hay de multiplicar en el que ademas 
de obviarse la equivocación , que de llevar en la me
moria lo que de cada decena resulta para agregarlo al 

- si-
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siguientfí húmefo puede ocurrir, se facilita el cón^ 
cer eí número en que se pudo padecer equivocación, 
y nq es menester retroceder al principio para continuar
la y aunque no se haga en un a¿lo pues se. ponen 
todos los números, que salen de la rnukiplicacion, ob-
servaindo que el que denota las unidades quede baxo 
del número del multiplicando de. q.üe procede, por 
lo que si sale decena , 6 decenasen: el primero se 
aventaja un número á la izquierdaiq aup 
i,- iEmpiezase á multiplicar ei : priii^r ^unsbéro de la izt 
quierda del multiplicando por el primero de la mist 
raa mano dcV mukiplicador , y se continua retrocedien? 
do de izquierda á derecha diciendo en este 
exemplo: i vez 3 . c& 3̂  colocase baxo el , 1 del 1845 
que se multiplica , y pasando al 8 resultan 325 ; 
54, pon ose el 2 baxo el 1, y el 4 perpendi- . 
cular al 8 , y asi se prosigue hasta finalizar 34250^ 
la multij^ieacion por el 3,1a que conclusa se 211 
da principio por el 2, figurando los números, 268a 
atrasando uno acia la derecha , y después por 101 
el 5, atrasánd'O otro ( pues este modo de muí- 5005 
tiplicar, aunque idéntico en el efeélo con el 422 
antecedente , en la operación es muy diverso,) 1 1 •••—" 
fuñíanse luego las cantidades , ó núqieros pro- 599625 
pedidos de la multiplkaeion ^ y ¡ se , saca el to- " 
t ú de ella. 9 

«Emabe sñp b na iwiíqírhim ob y^rl obomr oiiO 
-Sffr ¿1 áH 'levtjíí üb 3t)[> ? noî sDOviLipa si oaifiivdo sb 
JJJ oIi/^5i¿B isifcq EJÍUÍJSI ¿naosb jsbü^ oh ou¡> ol ihont 



Poncse otro exemplo para la mejor inteligencia de 
este modo de muklpl/caH1 vkíis de galón 842 
i 64 reales , quanto importan? 64 

Figurada k cuenta ¿mpiezase á multiplicar —• 
por el 6 , y hablando cóh el 8 del mulri- 4842 
pilcando, se dice 6 .veci^vS^S que se escri- 21 
ben poniendo el 8 perpendicular al 8 del muí- 3268 
tipllcando , .y delante eL 4 que demuestra las í 10 
decenas , y multiplicando el pori el mismo — " 
6, salen 24 , que se puntúan con todos sus ca* 53^^^ 
faóieres, observando qnc el 4vqueda ;baxo el : 
4 del qué se multiplica , y pasando- al 2 se ponen 
las 12 que de su multiplicación proceden , guardando 
el mismo orden. Dase principio á la multiplicación por 
el 4 i y multiplicado con el 8 , resultan 32 que se 
^Oíiea ¡un numero , ó casilla atrasado ácia la derecha^ 
de forma que el que declara las decenas este baxo el 
que denota las unidades de la antecedente multiplica
ción , por lo que en este exemplo se figura el 3 baxo 
el 2: continuase observando las mismas reglas , y co
mo al finalizar , llegando á multiplicar el ^ por 842 
el 4 no resultan decenas, si no solamente un 8, se 64 
pone un cero baxo el 6 donde se hablan de — -
poner , y el 8 odginado de la multiplicación 3368 
junto al 6 , súmanse , y resulta importar las 5052 
842 varas de galón á 64 reales 53888 reales. — 

L o mismo se ve importan, liquidada la 53888 
cuenta por la regla general, y común , como aqoi 
se figura. 
Ahohuq stoa loriara isa mq ->r;p Lb •JOÍJÍV is oh- ., 
c% \?. y : ornúu'vji h ( Ufíbhur s\ sb pohijgp n¡¿ •til-'. 7 
w:mimt3*m au^soiq % 'M noim^ia i&éá oia ovio 

L E C -
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LECCION VII . 

Explicación de la regla de dividir , ó partir, 
ya sea por digito, articulo, -

ó compuesto.:' núh JZ T obniruib 
' • - 1 u 8 b obí . nod ; 

X ' a r t i r es, dividir una cantidad entre diversos compás 
ñeros por iguales partes. Su. objeto es contrario al 
de multiplicar , pues en esta se pretende averiguar 
quanto suman 645 varas á 7 reales , . } y ieii la de partir 
ver á como Saldrá la vara habiendo costado 645 va
ras 35 15 reales r b quantas varas se podrán comprar 
con 4515... reales á 7 reales, cada vara. ' 

La cantidad que, se ha de partir se \hma dividefa-
do , y este debe ser mayor-que EL^r/f/Wo»!! ,:pues sienr 
do menor pertenece á la regla de quebrados, de que 
se tratará- É l numero por que se parre se dice par* 
tidor , y el que resulta de la partición es el ¿juociente, 
d parte de cada.^compañeró*. " . ' • 

E l partidor puede ser número dígito , articulo y'tf 
compuesto , al partir por digito llama el vulgo medio 
partir, y partir por entero , al partir por articulo b com-
{>áes|p. nob¿^iÍqÍJÍijrn ú c U n i ^ i tO 8 Ís> ^ t "¿r:o^;| 

Si en.* eL dividendo se hallase algún cero , 6 númer 
ro menor que el del partidor, y fuese el primero, 
ó de la partición del anterior no hubiese quedado re
siduo, que le de mayor valor para poderse dividir, 
se pone un cero en el quociente, y se continúa agré1*1 , 
gando el valor del que por ser menor no se pudo di
vidir sin fracción de la, unidad , al siguiente : y si es 
cera sin hacer mención de él se prosigue haciendo la 

' P*' 
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partición cor» el que le sigue , poniendo antes un cera 
en el quociente , si al cero no le dio valor de decena 
algún sobrante del que le antecedía-

Nunca puede ser mayor cantidad el sombrante que 
el partidor ó partidores , por que éi fuese mayor es se
ñal de estar mal executada la partición , pues se evi
dencia no haberles dado el total de la parce que les debe 
pertenecer. E l sobrante de las particiones es de la espe
cie del numero partido, y asi si este es reales el sobrante 
es reales, si libras , libras, &cfc 
mp oí no'j. ^ h ai<jp¿ oiíp Y .« <)J11J £ ^ ^dog , «¡oí 

Mxemph de partir por Dígito.. 
' ' • V É • - 1 t k í i f ' -

Con 4515 reales , quañtas varas de lienzo á 7 reales 
$e podrán comprar ? 6 quanro tocara á 7 compañe
ros si entre . ellos se parten 4515 varas? figurase como 
aqui poniendo el partidor antes del primer numeró de 
la partición , y dividiéndolo con una raya coma aqui; 
se da principio a la 
operación J al con- oa 
trario que en la de 033a 
multiplicar , pues se 7 | 4515 Partldefa ¿ dhídenda* 
empieza por el pri- K j ^ — 
mer numero de la ^ 0645 QuMÍente* 
izquierda del divi- S: 
dendo , que es el 4, P 
y hablando con el 
7 partidor, como este es mayor qne aquel , no se 
puede partir se pasa juntando el 4 al 5 siguiente ( po
niendo un cero baxo el 4 , o no poniéndolo, pues 
por ser el primero no es necesario , en atención á que 
fio da mayor valor el cero al número , que le sigue¿ 

P si 
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ú no está antecedido de número «significativo,) y dicien
do 45 entre 7 tocan á 6, ponese este baxo el 5; que 
multiplicado con el 7 producen 42 , y como á 45 
faltan 3, se pone este sobre el 5 , y un cero, sobro ol 
4 , en señal que con el ya no se cuenta, que e& lo 
mismo que borrarlo , y se continua diciendo 31, ( por 
estar el 3 en decena) entre 7 á 4 , que multiplicados 
son 28 , íiguranse las 3 sobrantes sobre el 1, y po
niendo un cero sobre el 3 se finaliza diciendof 35 en
tre 7 á 5, que multiplicados son 35 , ponese dos ce*, 
ros , sobre el 3 uno , y otro sobre el 5, con lo que 
se concluyó la partición , sin residuo alguno , tocando 
á cada uno de los 7, 645 reales , ó jus
tificado que con 45 15 reales se pudie- 00 
ron comprar 645 varas siendo á 7 reales 0330 
cada una. 4515 í §¡4& 

Otros la figuran poniendo debaxo 7 *~ 
del dividendo el partidor , tirando una 
raya á la derecha del dividendo con separación de 
esta , y allí se van colocando los que salen al quocien-
te, al modo que se hace en las particiones por com
puesto como se dirá. 

Partir por articulo, es quando el partidor lo es v.g. 
3 0 , 30, 400, &c. en cuyos casos no llegando á 100, 
*e separa el ultimo numero de la derecha de la parti
ción, y si pasa de 100 , ó llega á 100 sin alcanzar 
á 1000, se quitan dos , y los demás se parten por 
el número que demuestra las decenas sin hacer cas® 
de los ceros. 

ztnjq fo!obroinOq OÍI b ^ f fo oxáíd o w r n obnoáj 
- ! [ ¿ nobfiij}; ms , oifsr-mr! & on otarniiq b ' 

Exem-
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Exemplos de -partir por articulo. 
iph<iiriiiA&'ciikn» b /̂VIKÍI t üiü:-infe K-q 'jibi /ib k arr.o:,-

Para partir ó dividir 784 reaies entre 20 , pártese 
por 2 según las reglas dadas , separando antes o 
el 4, ultimo número de la derecha del dividen- 10 
do,y sale al quociente, ó parte de cada uno 39, 2 j 78(4 
y sobran 4 como se íigura. « • 

,39 
Si el partidor es desde 100 , se quitan dos núme

ros del dividendo, pues por regla gene
ral se ha de observar que se quitan de el 00 
tantos números , quantos son los ceros del 2 J 8456 
partidor , v. g. 8456 entre 200» cortánse 1 • 
los dos últimos números de la derecha, y 42 
partiendo por 2 , se manifiesta toca á cada 
uno de los doscientos 42 , y sobran 56» 

Si sobre el último número que se parte queda al
gún sobrante, está en decena si se quitó uno » y ent 
centena si se separaron dos v. g. 

64542 entre 200 
— — . —ad 

00(1 
2- j 645(43 

L.-
322 Tocan á 322 , y 

sobran 142. 
. ateoi q \ ... e nkip\ , , 

64552 intre 20 

^ Í 5 f v e G«O h 
001(1 

£ ) 6455(2 

3227 Tocan a 3227^ 
sobran 12. 

Como se dividan estos, sobrantes , y que quebrado 
sean,, quando de estos se trate se explicará. 

Es Quan-
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Quando el partidor es níimero compuesto , v. g. 

15, 452, se dice dividir por compuesto , i lo que 
como al dividir por articulo , llama el vulgo partir por 
entero , en cuya operacioíi además de las reglas dadas 
se ha de observar si los partidores, siendo dos, caben 
en los dos números primetos del dividendo, o en los 
tres primeros si los partidores fuesen tres, para si no 
poner un cero como se dixo en la explicación de esta 
regla , antes de hablar de la partición por digito. 

E l numero que sale al quociente se debe multipli
car con cada uno de los partidores , como todo se de
muestra en el exemplo siguiente. 

(.>.B }. & 1 ?óito zoí i í o « e o i n / j í i p t a o i d i n a n zointíi 
• — - 1 — ' Qd'ahno> < doÜ'zuño vf^o .§ .V , lob'iiisdj 

Exemplo cíe partir por compuesto, 
uhuj k e á o j s.nñiinkm b% . s % o h n o i ^ j i 

Para dividir 599625 entre 325, se figura como aquí̂  
y dlcese, 599 entre 325 tocan á 1, 
que puesto en el quociente se multi- o 
plica con el 3 del partidor i , vez 3 10 
es 3 á 5 van 2 , se pone sobre el 5: 021 
sigue multiplicando con cada uno de los 1460 
partidores , y 7 que hay de diferencia 03882 
de 2 á 9 sobre él , y sobre el otro 9 274620 
el 4 que va de 5 á 9 : mudanse los 599625 j 1845 
partidores, de modo que el 5 ultimo de 325555 —— 
ellos venga á caer baxo el 6 del 3222 
dividendo , y partiendo los 2746 entre 33 
325 , toean á tí , puesto en el quo
ciente se multiplica con el 3, y resultan 24, baxados 
de 27 quedan 3 , ponese este sobre el 7 , y con un 
C^ÍO queda como borrado el 2, multiplicase el B con 

- IUUQ t H é 



el 2 segundo partidor, y salen 16 que sacados de 24 que
dan 8, se puntiian sobre el 4, y quitadas del 3 ante
cedente las dos que van de 2 4 queda 1, se figura 
sobre el 3: multiplicase el 8 por el 5, ultimo parfidor, 
y producen 40 que quitados de 46 quedan 6, se escri
ben sobre el ó del dividendo , o se dexa aquel , y 
extraídas las 4 que van de 40 del 8 queda en 4; se 
fixa sobre ei 8 mudándose los partidores , de modo que 
el 5 ultimo partidor quede perpendicular baxo él 2 
de la partición, partense 1462 entre 325, y caben á 
4 , multiplicase este con el 3, y se rebajan de los 14 
12 que hacen, quedan 2, se puntúan sobre el 4, y 
con un cero que se pone ' sobre el 1 queda escluso: 
multiplicase el mismo .4 por 2 y hacen 8, quitados de 
16 quedan 8, ponese sobre el 6, y con la qué va de 
j 6 se quita 1 del 2, y se pone sobre él: multiplicase 
el 4 con el 5 y hacen 20 que rebaxados de? 22 que
dan 2, se pone sobre el del dividendo , y con las 
2 que de 22 van rebajadas del 8 queda este en 6, 
ponese sobre el 8: mudanse últimamente los partidores, 
y partiendo 2625 entre 325 se Jes da, a 5, que se co
loca ênr; el quociente , y, multiplicado por el 3 ^on 
que -baxados de . íi ó. queda 1, se pone sobre, el 6;, y 
con el que vá de 16 se borra el 1 antecedente: multi
plicase' el 5 con; el :2 j y salen 10 baxados de ^res
tan 2 , que se pone sobre el 2, y un cero sobre 10 
multiplicas^ el 5 del quociéajte rcon el ^ ultimo, partid 
dor, y hacen 2 5 , que es igual numero al, qué habla 
descubierto en el dividendo,, Queda liquidada la cuenta^ 
y justificado que 599628 entre 325 tocan a cada uno 
1845 »s^n 1̂16 Haya sobrante alguno , como sedemues-

•:*faw..' 3nbq <; snp 8 ¿ £ svnj \s. cbiiú-jit HHúíUhatiü 
Otr§ 
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• 

Otro modo de partir. 

Hay otro modo de hacer la división [sea por di-
gko, articulo , 6 compuesto ] el que para el uso de 
la regla de 3 es útil , pues no es necesario mudar la 
suma que produce la multiplicación , como se verá en 
en lugar , el qual llaman los A A partir en danda, y 
se hace poniendo al lado del dividendo [ en el lugar, 
en que por la regla común se Hgura el quocicntc ] el 
partidor, separándolo con una raya , y para no pade
cer, equivocación se pone un punto baxo el ultimo nú
mero del dividendo en el lugar en que habia de es* 
tíír el úkimo partidor, si se íigurase por la regla co
mún. Los números que vienen al quóciente, se ponen 
baxo los parddores , y las diferencias 6 faltas baxo la 
partición. • 

y t o l : E X E M P L O . 'q 92 ,fi nsq 
tí> na sJgs» ¿bDiip 8 tab esbfcjLoai n-v ob aup 

Para partir 599625 entre 325 figurase como aquí, 
y empezando á hacer la partición por 
el primer numero de la izquierda del 596625 1 32' 
dividendo, que es el 5 , y el primer par- 274620 
tiüoi^que es -el '3-, :sc ve como les toca 05040 f 1345 
ú 1 , que se coloca•bUxio el 3, mQltrpli-* -146' 
casé este con el 5 ultimo partidor, y 035 
•téáu^an'ios mismos 5, que conferidos 10 '^3 
^ & d < $ r rt í'qué tenía debáxo- el punto 
falrart 4-, 'que se pone perpendicular á él, 
y como de 2 á 9 fakan 7, se pone este debaxo el 9, y 
íos 2 que de 3 á 5 van de diferencia debaxo de este: 
continuase diciendo 27 entre 3 3 8 que se pone junto 

«•v\0 al 
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al i , y mult^icando, el .H con el 5 rc^ultaii^ 40 , y 
como á 46 reblan 6 se, yione esüv. ^bA>-0 del 6 del 
dividendo, y un cero baxo el 4: rrmkipücase el 8 con 
el 2 , y los 16 que producen se .tebaxan de 20 , y que
dan 4, se escribe dcbax'o del cero , y sacados los 3 
que de 20 se Ikban del .7, quedan 5 , figurase este 
por baxo de aquel: rmiltlplicase el 8 por 3 , y las 24, 
que produce la multiplicación se rebaxan de 25, por 
lo que se pone un 1 debaxo del 5, y con un cero 
se excluye el 2 como ya partido: paítense 14 entre 3, 
y cáveles á 4 multiplicado este que se pone junto al 
8 del quociente, con el 5 resultan 20 , que quitados 
de 22 resultan 2 , que se ponen debaxo del 2 penúl
timo numero del dividendo, y las 2 que van de 20 
se sacan del 6, y queda este en 4 , que se puntúan 
debaxo de el: multipUca.se el 4 del quociente con el 3 
segundo partidor , y producen 8, que rebajados de 14 
queda 6 , ponese este debgxo del 4 , y sacando del 4 
[ que le antecede, y está debaxo del cero] la que se 
lleva de 14, queda en 3: multiplicase el 4 con el 3, 
y salen i2,baxados de 13 queda 1 ĉ ue se pone deba
xo del 3, y con un cero'se borra el 1: finalizase par̂ r 
litjndo 16, q^tre .3jprimer partidor ¿ y tqcan á 5: puesir 
to este en el quociente se multiplica por el 5 , último 
partidor, y hacen 25, que conferidos con los 25 del 
dividendo quedan borrados ; con, un cero cada uno*, 
multiplicase, el ,,5, „co:m. el 2 , y .i;esultan 10̂  que a 10 
del dividendo; (, jpmando uno .-dej. - 6 ) no vá nada, po
nese V .par|. maiyor claridad un , cero debaxo del otro, 
y rebaxando el 1 que se líeba de 10 del 6 , que
da este en 5: el 5 del quOcíele se multiplica con el 
3 primer partidor, y con los 15 que producen se. 

pa-
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pagan los 15 d^l dividendo, y queda concluida la par-
ticioa sin sobrante alguno como aquí se figura 

Dhidmíio» 596625 I 32^ Divisor* 
274620 • 
05040 ^ 1845 Q ^ / V ^ 

146 <. 
• j o r f e s 'j') íli ^hvJ-j^ 9 % ^ ) iJüXfl fil ^uBpf i 

?)-t:o n ú ir , { ,;• I - 10 ' ; 1 ru; ü n o í 3<í 'J P M 
fp S'lífW f 1 ' y . / i ^ i ! ^ ; o b i l i ^ | Oífr.ro 2 b ^ n b x ü ' ^ 
1« olfioj "jup • obE^Üq'JÍu.'íi - f u '.:Á'yi:.>!M 

Puédese también hacer empezando á multiplicar 
con el primer partidor de la izquierda, y primer nu
mero del dividendo observando el mismo orden que 
en el partir según regla , sin mas diferencia que Ja 
material del quociente , partidor y sobrantes. 
^1 -..b aobujixb-i sup f ' > í¡'}juLo-iq \ f 7 o b í n i . q o h n u g í j 

L E C C I O N V I I I . i,rí 
5>2 gmp E ! [ÜI'J'J bb o>rf.<ívb «1789 v f W ^ M 1̂ oi;j iT 

,Ponense las pruebas de las reglas de 
thiiltiplicar, y partir, 

Lq,s£f;siÍ£üík.: | ip E i i o d 'jü'ínyj fíu no'j v , L'h oj 
a prueba Real de la cuenta de multiplicar, se ha

ce por la de partir^ dividiendo el total, que de la mul
tiplicación resulta,'entre los multiplicantes , y si viene 
al quociente igual cantidad que lá que se partid , es 
señal de estar bien executada la división , la razón eá» 
por que si 645 mtiltíplicados 7 veces-hacen 4 5 1 ^ 
estos divididos entre los; mismos 7, ha de ser la parte 
de cada uno 645 , como que esta cantidad 7 veces su--
mada ó multiplicada por 7 , compuso los 45 15, oomo 
se demuestra en el siguiente templo, - ' !i 

Exent* 
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jExemplo de mnltipllcar por digito. 

645 00 
7 0330 

Príieha. 7 I 45 15 
45*5 

645 

Lo mismo se pra6Hcará en las de partir por arti
culo y compuesto , pues poniendo la suma por divi
dendo , y el multiplicante por partidor , el quociente 
ha de ser la cantidad que se multiplico. 

Otra prueba de la cuenta de multiplicar por multiplicar^ 

Sacase la mitad de la que se multiplicó , que en 
el exemplo de multiplicar por articulo es 3 9 2 , doblase 
el multiplicante de el propuesto exemplo , y es 40, 
hacese la multiplicación como aqui se figura , y salen 
los mismos 15680» Como no es fa£lible que 
se equivoquen en la una y otra operación sa- 392 
cando en ambas igual cantidad y es prueba de - 40 
estar bien hecha j aunque la mejor es por la re- • 
gla de partir. • 15680 

La prueba del 9 como comunmente se hace, pue
de suceder salga falida por que 19 fuera de los 9 es 
1 , 64 extraidos los 9 es 1 , 91 quitados el 9 es &c. 
y son diversas cantidades ; mas aunque esto puede su
ceder rara vez , pues no siendo por malicia, no es tan 
fadible se . conbinen de tal modo los números, que 

F ex-
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extraídos los 9 salga bien la prueba , como aqui se de
mostrará ; por no dár en una ciencia demostrativa 
prueba que pueda ser falsa , praíHcada como de ordi
nario se hace , se da la Real de partir , y la extraor
dinaria á su continuación puesta , de que se pueden 
valer antes, é ínterin que se imponen en la regla de 
partir. 

Demuéstrase ser falsa la jpnieba del 9. 

392 Bien multiplicada 
40 

15680 

392 
40 M a l multiplicada. 

15590 

Si en este propuesto exemplo se extraen los 9 del 
multiplicando , quedan 5 , y si estos 
se multiplican por el multiplicante sal-
dran 2 fuera de los 9, que colocados s^^Ja 
al un lado de la raya se hallará dá el ^0 ' ^ b 
produjo otro 2, pues 1 y 5 son 6, y ^ ü0 4 
6 12, fuera los 9 quedan 3 , que juntos al 8 son n 
y fuera los 9 son 2 , en la primera ope- 392 e 
ración , que está bien praóUcada , y en la 40 2 2 
segunda y tercera sale también, no obstante 4 
estar mal executadas. r 15590 

j í ; : t t?3«fl i * erraranumo? qno;j g 

63500 

3F(p . ^/i^uiiííi ciOÍ obOXM. L't 9b U^Íd/U03 ,02 ' ¿Mili 
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Pnieha de ta ctienfa de pdrtír. 
La prueba del partir es multiplicar el quoclente por 

el partidor , y si sale igual cantidad que la de la par
tición ( agregando el sobrante si lo hubo en la parti
c ión) , se evidencia la legalidad de la cuenta , pues si 
divididos 599625 entre 325 tocan á cada uno 1845, 
¡untas las partes de estos ( que se hace multiplicando 
el quociente por el partidor , ) ha de resultar la mis
ma cantidad que se dividió , como se demuestra» 

021 1845 
1460 Frneha.. 0 2 5 

03882 
274620 9225 
599625 ¡1845 3690 
325555 L 0 5535 

3222 
33 599625 

Otro exemplo en que por haber sobrantes en la 
partición se agregan en la suma de la multiplicación. 

00 

309) 
0673(6 3984 
m m v m 494 
3888 2 6 ^ W ^ 

18950 

Jrrmha.. 498 

Fs LEC-
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L E C C I O N I X . t j 

Explicase que sea quebrado , sus divisiones , origen, 
modo de figurarlos , traerlos á común denominadory 

y usar de ellos en las operaciones de 
de las quatro reglas. 

C^uebrado, no es otra cosa que parte , ó partes de 
un entero , que queriéndose dividir , y no pudiendo ser 
sin fracción de la unidad, se divide esta en par tes,ó 
avos y (pues lo mismo es decir dos tercias parteŝ  que 
dos tres avos. ) El número de partes, ó avos en que 
se divide el entero se llama Denominador , y el que 
denota las partes , ó parte que el quebrado es del ente
ro se llama dominador , este se pone en la parte su
perior , y el Denominador, en la inferior mediando-
íos una raya: en esta forma: 

• 

£ Nominador. 
4 Denominador. 

Este quebrado señala tres quartillos , ó tres quartas 
partes, pues denota tres de un entero , dividido en 
quatro partes. 

Originanse los quebrados, 6 de las particiones, por 
los sobrantes del dividendo , ó divisa , como 4 entre 
3 que tocan á 1, y sobra 1, que dividido en los 3, 
pertenece á cada uno 1 T , o de ser mayor el parti
dor , que la dividenda , v. g. 3 entre 4 que tocan á T 

• 

TY 
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Dividense los quebrados en simples [y cempueitoSy 

aquellos son partes del entero, y estos lo son de otio 
quebrado v. g. 

Compuesto, i de \ Simple. 
• 

Los i son partes del en
tero , y el f mitad de \ y 
por consiguiente este sim
ple , y aquel compuesto, 6 
quebrado de quebrado. 

Divídese también el quebrado en propio , / impro
pio. Propio es aquel cuyo nominador es menor , que el 
denominador, v. g. f Impropio es el que tiene el nomi
nador igual, 6 mayor que el denominador v. í Va &c. 

Originanse estos de las reducciones de números mix
tos á la denominación de su quebrado , v. g. 2 f que 
reducidos á quintos son £ y por consiguiente mayor 
el nominador que el dominador, 

. JModo de traer los quehrados simples á común 
I denominador. 

Si son dos los quebrados simples se figuran , como 
aqui, v. g. Para dar común , 6 igual denominador 
á -I y T (para usar de ellos en alguna de las reglas,) se 
multiplica el nominador de \ por el 
denominador de los \ de que resul
tan 24 que se pone sobre el 3 no-
minador de los , y haciéndose igual 
operación con el nominador de T y 
denominador de I , resulta por nuevo 
nominador de los T 20, que se pone 

so-

20 
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sobre el 5. Mukiplicanse los denominadores tino por 
otro, y queda 33 por nuevo denominador. Los ~4 quedan 
en y los T en I I . Advirtiendo que solo se muda 
la denominación, y no el valor pues I * es 3 partes 
de un entero hecho 32 , y | | es 5 del entero divi
dido en las mismas 32. 

Si los quebrados que se intentan traer á común 
denominador son 3 ó mas, se figuran como aquL 

• 

2 3 1 
J 4" 4" 

I- , ^ f p$m4 - m ^ . . ^ - QTYÍ Lupa ^\ .y . ' l ,úM 
Multiplicanse los denominadores unos por otros asi, 

5 veces 4 20, 20 veces 4 80, figurase este baxo de 
los denominadores, pártese después el nuevo denomi
nador por cada uno de los antiguos , y lo que viene 
al quociente se dobla , ó triplica &c. según son los no-
minadores , y lo que resulta de la multiplicación se pone 
sobre cada uno , v. g. 80 entre 5 á 16 , y como el 
nominador es 2 se duplican los 16 y son 32 , que se 
ponen sobre el nominador de los f , sigúese con los 
demás observando la regla dada , y resultan en co
mún , ó igual denominación los f en I I , los 4 en 
TS f ei f en 

32.. , 60 . . . 20. Nuevos nom'madores. 
80. Nuevo denominador. 

• 

.. . o v o í j n "inq tíís^i t | 3b l o b s n l i ^ n ^ i 
í jaoq sis 3L'p to a ^ sol íobf í f t í l jÉB 
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JModo de traer entero , y quebrado a la denominación 
del quebrado. 

Multiplicase el entero por el denominador del 
quebrado , y al produóto se añade 
el valor del nominador del quebrado, i ¿6 
y este es el nuevo nominador v.g. 3 x pa- T 5 5 
ra reducirse á la denominación del que
brado se dice 3 veces 5 son 15, y 1 del nominador 
del f son 16 ? y resulta ser 

• 

\Modo de acrecentar la denominación de qtialqtúer 
quebrado. 

Si para hacer cómoda partición se ofreciere acre
centar la denominación de algún quebrado, se hará 
multiplicando nominador , y denominador por un mis -
mo multiplicante, y el número que resultare de la mul
tiplicación del nominador será nuevo nominador , y el 
numero que diere de si la multiplicación del denomi
nador será nuevo denominador v. g. | multiplicando 
por 9 el nominador , y denominador resultará H que 
aunque en diversa denominación no deja de ser | 

A/Iodo de abreviar la denominación de los quebrados. 

Para obviar la confusión que suele originarse de la 
crecida denominación de algunos quebrados , que re
sultan de los sobrantes de las particiones ¿ se dá esta 

te-

file:///Modo


2 5(20 primera operación. 
JO 
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regla para disminuir su denominación ( en los que no 
se forman de números contra si primos, pues á estos no 
mide sino la unidad ) , pártese el denominador por el 
nominador, y sin hacer mención del quociente , par-
tese por el sobrante el que en la partición hizo de par
tidor , y asi sucesivamente hasta encontrar con un par
tidor que justamente haga la división , sin sobrante al
guno , y por este se parten nominador , y denomina
dor del quebrado, y lo que al quociente de la parti
ción de este sale , es nuevo denominador , y lo que al 
de aquel nuevo nominador v. g. 

Por estas operaciones pra6Hcadas por la regla dada 
se manifiesta que el 5 es 
el que hizo la justa divi
sión , y asi por el se par
ten denominador , y no-
minador del quebrado que 
se desea abreviar que en 
este exemplo es af y re
sulta ser lo mismo 2 r que 

f en menor denomina
ción , sin que se aumen
te ni disminuya el valor 
del quebrado , pues siem
pre son dos partes de cin
co: 

|. En menor denominac. 

Víny algunos quebrados, inabreviables , por no te
ner número que los disminuya justamente , como se 
demuestra en el siguiente exemplo , pues hecha la ope
ración predicha se halla no haber número alguno que 

jus-

5 1 10 
' 

00 
segimd. operac. 

2 

Par tic. del den.. Part.del ñor 
5 I 25 1 

5 2 
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justamente divida al norainador , y denominador has
ta llegar á la unidad. 

61 

.l65 
Prim.overac. ( i o Tere, o^Qiiárh 
0(43 <8 < 7 7 1 ^ 

• • -• 

Quint. (3 ¿'í'.r/. ^1 Ultim. o Resultó inahrev. 
4 I 7 3 i 4 1 ! 3 el quebrad. 61 

• I »- L _ r — 
f • 

I I 3 165 
Regla, para convertir un quebrado simple en otro. 

Para mudar la denominación de un quebrado sim
ple en otro, sin que varié su valor , se multiplica el 
nominador por el nuevo denominador, el producto de 
la multiplicación se par
te por el antiguo deno- f Antig-, nominad. 0(1 
minador, y lo que sale f Nuev.denóm'mad, 3 | 10 
al quociente es el nuevo bl 
nominador , v. g. | para 10 3 * 
hacerlos quintos multi- m ife dü >—p . - • 
pilcase el 2 por el 5 to^Mfe de- qnerito. i . 
resultan 10 , pártese por » 
el 3 y el quociente que es 3 r 5 es el nuevo nomi
nador quedando convertidos los T en f y •§• de quin
to , como se ve figurado. 

O Ex-



50 P A K T M P R Í M E R A 

Explicase como se convierte un quebrado simple y su 
compuesto , ó compuestos en 

simple. 

Multiplícase el nomlnador del simple , por el deno
minador del compuesto, y agregando á la multiplica
ción el valor del nominador del compuesto se saca 
el nuevo nominador , y de la multiplicación de los de
nominadores sale el nuevo denomiuador v. g. f T rnul-
tiplicase el 3 por el 3 y son 9 , á que agregado el 
1 son 10, (nuevo nominador) multiplicados los dos 
denominadores dan el nuevo denominador que es 15, 
y quedan los f y T en í f que ea menor denomina
ción son f 

. . . io> 
r'-'í y En menor denominación f 

u^iiwCiCi b , lob/i/UÉ^on^b ovo un aoq iobi;fii<u^Í 
Si se trata de convertir simple y compuesto , y 

compuesto de compuesto , se sigue la operación antece
dente en la forma explicada hasta finalizar las multipíí-
caciones en el ultimo nominador del compuesto de com
puesto, y lo mismo en los denominadores v. g. I- 4 *• que 
es medio tres quartillos de medio y mitad de los tres: 
hechas las multiplicaciones resulta ser el simple que com
ponen como se demuestra T* 
-irnort o^oiift b es . T £ SO sup o inoborp b ¿ $ m 

*** JÍÍ 
• 

V e 
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JDedtíccton, 

Esta es contraria pretensión á la antecedente, pue^ 
es sacar la mitad de 3 quartillos de medio; hacese mul
tiplicando nominador por nominador, 
y denominador por denominador, y 1 3 1 ^ 3 
el numero que resulta de las multi- — — 
plicaciones de los nominadores es el a 4 2 ̂  10 
nuevo nominador , y el que sale de la 
de los denominadores , es el nuevo denominador, co
mo queda demostrado» 

—• Q.....Q Y tObciugH oíqmaxo Í3 n a 
• 

Convertir los qiuhrados hnpropos en enteros. 

Siendo el nominador mayor que el denominador, 
por ser quebrado impropio , para re- 0 ^ 
ducirlo i entero, d enteros se parte ^4 7 J 24 
aquel por este , y lo que viene al quo- L — ^ 
ciente son los enteros que hacen ; y si 7 S-— 
queda algún sobrante es quebrado de 7 
los enteros en la denominación que te
nia v. g. § resultan ser los 3 entero» y f como se 
ve figurado. 

f j T ^ f ? - --t» í iumoD fc.c^sTi.aj-J \ % itmut -obriait 
V Y g . u . b ú ^ i ú obnfcvnado lobcnl inon 

' : 

\ 

i?: G 2 S u -
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: Sumar. 

Si los quebrados que se han de sumar son de una 
denominación , y no están 
agregados á enteros se su-
man los nominadores , y 
la ¿urna que ellos com
ponen es el nuevo nomi-
nador, á quien se pone por 
denominador el que ellos, 
antes tenian como se ve 
en el exemplo figurado, y 
sí después este quebrado 
se quiere reducir á entero 
se hace por la regla dada, 
y aquí demostrada. Y re
sultando ser la suma *cn 
este exemplo 4T reducidos 

8....8 

12 

12 

12 

> 3° 
...9 -

fasto i<A. tUrmwo^ 

IO..IO o 
•—. i (6 
12 3 O [ 2....^ 

I 2 '-*"• 12 
i enteros son a f- pues lo mismo es que |.. 

11 

Si los quebrados son de diversa denominación , y 
están sin enteros se reducen á común de
nominación , y esto hecho se suman los 
dominadores en la forma dicha , y asi que
riendo sumar f y 4 se traen i común de
nominador observando la regla dada , y 
resultan ser -yr ra- súmanse el 8 y 3, y 
hacen 11 , ponese en medio, y quedan -fr como se ve. 

12 

Si 
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Si los quebrados son 3 0 mas, y de diversa de

nominación, traídos auna misma deno
minación se hace la operación de su- 32 20 
mar los nominadores , de cuya suma 4 3 , 
procede el nuevo nomínador , como T JL T 
se manifiesta en este exemplo, que es 80 
el mismo que se puso tratando de 
traer diversos quebrados á común de- 32 
nomínador. 60 

20 s o n u z 

112 80 

Si los W que hace la suma se quieren reducir 
á enteros por la regla expuesta se ma- Q, 
niííesta componen un entero y y -f̂ - co~ 1 1 2 I tfíív'jfS 
mo se re figurado. . 8 0 

80 
' •• 

Si los quebrados están juntos con enteros, sumados 
aquellos , y reducidos á enteros ( si 
los componen,) se agregan estos i 1 f 
la primer columna de los enteros, 451 * es x 
figurando el quebrado que resídua | | | 0^ % 
á la derecha del número , que dá la T 
suma de ella , como se figura aqui, J I¿» 
y si son de diversa denominación 
primero se traen á común denominador , observando 
ias reglas dadas. 
-ní/q 02 t;fon373iib si y < sub E^dr - ib ¿ i b u W r s a 5í;p 
-ab nurno^ ¿ ohhvhsn zuñe, eniobn^id^fl t 05f£cbb ETIEUI 

na v % aofogmÁBOrtáb x . . > ob ns^ ié c I O O C Í I J ^ Í ^ 
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Restar. 

Siendo los quebrados de igual denominación , y no 
estando agregados á enteros, se extrae 
el menor nominador del mayor , y 2 
la -diferencia es lo que se resta en la Car¿. Z^^^Dat. 
misma denominación v. g. de ^ saca- ^ ' 
do i quanto resta Í Dos quartillos, 
pues extraído el 1 del 3 quedan dos. 

Si son de diversa denominación , y están solos, se 
traen á común denominador > y con esta 
operación se conoce qual es el mayor que- 21 10 
brado , y de este se extrae aquel, ponien- ^ 11 a . 
do la diferencia encima del común deno- — —» 
minador, como en el exemplo figurado se 5 7 
señala, y asi se dirá que sacados T de T que- 35 
dan f f . 

Si los quebrados están con enteros, aunque se pue
den estos reducir á la denominación de sus quebrados, 
y hacerse la extracción por la regla de quebrados ; mas 
fácil es sacar la diferencia que hay del quebrado de ía 
data al del cargo , según las reglas dadas , y después con
tinuar la operación con los enteros , mas como no 
siempre el quebrado que hay en el cargo es mayor 
que el de la dafa, 6 suele haberlo en esta , y no en 
el cargo , en el primer caso se tomará ( en la mente,) 
uno del entero inmediato que hecho quebrado de igual 
denominación que el quebrado se agregará á este , del 
que se deducirá el de la data ,, y la diferencia se pun
tuará debaxo , habiéndolos antes reducido á común de
nominador > si eran de diferente denominación , y en 

el 



el segundo caso para extraer el quebrado de la data 
del cargo se hará' quebrado de igual denominación que 
el de la data , y hecha la extracción en la forma d i 
cha , al restar el primero de los enteros en uno , y 
otro caso, ó se le quitará á el primer número del car
go de donde se tomó , dejándolo en 8 si era 9, &c. 
0 sino se le agregará al déla data, que es lo mismo 
según se dixo tratando de restar enteros. 

Exemplo L 
. 

E n que el quebrado de la data es mayor que ci 
del cargo , y son de igual denominación. 
Dicese quien debe £ ( por que se toma ^45^7 7 T 
1 del 7 , y se hace quartillos) y da T res-
ta % y llevo una que agregada al 2 son 3, IS072 * 
y extraído este del 7 quedan 4 , d contan- ~ 
do el 7 por 6 ( por la que se tomó, ) y $9494 T 
sacado el 2 de la data quedan 4 , y se sigue por U 
regla de enteros. 

I L 
1 

E n que el quebrado de la data es mayor que el 
del cargo , y sgn de diversa 
denominación. Traenss á comutt 

i 1 .^•mVt „^„1 
745 T 

denominador. 

16 9 

^ 4 3 

5*4 w 3 — 4 

Ea 
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• 

/ / /. 

En que no hay quebrado en el cargo habiéndolo 
en la data, tomase uno del 4 del cargo de ^ 
que sacados | queda que se pone baxo 4 
los 4 y se sigue según queda explicado. itR^Í 

68 3-̂  

Prueba del sumar , y restar quebrados, 
• w f m to'áüh ú r S o U ^ u ^ h ^ n t I 

A sí como las operaciones de sumar , y restar en
teros se comprueban reciprocamente la una regla por la 
otra ( como queda demostrado en la lección 5 ) del mis
mo modo se evidencian las de quebrados deduciendo 
una partida ó quebrado de la suma , y restándola de 
esta: si la diferiencia, o resto es igual á la otra se evi
dencia la legalidad de la operación v. g. 

Resulta de esta liquidación que restados de los 41 que 
sumaron los f y £ quedan -I? que 
en menor denominación son | que Sumar, 8 3 
es el mismo quebrado que con el ^ -2 1 
extraído sumaban TÍ- '"~ n - — 

3 i 

JFrufba. 11 3 
8 

12 

La 



JL-
11 IO 

21 

LECCTOKTNONA. 57 
La de restar se hace sumando el quebrado restan

do , ó estraido con el de la di-
fericncla , y si ambos componen Restar. Prueba. 
el del cargo quedó evidenciada 
la legalidad de la cuenta, como 21 
se demuestra, . 

Súmanse los que en es- ^ y 
te exemplo es la diferiencia con ^5 
los ir- de la data , y componen 
los f f del cargo. 

Del mismo modo se praílica en las operaciones en 
que concurren números mixtos observando las reglas 
dadas en esta lección, en sus respeólivos lugares. 

uMnltiplicar, 
• 

La operación de multiplicar entero por mixto [ que 
es entero , y quebrado ] mixto por entero , b mixto por 
mixto se hará, [ y juzgo es el modo mas fácil, y exaótoj 
multiplicando por el denominador del quebrado el en
tero , y agregando el valor del nominador, ( que es de
cir reduciendo el entero á la denominación del quebra
do ) ya esté en el multiplicando la multiplicanda , ya en 
el multiplicante, ya en ambos, en cuyo caso se hará 
la multiplicación de cada entero por el denominador 
de su respeétivo quebrado , y no habiéndolo mas que 
en la multiplicanda , ó multiplicante se dejará el entero 
en que no lo hay sin innovar , y hecha después la 
multiplicación se partirá el producto que de ella saliere por 
el denominador del quebrado, y si hubieren sido am
bos números mixtos se multiplicarán los denominado
res , y por lo que resulte de la multiplicación se par-

H r ti-

•i 



5« 
tira lo que produxo' la antecedente multiplicación , y 
el quocieme serán enteros, y el sobrante si le bu., 
viese «era quebrado de la denominación del parti
dor f como con los exemplos siguientes mas claramen
te se demuestra. 

H . 1 . 
.xem tplo / . 11 

• 

Quanto importan 14 varas y í a 12 rs. ^Redúcese el ^h. 

14 f 
o 
100 
348 i 
-Partidor. 

174 

tero i la denominación del 
quebrado, y serán los 14 ? --
2 9 , multiplicanse porlos i 2 , — 
produce de la multiplicación 29 
^48 , parten se estos por el 
s denominador del quebra
do de la multiplicanda , y 
quedan 174 reales, y estos 
importan las 14 5 - varas á 12 reales vellón. 
[ofcnx3 i , ¿ s r f i -obofrr 'b«6 Ogsuj Y ] t l r , á » oíiUrtl 

Exempto I I . 

Doscientas quarenta y una varas á 7 I- reales?redu
cido el mixto [ que es el 

29 
12 

29 

348 

multiplicante 7 f j á la de 
nominación de su quebra
do es 2 9, por el que se mul
tiplican las 241 , resultan 
»6989 qué partidos por el 
denominador del quebrado 
resulta ser 1747 - I reales, 
1 valor de las 241 varas. 

6989 
241 w . a j % 

000 
2 í 2 ( l 

4 1 6989 
s 

- í 

29 

4,̂  4 

1 bi =. • -;b'.̂ H 
yValor de las 
Y 'vars. i 7 1 

Exetn-
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Exemplo I I I . 

Trescientas quarenta y cinco y una ferda varas á 
21 i reales , por ser ambas partidas de número mixto, 
( esto es de entero , y quebrado) 
se reducirá cada partida á que- 345 T 21 | 
brado impropio , en la forma ex- —• 1 
puesta , y resultará ser la muki- 1036 85 
plicanda 1036 , y el multipli- 1 'dh 
cante 85 , como se demuestra, , 1036 
hacese la multiplicación , y pro- ^5 1 
duce 88060, como se ve íigu- ' 
rado, multiplicanse los denomí- 5180 
nadores 3 , y 4 , que dán 12 por 0288 
el que se parten los 88060 , y ' " 
resulta ser el importe de las 9. .oe)0 _ 
345 i varas á a i -I 7338-i- r—•— 

Si se multiplica entero por 000 
quebrado se le dá por denomi- 0 I 1 ^ 
dador al entero 1 , y lo mismo :,:44^v4 . 
se observará siempre que se muí- 00060 1^733" r 
tiplique por entero quebrado,y 1 2 2 2 3 1 

asi preguntado , quanto importa- 111 
rán 6 varas de cinta á 4 la vara, se figura como aquí, 
poniendo, á ia izquierda ja'multiplicanda, y 
á la derecha el multiplicante : multiplican- 18 
do nominador por nominador , resulta por — 
-nuevo nominador 18 , y de la multiplica- 6 3 
cion de los .denominadores sale por nuevo fe" ¡— 
denominador 4 , se dirá importan las 6 var 1 4 
ras á ^ cada una ^ que es quebrado im- 4 

pro-
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propio , por ser mayor el nominador, que el deno
minador el qual quebrado reducido á entero es 4 
y que en menor denominación es h 

Quando la mulriplicanda es quebrado, ya se mul
tiplique por entero , ya por quebrado , d ya por en
tero , y quebrado saldrá de la multiplicación menor 
cantidad , que el multiplicante : la razón es, por que 
en estos casos se va á averiguar por el precio del en
tero , 6 unidad , el de la parte , ó quebrado , y por 
consiguiente ha de ser menor el valor de I- vara, i &c, 
que el de la vara cuyo objeto es justificar el valor de 
la parte de vara por el precio de ella , como queda 
dicho, y con los -siguientes exemplos se aclara. 

• 

Mxemjplo J. 

42 

6 

42 

Quanto costará una sexma al respeto de 42 reales 
la vara ? puesto 1 por denominador de 42, 
y multiplicados nominador por nomina
dor , y denominador por denominador, * 
resulta ser el importe de la Sexma V que 
reducidos á enteros son 7. 

• 

Bxemplo I L 

Quanto costará $ siendo el precio de la vara 2 4 ?re-
ducese el entero del multiplicante á la de
nominación de su quebrado , y resulta f» 1 9 9 
haccse la multiplicación , y por ella se ve *—• — —" 
ser T*y el importe de la $ que en menor 3 12 4 
denominación es | 

Exem-
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61 

Quanto será lo que importan 4 á razón de 28 T la 
vara. Redúcese este entero á la denominación 
de su quebrado , y queda en V por el 255 
que se multiplican las T , y resulta ser el J$^0nZ$ 
precio de estas 2TT que reducidos á ente- 4 r N 3 
ros son 21 -J 11 

Partir, 
-

Se ha de observar en las operaciones de partir que
brados que siendo entero el dividendo , ó divisor se 
le ha de poner por denominador un uno. 

Hacense las particjoxies poniendo el dividendo i la 
izquierda, y el partidor á la derecha, y multiplicando 
el denominador de este con el nominador de aquel, 
se figura en medio de los nominadores lo resultante 
de la multiplicación, y después se multiplica el no-
minador del partidor con el otro denominador , sien
do el quebrado propio , ó impropio, que las multi
plicaciones producen el quocíente„ 

Habiéndose de partir quebrado por entero se sen
tará aquel como dividendo á la izquierda 9 y á la de
recha el entero , que es el divisor en este caso , po
niéndole por denominador un uno ( como queda di
cho , ) y hechas las multiplicaciones de ellas resulta el 
quociente. 
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Partense 4- entre 2 , figurase como queda dicho, y 

hechas las multiplicaciones en la forma 
expresada, resulta tocar á cada uno de los 5-»7-2 
3, TV como aquí se demuestra figurado» :: 7 

14 

Siendo el dividendo quebrado, y el divisor nume
ro mixto se deberá el entero reducir á la especie de 
su quebrado , y hecha la reducción se procederá á la 
partición en la forma expresada: -/c? entre 2 i , reducense 
estos á quartillos que es la denominación del quebra
do , y resultan * y pradicada la partición 
sale al quocicnte |g que traídos á menor 24 
denominación son Tr , y esta es la parte ¡^k^_9 
de cada uno de los 2 , y la del es tV' 4 
pues en todas las particiones que el divisor 90 
es mixto se ha de tener presente que lo que 
viene al quociente es la parte de cada entero , y de 
alli se colige la del quebrado : y asi si es -¿- es la mi
tad , la tercera parte síes i y la dozava á es 12, &G. 

c t;*' J * i J> *&>bi3iecf bb Tol/nqH 
Exempío 1 1 . 

Se han de dividir 24 entre 5 \ traese el divisor á ladena* 
minacion de su quebrado, y es V po-
nese 1 por denominador del divi- 9^ 
dendo por ser entero , y pradica-
da la regla se manifiesta ser la par
te de cada entero 4 , y la d e l 2 1 
1 y Tar según lo prevenido eu 
el exemplo antecedente. 12 ÍS 

1 4"5-r 
96i 

Exem-
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Bxtmph 1 1 1 . 
. 

Hayanse de partir 33 y * entre 6 f; traense ala deno
minación de sus quebrados, y son V ,V páce
se la operación como queda repetido , y ^ ,325 
aquí se figura de la qual resulta ser la par-
te de cada entero 31 a- y la del quebrado del 2 r 
divisor 6 9 según lo prevenido en los exem-
plos antecedentes, que reducidos á enteros resulta la 
parte de cada uno de los 6-5 «r y la del quinto 

62 

X 62" 
Quando el partidor es quebrado sea la dívidenda 

quebrado entero ó mixto , será el quociente mayor que 
la dividenda , pues en estos tres casos es el intento 
hallar un tercer número que tenga igual razón á la uni
dad , que el divisor al dividendo, como que se pre
tende averiguar por el precio del quebrado el del en
tero. 

Exemplo I . 
Qnanto costará 1 vara costando la tercia 4 ? ponese 

el precio ( como dividendo ) á la izquier
da , y el divisor á la derecha, y hecha la 9 
multiplicación viene al quociente | que es JSK^]^ 
3 |r precio de la vara. 4 r s 3 

4 
Exemplo I I , 

. Para saber quanto valdrá 1 vara costando 7 reales 
una sexma, dase por denominador al 7 un ^ 
1 , y practicada la multiplicación resultará 
de ella 42 que es el precio de la vara. ^ i r ^ ? 

T 
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Exemplo I I I , 

Quanto costará una vara habiendo costado tresquar-
tas 21 \ reales \ redúcese el entero dividendo 
á la denominación de su quebrado, y re- 340 
sulta %' [ quebrado impropio ) hacese la muí-
tiplicacion, y viene al quociente que 4 
í-educidos á enteros son 28 reales \ por va- 12 
lor de la vara. 

Ad-vertincta* 
Sí en alguna de las reglas de quebrados y acaeciere 

tener alguno compuesto se hará antes de for
mar la cuenta la reducción en la forma ex- 3 1 i5 
presada ai principio de esta lección , v. g. ^ 
y f costaron T- Qnanto costará la vará? ^ ^ 20 
hacese la reducción^ y queda \% lo que prac- g 
ticado se forma la regla dada, y de ella i 6 k J2 
resulta ser el precio de la vara á 41 que trai- T ^ w ^ T 
dos á entero son 1 %̂ que en menor de- C 40 * 
nominación es 1 r-

Compruébase la legalidad de esta operación sacan
do por la regía de multiplicar por el precio de la va
ra el de las \ , traese primero á la espe
cie de su quebrado el valor de la va
ra , y quedará en f muliiplicanse por 
este quebrado impropio , las !• , y re
sulta ser el valor de estas -rr que en 
menor denominación es $ que equi
valen á |- y f de quarrílio como se 
evidencia haciendo f quartillos ( por la 
regla dada al principio de esta lección 
tratando de convertir un quebrado en 
Otro ) como se figura. 
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Y queda asi evidenciado ser el mismo quebra

do y f que 41- que ¿4 y que -* , pues solo varia 
en la denominación. 

Si el quebrado propio , o impropio de la dividen-
da , y el del divisor fueren de 
una denominación vastará hacer 
la división del nominador de la 
dividenda por el divisor y y lo que 
salga al quociente serán enteros 
para el entero > y quebrados de la 
denominación que tenían para el 
quebrado v. g. 7 l entre 2 i - Re
ducidos dividenda > y divisor á la 
especie de su quebrado quedan 
en V y | - , hacesc la división del 
15 nominador de la dividenda 
por el 5 , que lo es del divisor, 
y viene al quociente 3 enteros, 
parte de cada uno de los 2 , y 
para la del medio 5 medios, que 
hacen 1 | componiendo todo los 
7 f de la dividenda ( ya divisa ) como se ve demostrado*. 

7 l- entre 2 J 
1 

Redúceme. 

3 

Partición. 
.. 

I5 I 3 
5 — 

A cada entero 3 ents. 

A l *- tres medios que 
es j * 

• 
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Pruebas de ¡as cuentas de mnltiplkar %, y partir 
quebrados, .nofv.sfmnon-jb j j ^ ¡ i 

•nohivib Ú i>I> oiqo'tqrí.fí o < o i f O M obi»ir |^ap b 1̂ íffl 
Para justificar la legalidad de la ; opeíacion en la 

cuenta de multiplicar quebrados, o mixtos se debe usar 
la de partir dividiendo el prodiíólo, que i 
resulto de la multiplicación por el 72 
multiplicante, y si al quociente viene ^ ^ Á g ^ ' 
igual cantidad que la que se multi-
p!ícó, se comprueba su exaílitud 'v. g. ia imoíiafe 
Si 6 varas á 4 importan V que son o 
4 y que en la denominación de ! ^ I 
su quebrado son partidos estos por > S| p | 
los 3 han de resultar los mismos 6 
enteros. Reducidos á enteros los xl- j<?rt 6 enteros: ' 
son 6 que es la que se multiplicó. 

Compruébase la operación de partir quebrados, p 
mixtos, multiplicándose el quociente por • I; I 
el partidor, ó divisor , y si á la muldpli- 5 -«^ 
cacion viene igual cantidad que la ya divi- J ^ - ^ i j , 
sa queda justificada la liquidación , v. g. D i - / r S r 
vididos T entre 2 salió al quociente-rV com- ^4 
pruébase como aqui se demuestra multiplicando los por 
s que fuá divisor, y resulta de la multi
plicación que en menor denominación 10 
son f partida divisa. ¿ ^ ^ ^ 

1 r . 

14 

y : ' 1 t I 
L E O 
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L E C C I O N X . 

Ponense 'varias reducciones praffiicadas por modos cont" 
pmdiosos, y demuéstrase su exaclifiid, é inteligencia. 

J^Lunque para reducir maravedises árcales, librasá arro
yas, estas á quintales , &c. ó al contrario , no es nece
sario usar de otras operaciones, que de la regla de par
tir en el primer caso, y de la de multiplicar en el 
segundo, se ponen en esta lección algunos modos de 
executarlas con prontitud , y exaélitud , para lo que se 
deben tener presentes las tablas numero 4̂  y siguientes. 

Convertir reales en maraxedises. 
Puesta la cantidad de reales, v. g. 64532 reales ve

llón, se raya por baxo , y empezando 
por el primer numero de la izquierda 64532 nr. 
se dice 6 i reales son 204 maravedises — —» 
ponese de modo que el ultimo nume- 204602S 
ro quede perpendicular con el 6 , y con- 13706 
tinuase observando siempre que esté ba- 1 3 
xo el número de reales el ultimo de la —— 
cantidad de maravedises como se ve de- 2194088.mrjv 
mostrado. 

Puede también hacerse doblando la cantidad de rea-
Jes,, y después quadruplicandola , loque 
se executa doblando la que resultó de 64532.^, 
la primera duplicación ; advirtiendo que 129064 
en la quadruplicacion se gana un mi- 258128 
mero á la derecha s súmanse las tres ' . 
partidas, y dan el importe de marave- 2i94o88.wrx, 
dises como se ve figurado. 

l % . ... Si 
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Si se multiplican los reales por 34 que son los i-na> 

ravedises que tiene nn real, daia la suma de la iniul-
tiplicacion igual cantidad. 

• 

Reducir maravedises d reales vellón* 

Puesta la cantidad de maravedises, quê se desea re
ducir á reales , se tiran dos lineas , como se figura pa
ra ir colocando en su hueco el núme^ 
ro de reales que resulte v. g. < 2194088. 00 
maravedises quantos reales hacen ? Em- 01 10 
piezase por la izquierda: como ni 3 ni 0158060 
21 llegan á real, se juntan los tres pri- 2194088 mrs. 
meros , que son 2 19: se ve quantos r í ' 
reales se pueden sacar de ellos , y se- 64532^^. 
rán 6 este se pone entre las lineas, y 204Ó028 
perpendicular con el ultimo cara¿l:ér de 137°^ !'; 
la cantidad de maravedises, de que pro- 110 :• 
cedió, y se continua diciendo seis rea
les tienen 204 maravedises, ponensebaxo la raya infe
rior , y frente a los 219, y como de estos á los 204, 
hay 15 de diferencia , se ponen sobre los 19, que jun
tos con el siguiente 4 componen 154, el qual núme
ro , 6 cantidad de maravedises contiene 4 reales, po-
nense estos juntos al 6 , y restando délos 154 los 136, 
se puntúa la diferencia- sobre aquellos , y se continua 
en la misma forma hasta su conclusión resultando de 
ella ser los 2194088 maravedises 64532 reales vellón. 

" • ¡ifíii efil 380̂ 070?. : fidDjisb sí u CÍflH 

Si 



TiMceio i t 3 1* CIMA* ¿9 
Si finalizada la operación resultase algún residuo de 

maravedises estos se extraen con 
una raya (como los sobrantes en o 
las particiones, ) y son maravedí- 3 
ses que ademas de los reale» tie-
ne la cantidad que se reduxo, co- mr ' njP 
mo en el exemplo del margen se 219.^.10»«^. 
demuestra. Pruebanse estas; ope- -
raciones de convertir reales en ma- 6846 
ravedises , y reducir estos á aque- 30 
líos reciprocamente como el exem- 3 
pío primero denota, si hay so
brantes se agregan á la suma de los maravedises que 
proceden de los reales , y componen igual cantidad a 
la de maravedises que se reduxo, como se puede ver 
en el segundo exemplo. 

Puede también hacerse por la regla de partir dando 
por partidor á la cantidad de maravedises 34, y el 
quocíente serán los reales que hacen* 
KcHIl $2 90p d oj¿3xtqrao3 ó { OIDDIJIS fi3 ftsilBnñ ia ^ 

Ducados a reales vellorí. 

. Si el número de ducados que se trata hacer reales 
vellón , es digito con poner otro igual antes , ó des
pués está hecha la conversión , v. g. 4 ducados ^ Quan-
tos reales son ? aumentase otro 4 , y resultan 44 rea
les , si 9 ducados son 99 reales. 

Si es numero articulo se pone otro igual al digito 
que señala las decenas antes de él v. g. 70 ducados 
770 reales : 800 ducados 8800 reales. 

Si 
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Si es compuesto como 176 ducados se pone otra 
igual cantidad dcbaxo, ganando un numero á derecha, 
ó izquierda , y sumadas ambas resul
tan los reales vellón que hacen los ij6..ducad. 176 
ducados como se vé demostrado. 176 

Conviertense también empezando £ — 
por la derecha poniendo ( después de J93() rs' 
haber tirado una raya) el primer nu- 1 -76 ducad ^ 
mero de los ducados , que en este ^ 
exemplo es 6 , y hablando con el 7 1936 
se junta al 6 que estaba á la derecha, 
y son 13 , ponese el 3 baxo el 7, juntase la que se 
lleva de 13 al 1 siguiente, y hacen 2 que con el 7 son 9, 
se pone baxo el 1 , y este delante del 9, componien
do todos 1936 reales, y lo mismo se hará con otra 
qualquier cantidad , teniendo presente que el primero 
de la derecha se pone en la partida de reales sin jun
tarlo con otro; mas el siguiente se suma con é l , y ca
da uno de los otros con el inmediato á su derecha, 
y si finaliza en articulo , ó compuesto la que se lleba 
se aerep;a al ultimo de lá izquierda como ¿ 1 1 ^ ^ 1 1 0 5 4 aneados* en este exemplo se demuestra. J 

y 10 Arcales 
i 

Puede también hacerse esta conversión multiplican
do por u los ducados. 

.tlfeÉ! Q£ no» gobhjub q i a , eslíe I 
oii^ib IB isu^i oi?o 3rtoq cw oltî in^ c-ismiJii ? " i3 ; l | ^ H 

.eslfiai 0088 aobi^ub 008 : Z'AWJI > \ 

R e a -



J^M/ÍJ- a ducados. 

Para hacer esta reducción se ha de tener presen
te en la memoria la tabla número 3, 
y figurando la partida de reales como 000 
la de maravedises en la reducción de 08950 
ellos á reales se hará á su semejanza 74635 reales, 
como en este exemplo ̂  74635 reales, • • 
tjuantos ducados componen? 6785 ducad. 

Empiézase por la izquierda , y co- — — 
fno en 74 reales hay 6 ducados se 66785 
señalan estos, y baxo de ellos los 66 
reales que estos tienen poniendo la di- • 
ferencia que de 66 á 74 hay sobre el 4 : continuase 
como en la de maravedises á reales, y resultan ser 
6785 ducados los 74635 reales. 

Si hay sobrantes son reales, pues en toda reduc
ción , como en las particiones, los sobrantes son de la 
especie que se reduce. 

Puede también hacerse esta reducción partiendo 
por 11 lá1 cantidad de reales cuyo quociente serán los 
ducados que componen. 

Tesos de 15 reales , d reales vellón ¡ y estos 
* : rA £ aquellos. 

Pab hacer esta conversión se saca la mitad de la 
cantidad de pesos mandada convertir , y sumadas am
bas partidas se añade un cero á la suma , si en la de
ducción de la mitad no huvo sobrante, y si lo huvo 

un 
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un 5 , y el total es el numero de reales que tienen 
los pesos v. g. 

132 pesos, 4$$ pesos. 
66 mitad, 217 mitad. 

1080 reales vellón.. 6c2< reales vellón. 

En el primer exemplo se añadió un cero por que 
la mitad se sacó sin que quedase residuo, en el segun
do sobró 1 pues por mitad de 15 se puso 7, y asi 
en lugar del cero se añadió un 5. 

La misma cantidad se sacará si se multiplican los 
pesos por 15. 

Para reducir los reales á pesos de á 15 reales , se 
parten aquellos por 15 , y viene al quo- oo 
ciente la cantidad de pesos que hacen^co- 022 
mo se demuestra* 2570 

6525 I 435 
I555 1 ' 

lodnoqnio .̂ syp ^ ¿.abj 

Quartos á reales , ^ ^J^J aquellos* 

Para reducir los quartos á reales se usa de la regla 
de partir entero por mixto, explicada en la lección 
9 , y para convertir los reales en quartos de la de mul
tiplicar por mixto puesta ea la lección citada* 
^h-rX nota t mvz r>I o ora nn 'Imñn .i.LInsqJM 
OVÍJÍÍ oí Í2 y . olvidos ovíjíl on biíJiíri ti ob n o ^ M 

Pue-



Z E CC 10 N D E C I M A. 7 3 

Puédese también hacer la reducción de quartos á 
reales, partiendo aquellos por 1 7 , 7 doblando el qjio-
ciente, v. g. .v olu^üie '¡oq -íBo'Úqiíi 

JO . Doblase el 
024 quociente. 
1400 

Q u a r t o s - . \ 1126 226 "V 
j77^ I , 226 V..452 Reales. 
11 y 

Hacese también convirtiendo los quartos en mara
vedises [ multiplicando aquellos pon 4, \ y después re— 
d uciendo estos a reales v. g. 00 

Quartos,. 3842 
4 452 Reales,. 

T 5 3 6 8 . . ^ . 13608. 

SI en el primer modo de- reducir sobra aígun nu
mero es de quartos» y en el segundo de maravedi
ses , pues siempre los sobrantes son de la especie que-
se reduce,, ó convierte. 

Jresos Jtiírtcs m reales iDohlones de d 60 m realesv 
y al contrario. 

Se hace la conversión de pesos fuertes en reales,y 
la de doblones „ multiplicando aquellos por s , y estos 

por 
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por 6 , añadiendo en ambos casos un cero á la n^ i . 
tiplicacioo , como se dixo en la lección 6 tratando ¿ 
multiplicar por articulo v. g. 

Fuertes. $46..Doblones. 
2. 6 

i$yoo..Reales. 32760..Reales. 

Para reducir los reales a pesos fuertes , b á doblo-
nes en ambos casos se extrae un número de la dere
cha , pártese por dos en el primero, y en el segundo 
por 6 , y el quociente en aquel son pésós fuertes , y 
en este doblones, y en ambos los sobrantes son reales 
como se explicó en la lección 7 demostrando el mo
do de partir por articulo v. g. 

00 o 
d i o 0030 

s J 1^0(0.Reales. 6 \ 2,̂ 7^(0-Reales. 
I l 

yS$... Fuertes. $46...Doblones. 

o 000(1 
010 6 I 

2 1 4$6(3..Reales. ¡ 
I ^ii...Dohl. y 14 rs. 

22%...Fuertes y 3 rs. 

Para convertir quintales en arrobas , y estas en l i 
bras , ú onzas , se multiplican los quintales , arrobas, o 
libras por las arrobas libras, ü onzas , que tienen en 

si 
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si la especie multiplicanda,y el produdoson las arrobas, 
ú onzas v. g. 

• -

4$6% Quintales. 1S272 Arrob. 4$6%ooLibras* 
4 25 16 

1% 2 j z . Arrobas* 9136a 27408 
36544 4568 

^6^00Libras-. 7308800 O^zátj-. 

Para reducir las onzas á libras, estas á arrobas , y 
las arrobas á quintales , se parten por el numero que 
contiene en si la especie mayor [ á que se pretende ha
cer la reducción ] de la menor , que se reduce i es-̂ -
to es : para reducir laa onzas á libras por 16, ( pues 
estas tiene cada libra , ) para convertir estas en arrobas, 
por 25 , y si las arrobas se han de reducir á quinta
les , por 4 siendo el quociente el numera de libras ar
robas , d quintales que componen v. g. J 

00 o 
04101 

0 0 20245a 
0203a JLib. 456800 I iSa/avár^ 

4 f 18272 Arroh 00 255555 ——-
I n a 2222 

4568 Quint. 0444 
39020 i 

Onz. 73088(00 [ 456800 Libras.-
16666 hm • " 

m 
• 

itmtens se *?gyc wgtin se explico en. . 

pUew 
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Pucdense también reducir las libras k arrobas ínultL 

plicatidolas por 4 t y extrayendo de el produjo que re> 
sulta los dos números de la derecha, los que quedan 
á la izquierda son arrobas, y de los extraídos se saca 
la quarta parte , y son libras v. g. 

T 

456800 XÍ^X.' $67/\i Libras* 
4 4 

Arrobas. 18272(00 Arrobas. 2269(68 

Si las arrobas se quieren hacer libras se parte U 
cantidad de ellas por 4, y al quociente se agregan dos 
ceros , y es el número de libras que tienen v. g. 
. • -.,Hs&wa&ystQü í»ifcc( ( t fcidil HUSÍO WJ'U SÍEMH 

02030 022(1 
4 I 18272 Arrobas. 4 226 o Ambas. 1 * 

\ _ 1 
4$6Soo Libras. $672$ Libras. 

En el segundo exemplo sobro una arroba que son 
«5 libras estas se agregan en la forma que se ven fi
guradas á la derecha dei 7 , resultando tener las 21269 
arrobas 56725 libras.- si á estas se agregan las 17 C(ue 
sobraron en el Vo exemplo de reducir.itbras á arrobas se 
hallará hacen las mismas 56742 libras pues todas estas 
operaciones' se uruebañ por, sus contrarias por lo que 
me he valido eí-i-eilas de uaos;mismos exemplos. /- „ , 

1 56725 

56742 
UEC-
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L E C C I O N X I . 

Tratase del modo de usar de los números complexos, 
b denominados en las operaciones de las 

guatro reglas-. 

JLas cantidades que se componen de diversas espe
cies , v. g. arrobas libras, y on^as: ducados, reales , y ma
ravedises , como estas especies inferiores , aunque partes 
de las principales , no están en denominaeion de que
brados , se explica en esta lección el modo de usar de 
ellas en las operaciones de las reglas en que ocurran. 

Los números que se componen de arrobas, libras 
y onzas, &c. se llaman: mrfipkxos ^ ó denommados , y 
los que se concretan á una sola especie como reales, 
fanegas , &c. incomplexos 6 enteros concretos', dicense 
también «stos homogéneos, y aquellos, ¿terogeneos, 
o^tw b i & U } &*h ú . ab ¿1 & otobnclju . . ' . . i • 

r - Si Ocurriere sUmar arrobas, libras/y onzas pues
ta cada especie baxo su semejante se empieza á sumar 
por la inferiorv qué én esté éxemplo son las onzas:-
resultan ^5,y comoé$t^com^ R, r •/ ' ^ 

, Arrobas. ^Libras: Onzas. ponen i libra, y aun sobran • : . 
9 , estas solas se señalan , y ^^6 i t i 12 
se agrega la libra á las libras, 615 7 9 
cuya suma es 35 libras , po- 299 9 4 
nenselas 10 sobrantes de una 
arroba, y esta se agrega á I35I 10 9 
las arrobas : se sigue según se explicó en su respe£Hvo 
lugar, resultando sumar las 3 partidas 1351 arrobas 10 
libras y. 9 onzas. Kcs* 
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Restar, 

, Habiendo una recibido v. g. 1351 arrobas 10 %. 
bras 9 onzas, y dado á 
cuenta 764 arrobas , 3 Artobas. Libras. Onzas. 
libras, 4 onzas, para sa- " • 
ber lo que resta se figu- CarS0" lJW^ ' "1Q ' ' " vCl 
ra (según queda explica- Daia ^ . . . 3 . . . . 4 
do ) cada especie baxo L _ 
su semejante, hecha la Resto.. 587..... 7 . . . . 5 
substracción, ó resta,co
mo en la de números homogéneos „ resulta restar 587 
arrobas 7 libras 5 onzas como se ve figurado. 

Mas como puede ocurrir que en la partida del car
go haya alguna especie cuyo numero sea menor , que 
el de la data ó no la haya en el cargo , en ambos 
casos, se deberá tomar un entero de la especie inme
diata , y reduciéndolo a la de la data (s i en el cargo 
no lo había, á agregándola al que había en el cargo, 
y era menor que el de la data,) se hace la substrac
ción , 6 resta cuidando de agregarle al numero de la es* 
pecie de la data, de cuyo cargo se tomo, como se pra6lka 
en las operaciones de quebrados , y con. los siguientes 
exemplos se aclarará. 

1 fey^vf...b|i; Y » ^ ' i . ^ j ^ m 
Í: • ' : . ; • ' . ' ' ¿ ' m 

• V '• ...(> . . . . . . . . . q Q 2 ' f • , . gH U^IM 

" ~ — i/'í¡ • .'-^ 
Q - OI íi l^ ' -gU 03' "fJáO v • s^^B 

oviüo^^i ue no b'jiíqxo og n i J i j ^ ormie ••->•.o'üfi^l 

5 

T 



ÍZxetnpto. 

En que hay en la data especie de las inferiores memr 
qtie en el cargo. 

Uno debía 785 pesos 10 reales 9 maravedises , y 
había dado á cuenta 534 pe
sos 9 reales 24 maravedises, Pesos. Reales. Mrs. 
para saber quanto restase fi- — 
gura , como aquí , y como Cargo. 785 . • «IO • • • -9 
la especie de maravedises del ^ 

*• , - , Data. 534. . . 9 . . 2 4 cargo es menor que la de la . 
data se toma un real ( que es Resta. 2si o . . . 19 
la especie inmediata, ) redú
cese á maravedises, que juntos con los 9 son 43, de 
estos se sacan los 24, y queda restando ios 19 que se 
señalan , agregase el real que se tomó de los 10 al 9 
de su data con que queda esta igual á su cargo , por 
lo que se pone un cero , y hecha la substracción de 
los pesos resulta restar 251 pesos y 19 maravedises co
mo se vé figurado. 

E x á n -
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Exemplo* 

En que hay mas especies Inferiores en la partida de 1% 
data que en la del cargo, y mayor en aquella, 

que en este.. 

Debía uno 784 ducados y so maravedises, y ha
bía dado á cuéntalos du
cados 9 reales 30 mará- Ducados-.. Reales. Mrs. 
vedísesjíigurase cómo aquí: ~ ' 
como los maravedises de Cargo. 784^ . . . , 2 0 
la data son mas que los j)ata 
del cargo , y en la inme
diata no hay reales ha- Resta. 281. . . .1 
biendolos en la data se 
toma uno del 4 del cargo de los ducados que se con
ceptúa 11 en la especie de reales ( por ser los que tiene 
un ducado , ) y tomado de ellos 1 se agregan los 34 
maravedises á los 20 , y son 54 de que substraídos los 
30 restan 24 , que se puntúan t agregase el real que se 
tomó de los 11 al 9 de su especie en la data, de que 
resulta restar 1 real, y como se sacó un ducado del car
go de ellos se agrega al 2 de su data : continuase la 
liquidación de los ducados, y resulta por total resto 
281 ducados 1 real ^4 maravedises como queda figu
rado. 

502. . . . 9 30 

. i 24 
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-

Uno á cuenta de 546 reales que debra dio 325 rea
les 8 maravedises, figurase cOino 
aquí como en el cargo no hay Cargo. $46..Reales. 
maravedises se toma uno de los u 
reales , que reducidos á maravedí- D***' 325 • * mr*-
ses son 34: sacados de estos los 8 Resta, 2.10rs, 26 rs. 
maravedises resta 26 , agregase el 
real que del 6 del cargo se tomd al 5 de la data, y 
hecha la operación resulta restar 22a reales, y 26 ma-
ravedises. 

Multiplicar* 

Sí la diversidad de especieŝ  está en ía muítiplícan-
da,. v. g. 1 Una que sirvió 2 anos 5 meses y 4 dias 
ajustado cada año en. 6 j a reales, quanto ha de haber 
por dicho tiempo > 

Sacase con facilidad por la regla de quebrados: para 
formarla se da á lo& 5 meses 12 por denoñiinador, 
por ser este el numero, de ellos , que contiene el ano, 
y por consigmente el que constituye á este de mayor 
especie , por esta misma razón á los 4 dias se dará; por 
denominador 30 [ que se conceptúan á.Ios meses]. , y 
queoa la muitiplicanda en número mixto compuesto de 
cntero.quebrado y compuesta en esta forma i $ | y com
puesto.. 

i ^ p in x .Í^A -o-o 3e im$ omo^ z-Azn o$%i 

%. Re-
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Redncese el entero á U denominación de su que

brado simple, y queda en I^J ^ 
conviértese este , y su compucs- 5 
10 en simple, y resulta ser Jl5 r 2.— 
como aquí se figura: multiplica- 12 ^ _4 
se el nominador, 874 por los. / i2 ^ 
670 reales que ganaba cada año, 
y sale de la multiplicación s74 
585580. , 670 

<8<<8o 

Pártese este numero pór los 360 , denominador de 
los 874, de cuya partición 
viene al quociente 1626 o 
reales 11 avos de real, .02(2 
que es el justo haber,que °fQH < 
le corresponde por el ex- ^ 0 l l 6 2 6 m 
presado tiempo 3 a razón de 060000 u 
670 reales anuales. ^666 

- . 33 • V̂o Enmenordeno-

W , i ¿3á3fn feQi fj í;i;:fjq iflO'J 33 ;>•' , ' ^ ij 
Puede también liquidarse multiplicando primero los 

dos años por los 670 , y re
sultará haber ganado en ellos 2..Anos. 
1340 reales como aqui se figu- 670- ^ a U s en cada am> 
ra» _ . . ^ 

1340 .G^«o íJ« los aos anos. 

Pa-
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Para sacar lo correspondiente á los cincó meses se 

parten los 670 reales por 
los 12 meséá del año , y 
se evidencia ganar en ca
da mes 55 ; reales 41 que 
en menor denominación 
son ^ 

Multiplicase el entero 55 ^ ^ 
por 5 [ por ser 5 los me- 5 -r-
ses que sirvió,) é impor- » • 6 
tan 2 75;multiplicase el nó-

12(0 
^7 ^ I 55* Ta en menor 
12 2 L--— 

I 

00 l 

denominaciones %, 
lonorri -oVr t 

o 

as 
minador del quebrado | 
por los 5 meseŝ resulta, V 
que son reducidos á ente- :Reducense den¡;r~ Wr 
ros 4 I , y juntos a Tos 6 | 25 
275 son 279 f como se i — — 
demuestra. 4^ 

275 

279 i -Por < meses. 

Para sacar ío que corresponde á los 4 dias se par
ten los 55 y \ que le pertenecen 
a cada mes por 30 dias [ en que 
se regula cada uno ] para cuyaope- 55' 
ración se traen los 5 5 enteros á la 
denominación dé su quebrado, y 
quedarán - i ^ . 

4 t Y 

6 

335 
6 

LA Par-' 
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IVtidos estos por los 30 dias del mes pertenece 

cada uno r ía 4ue 
multiplicados pOf 
los 4 dias son 
' l l * que reduci

dos a enteros son 
7 -r̂ W en menor 
denominación 7 
•£ : juntanse los 

7 á lo devenga
do en los 2 años, 
y 5 meses , é im
portan los enteros 
1626. 

• 

•joq o jlfio* ord ¿ol u jr.'¡Q 
oñ^ I )b á&Srn si 

2^40 

180 

•o - " '^ J ? 
o<5(8o 
1 3 4P I 7..-.S0 4 

1 8Q • —meur.demm.-r-~ 
180 9 

>Cen los 1 ams.^i^o ^Totald« 
Kesum. < en los 5 meses. lyylKlos ente-

\jn-los 4 dias... y*}.ros. 

Traense á comtin denominador, y súmanse los i con 
v y quedan en • Resultan
do ser el total de lo ganado 9 -24 
m el. prefijado tiempo 1626 Total. 
y Tfj 35 

7" ^ 1 2 <I 

http://meur.demm.-r-~
file:///jn-los
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Para comprobar reciprocamente estas operaclonei 

resta únicamente convertir es
te quebrado en 1 8 avos ,qcie 
se hace como se figura al mar-
gen según las reglas dadas , y 54 J » N"<™ dtmmm, 
queda en \ \ como se demues
tra ,* igual cantidad á la que sa
lid por la antecedente opera
ción , con lo que quedan justi
ficadas ambas , y evidenciada 
la mayor brevedad dé la pri
mera. 

264 

594 
o 

050 Resulta BÜ nueva, 
594 I 1 x dsnominadon* 
544 1—1 

E X E M P L O . 

i JEn que hay diferentes esfeeks en la muitif lkanda^ 
y multiplicante» 

Uno sirvió 3 años , y 5 meses | razón de 
reales , y 12 maravedises al ano'. -

' f i ^ i y o t j i ^ o o t 89 nobsfii^oíi^b. ion 
Danse por denominadores á las especies inferiores 

el número que de ellas contiene la mayor ¡ y quedan 
en esta- forma.. 1 ... .ofcjtoij oÉÉsiqx^ h 

Tiempo 3... TV Por ser 12 los meses del año. 

Soldada 366 TI * Por ser los mrs, que tiene un rea!. 

E 
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Traense los enteros á la denomi- 5 T2 

nación de sus quebrados , y quedan S""" 366.-^ 
en 4a- el multiplicante, y ' g ^ * la muí- 12 34 
tiplicanda , como demuestra, "T"" 

^ 41 1476 
— 1098 

I2456 i 

34 

Multiplicatise los nominadores 9 y 12456 
lesulta 510696. 41 

12456 
49824 

510696 

Estos se parten por lo que resulta de la 
cacion de los denomi
nadores , que es 408, 12 
y? viene al quociente 34 00C2 lU 
I 2 5 i | | | q u e en me- T""" 021 ^oa 
ñor denominación es f I02> ? 1 
1251 TOÍ que es lo gg g g ^ , 
que debe haber por 40g ^400O 
el expresado tiempo. 44 Xo^ ̂  son 

£ « «^«or denominac. 



mrs* 

Puede también liquidarse multiplicando los años por 
cada especie del multipli- Íll!Mt,. g Años 
cante, y resulta ganaren ^6..Reales. i ' iMrs. 
los dos años 1099 reales, , — 
y 2 maravedises. 1098 36 Mrs. 

1. . i2.Mrs. de los 12 mrs. 
., .1 m. ^ ¿•̂ ¿/¿Í ario. 
1009 il í . 2.tns..TotaL 

Para sacar el contingente a los 5 meses se hacen 
maravedises los 366 rea
les que ganaba al año, o 
y resultan 12444; agre- 01 
ganse á estos los 12 mará- 00190 
vedises, y son 12456 1*4$* \ 

\ . 12222 Í»^—« inaravedises:se parten en- i _ 
tre 12 ( que son los me- 0 
ses del año,) y viene al j 0 
quociente 1038 , y co- 27(22 1251« «24 
mo sirvió 5 se multipli- 51 9 0 
ca dicha cantidad por 5, 
cuya multiplicación pro- 1 5 2 rí . .22. mrs, 
duce 5190 maravedises o 
que. redu cidos á reales son 
352 reales 22 maravedí- • i i . ^ - ^ j ; ? ^D' nn^ 
ses : unidos á los 1099 reales 2448 2448 
s maravedises son 1251 rea- 24 
les 24 maravedises, que es lo 72 7 2 ^ ^ ( M iq2 
mismo^ue ^ i -IJigual can- 102)^^34 3 
tidad á la que dio la opera- 2gg 3458 ^ ^ 
cion pradicada por la regla de , 
quebrados, pues aunque el re- j2448 
siduo^ d quebrado resultante 2448 



88 PARTS PKJMEIÚL 
está en distinta denominación traído á igual por su res
petiva regla se manifiesta ser idénticos como se cta 
muestra figurado. 

E X E M P L O . 
que la diversidad de especies estd en el 

Multiplicante, 
i Quanto importarán 142 Carneros á 3 ducados 9 reales 

y 12 maravedises? multiplicanse los 142 por cada es
pecie en esta forma.-

142 Carn. 142 Carn. 
9 Rs. 12 mrs. 000 

-1. 1704 Aírs* 
1278 Rs. 284 

142 Carn, 
3 Duc. 

o £ o 142 ̂ ^cr no?. 
3 lisnjGtf SÍ 

50 Rs. 4 mrs. 
426 Duc. 

Importan.. 
* 1704 wrj-o. 170, 

426; JD^.1278 Rs.i704.Mrs. 
f 2, .1.^21 -OD v t H^oi s j í í o i x » 

Los 1704 I27^ Reducenst los rs.J, 
maravedises , 
son 50 reales 
y 4 marave-

50 4 mrs. 

1328 rs.jLmrs. 

dutcld. 

1328 
020 

díscs , juntos 
con los 1278, 
hacen 1328 
reales , y 4 
maravedises, 
reducidos 
ducados son 
120 con 8 
reales y 4 ma-
ravedises,que 
agregados á 
los 426 du-

á 

120 Ducad.S.rs. 
426 Ducados.. -1 4 .^ 
120. 6' rs.^.nirs.de los rs. 112 

• 2 
546 d. 8. rs. 4. mrs. 

Reduc&nse d rs*. 

i 
546 Ducados. 

6006 
8 Üf. mr/-

6014 rj" ^ wr^ 

http://Rs.i704.Mrs


42 rs. 

ce ION v vrD x c i M A. 09 
cados es el total valor de los 1 4 2 Carneros al expre
sado precio 5 4 6 ducados 8 reales , y 4 maravedises 
que son reales 6 0 1 4 y 4 maravedises como se demues
tra. 

Puédese liquidar reduciendo el multiplicante á la es
pecie inferior (que 
en este exemplo son 3 ducad. son.. 33 reales. 
maravedises) en es- 9 
ta forma.* Uñense á 
estos los 9 reales, 

z y suman 42 rea
les : hacense mara
vedises, y resultan 
1 4 3 8 maravedises, 
á que agregados 
los 12 maravedi
ses queda por mul
tiplicante 1 4 4 0 ma-
ravedises ; por el se OOOI4(4 
multiplican los 142 20448 o mrs. 204480 mrs, 
cuya suma es — — 
S 0 4 4 8 0 , que redu
cidos á reales son 
6014 reales 4 ma
ravedises,igual can
tidad á la que dio 

• 

1428 mrs, 
12 

_ _ _ _ _ 

1440 mrs. 
Carneros 142 

-

2880 
5760 

1440 

6 0 1 4 . . . ^ . ^ 4 mrs. 

204346 
13 

la antecedente operación. 
.01 

Partir, 

Si la diversidad de especies está en la cantidad que 
se ha de partir se reduce la especie mayor á la menor v. g 

M Con 
1 
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Con 546 ducados 8 reales y 4 mafavcdises, sc 

compraron 142 Carneros ^ Quanto coito cada uno? 
Reducense los ducados á rea
les , y son 6006 reales los que 54^ ducados. 
agregados los 8 reales, hacen 
6014 como se demuestra. 

Hacense maravedi
ses según regla , y re
sultan 204476 á que 
agregados los 4 mara
vedises es todo 204480. 

Partense estos por 
142 , que era el nume
ro de los Carneros, 
y viene al quociente 
1440. Hacense reales 
según las regias dadas, 
y resulta 42 reales 12 
maravedises , ( que son 
3 ducados 9 reales, y 
12 maravedises ) por 
precio de cada carne-

6006 rs. 
8rj . son 6014 rtt 

——— 
6014 reales. 

,2'jle3i Q 80i adH 
6014 Reales. 

1^028 
24056 

mummm mw-n 

2O4476 
4 Mrs. 

-

-

204480 Mrs. 

_ 05 
02Ó0 

^^.16260 [ 1440 Mrs. 
204480 L-
14222 
144 

1 
( I 

008(2 

1440 JWrx. 

42 ilí.iaiHrí. 
1368 

toi'c-itL ais w / s f t i aÍDsqa^ e l 03ül>:a 02 ÍÍ6;;Í 
M " EXEM-
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E X E M P L O . 

En %tie hay diversidad de especies en la cantidad 
dhidenda , y divisor a partidor. 

Uno ganó 1251 reales 24 maravedises á razón de 
366 reales 12 maravedises al año < Quantos años serviría? 

Reducense ambas partidas á la especie inferior de 
cada una en esta 
forma. 1251 Rs. 24. mrs. 366 Rs.ii.mr*. 

Agreganse á los . • 1 1 
42 5 3 4 deladivi- 345^4 10244 
denda los 24 , y 673 200 
resultan 452558 , 2 j j - ^ . 
juntanse á los ¿ ' I2444 
12444 del divi- 42558 ik f^ .Dm^. m Mrs. 
sor los 12,y cora- • 
ponen 1245 6, 1 12 45 6 ^ r^ . 

3 6 3 0 ( 0 
4 a 5 5 8 í 3 ans" Sm<*. 
1 2 4 5 6 '—— 

12456 
. 

Hacese la partición como se demuestra por la regla 
común viene al quo-
ciente tres años y TAV* I 
de' otro que en menor 0C5)5C9 
denominación , es q 1 6 3 0Cj , 
anos TV que son 5 me- ^ ^ f S ^ b r ^f:Ifí 
ses. 1 2 ^ 6 ^ 

Este es el tiempo Zos r< l*°6 Enmen. denomimc ̂ K 
ĉ ue debió servir. ^ son 5 w ^ 

M2 E X E M -
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E X E M P L O . 

Un que la diversidad de espedes está en el divisor. 

Costaron 24 fanegas y 3 celemines , 466 reales. 
¿ A como la fanega ? 

Dase por denominador i la especie de celemines 
12, (por ser estos los que tiene 24..^ 
h fanega ) , y queda el divisor en 
24 TV. 51 

Traese el entero á la denomi- 24 
nación de su quebrado , y con — — • 
la agregación de este queda en V / 

Hacese la partición por la re- l 2 
gla de quebrados explicada en su — — — — — — 
respe¿l:iva lección , y viene al quo- 5592 
dente " I r . Reducidos estos á 466^^(291 
enteros son 19 ^ t h 1 12 

Que es ei precio de cada fa- 29l 
nega , y de el se colige el de los ~ — — 
3 celemines partiendo el nomina- °g 
dor 5592 por los 12 que tiene' ̂ KZC^ 
la fanega, y viene al quociente 55 9 2 | 19-^V 
466. Como son 3 los celemines 29 1 1 1 8 
se multiplican por 3 , resultando 2 9 Prce. de lafa*. 
ser el importe de ello;* H 'T que re
ducidos i entero es 4 2 lí.. 

v••^fc^iiSiáí 'kmi t* ¿Í^Hf oqtnsh h ao f?i¿3 

:¿í Con-
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Compruébase multi
plicando las 24 fanegas 

3 í>T. por 
Resulta de la multi

plicación importar las 24 
fanegas 1 Wi0 8 que redu
cidos á enteros son 461 
TST a que egregados los 

4 H r son los 466 pues 
los enteros suman 465, 
y los nominadores 57, , 
y 234 291 avos , que 
es un entero: agregado 
este á los 465 comple
tan los 466. 

00 
011 
1770 
5592 ^466 

466 
3 

1398 

291 
1222 

I I 

C2 
0 5(34 1 4-T9T 
1 3 98 l— 

a 91 
134208 

[$592 
291 
> 0 ^ 1 ^ 1001 ?oi 

Todas estas operacio-
nes se prueban como las 
demás de sumar multi
plicar &c, para cuya me
jor inteligencia me he va
lido de unos mismos 
exemplos en las mas de 
ellas. 

053 
174(5 

05884(7 
134208 I 461 ,44 
29111 1 
299 

2 

Las 24 fs. 461.^;! . . . 57 í 
Los celem 4-i|i-««234jf r 



L E C C I O N XII. 

Exflicanse varios modos de ajustar con Brevedad tt 
importe de arrobas libras , y onzas, fanegas , y 

celemines , ^ ¿ r , de diezmar , y de sacar 
jpor el precio de la libra el de 

la arroba^ &c* 
es;^ ¿<>f ¿oí IÍO¿ "HfJ 

P 
10 

ara sacar en una misma operación el importe de 
arrobas , y libras,: de estas, y onzas, de fanegas, y 
celemines &c, se ha de ver quantas veces cabe en 100 
la especie inferior , lo que se hace partiendo por ella 
los i oo , siendo el quociente por el que se á de mul
tiplicar dicha especie, y añadiendo á su suma el nú
mero de la especie mayor ( esto es; de las arrobas li
bras , ó fanegas , ) se multiplica por el precio: suma
se lo que produce la multiplicación , y extrayéndolos 
dos números últimos de la derecha los restantes á la 
izquierda es el precio d valor de las especies como con 
los siguientes cxemplos se manifiesta. 

10k > s>;.-..^sV.It^ .Í\>S ^ 

1 1 A r r o -
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Arrobas , y libras. 

Para averiguar el importe de 32 arrobas, y 3 li~ 
bras á razón de 27 reales la arroba se multiplicarán 

idil las libras por 4, [ pues tantas 
veces caben las 25 libras que 
tiene la arroba en 100 , ] 
y añadiendo i la multiplica
ción á su izquierda el núme
ro de arrobas como aqui se 
figura quedan en 3212. Mul -
tiplicanse por el precio de la 
arroba que es 27 reales , y 
produce 86724, extraense los 
2 4 , y quedan 867 reales. 
Resta saber que quebrado, 
b especie inferior sean estos 
24. Son partes de 100, y 
asi el importe liquido de las 32 arrobas 3 libras á 27 
reales es 867 Para con prontitud,, y sin molestia inda
gar el numero de mara-

32 arrobas 3 libras á 27. 

3 
4 

3212 

22484 
6424 
- I 1 I ^wo 

867(24 Extraídos. 

Importan 867 r í . ^ l 

vedises , que componen 
este quebrado se saca la 
tercera parte de los núme
ros extraídos, y son los 

2 .̂jNommador del quebrado, 
t..Tercera jparte. 

en 867 rs. 8 mrs. 
maravedises que importan , que en este exemplo son 8. 

Si concurren arrobas libras , y onzas se agrega á 
la multiplicación de las libras la quarta parte de las onzas 
poniéndolas baxo el numero de la derecha de aquellas, 
y sumado se hace la muliiplicacion como en la ante
cedente. 
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^ Quanto importarán 6 arrobas 5 libras 6 onzas á 42 

reales ? figurase como aqui, 
y evaquada según las reglas 6 arrob. 5 lik. 6 OW-S.Í* 42 ry. 
dadas , queda demostrado, 4 
importan las 6 arrobas 5 — 62 ^ 
libras y 6 onzas á 42 reales 201 42 
1261 reales y 1 maravedí. «J¡ 

• 

- 1242 
621a- 2484 

21 
-'-rnífít b f ^ s u j p t i 

^.261(03 
i.m. 

Si de la multiplicación de las libras no sale el núme
ro articulo, ó compuesto 
se interpone un cero entre 8ar. 1 lib. d ^grs. j 
la multiplicación , y el que 4 | 804 
denota las arrobas j como — 39 
aqui se figura , y en lo de- 8o^ 
mas se opera como en las 72 | 
antecedentes. 2412 

^ eol no8 v t ?obi;rilx5 JOT 
Si son libras , y onzas las que concurren en k 

multiplicación , y cuyo importe se desea indagar, se mul
tiplican las onzas por 6 -I [ pues tantas veces caben las 
16 onzas que tiene la libra en 100, j y en lo demás 
se procede en todo como en la antecedente. 

¿Quaff-
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• Quanto importarán 4 libras y 6 onzas á 5 quar-

tos la libra? De-
^ Ub. 6 cnz. á 5 qs. 

64 
muéstrase que 
i m p o r t a n 21 
quartos 3 mara
vedises y medio 
los sobrantes, ó 
extraídos como 
que son partes 
de 100, 75 ha-

436 
1 ¿¡-del quartl. 

427* 

437* 
5. quartos. 

2185 
2l-tmtJe $ 

quart.2i(Syl~ 
100 de otrt 

cen 3 maravedises, 50, 2, 25, 1 , y 12 medio maravedí, 
pues como son quartos , los 100 [ de que son partes los 
extraídos } valen 4 maiavedises. 

Fanegas ,y Celemines. 
Si se pretende averiguar el importe de fanegas, y 

celemines , se multiplican estos por 8 f [ que son las ve
ces que contiene en si 100 los 12 celemines se mul
tiplican estos de la fanega,] y se sigue en todo el mé
todo expuesto g. 21 fanegas 4 celemines á 16 I rea
les. 

4 2-
8 i 

32 
1 

Hacese según 
reg.de queb. 

2133 

Traese la muhipli-
cand.á la denomina 
don de su quebrado. 

o 6400 
33 

195 
192 

2 I 1 2 0 O 

2i33T 

640© 

Multiplicación. 

Redúcese el multip. 
d ía dtnominac. de 
su quebrado. 

I 16 » 

N 

33 

r'í 

SDiiborq éaú s 1 

http://reg.de
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Multiplicase el un denominador por el otro para 

que resulte el que ha de ser partidor de los 211200, 
y el quociente serán los enteros que importan las 2 X 
fanegas 4 celemines a 16 r (hecha la extracción ) qUe 
es como se figura. 

2 Denominadores. 00 Importan. 
2 0310 

6 I 2115 00 3Sarí-
6 Produxo su mul

tiplicación, a<2(00 

ea! tonuiq no i '^jy J j j o ' - i 1 . no.-. OI.'.:»J ¿oflj 
Importan las 21 fanegas 4 celemines á 16 * reales 

la fanega 352, sin que haya maravedises, pues los ex
traídos resultaron ceros. 

/'.?«( no<f Í-ÍÍD 1 § o- ioq- ao.í«D njí^iíqíjínm f aííninémB 
Fanegas , Celemines, y Quart'¡llos% 

-ófir.Hribp^- OD atraje 'aa { [ t ü^nél BÍ »h ao>.j n^iíiúH 
Si concurren fanegas celemines y quartillos , se figu

ran como quebrados de los celemines , y se hace la l i 
quidación según regla de quebrados explicada en su 
lección j v. g-

8 fan, 4 cel. i a 1% i -
t 

Como el multiplicante ha de ser 8 T se hace tercioŝ  
y es â  , los 4 ce
lemines y I son V ; 2 5 Nomina- - o 
rnuldplicanse ios I9 dores. 02 
nominadores: par- nC7 
tense los 47* por 2Í5 4Den. 47 5 39tV 
12 que produce 1 . ^ 
la multiplicación A?e 12 
de los denomina- do-



L x C C I O y t D V O V E C l M A . 99 

dores, y son como queda demostrado. 39 TV Anteponese 
á los 39 -iVlas 8 fanegas, y queda en B39 -sVque se mul
tiplican ( por su regla de quebrados,) por iB í -

oí i 8 3 9 ^ 18?. 10075 
1 . 1? 37 
1685 37 
839 — 7*SH 

2 Multóte. no225 20075 Multiflda* 
3 7 2 7 7 5 

12 O O 
O I O I 

1 3 O I 5 v . 7 
. S 7 2 7 7 5 r 5 5 C B 2 a7^ 

244444 ^ 
2222 10 

Total., ..155 r j . 1 o | | . 

Multiplicados asi los numeradores, y partida la su
ma resultante de la multiplicación por la de los nomi-
nadores , según regla > y hecha la extracción resulta im
portar las B fanegas 4 celemines y 4 á i 8 # , 155 rea
les 10 maravedises, ( tercera parte de los 32 sobrantes,) 
y como aun residuan 2 maravedises se reducen a la 
denominación de los ¿-V que juntos con este son l-k cu
ya tercera parte es ¿I-y I que en común denomina
ción es w de que resulta ser el total liquido impor
te 155 reales 10 maravedises y TS- de otro. 

Si se ofreciere averiguar el importe de varas,y sexmas, h 
otra qnalquicr especie infedorj se verá quantas veces cabe 
esta en 100 , y por el numero que denota las veces 
ĉ ae se incluyen en 100 la especie inferior se multipli-

Na ' ea-
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cara esta , y asi si son quanas por « 5 , si terciai 
por 33 r > si sexmas por ib r , pues tantas veces in, 
cluye en 100 las 4 qnartas, las 3 tercias, y l3S g 
sexmas que tiene en si la vara , y se procederá en IQ 
demás como en los antecedentes casos , y lo mismo se 
observará en otras qualesquier especies. 

Jvlodo ds averiguar con facilidad , y eráttitud el pre
cio de la arroba por el de la libra. 

Si una libra de jabón vale á 18 quartos. Para sacar 
«1 de la arroba se multiplican los 18 por 3 , [ y lo 
mismo en todos casos ] resultan 54: quitase el valor de 
media libra en reales si alcanza , ó maravedises , que 
en este exemplo es 1 real, 
y 2 maravedises, y queda 18 
por valor de la arroba 52 3 
reales , y 32 marave- """" 
dises como se demues- ^ t j * ».T 

, , . irs. ztnrs. valor de t l ib . auto, tra: pruébase multiplican- * 1 
do los 18 por 25 d al 22 rs. ^2ms.-valf d: la arroh. 
contrario , y son 450 
quartos que son maravedises 1800, y hacen 52 rea
les y 32 maravedises como se ve demostrado. 

18 

*" o 4 
9 ° 01 o 0 

30 1 8 0 0 m r s -

450 quartos. , 2 rs.32.mrs. 

1 Sigo mrs. 1708 
6 Re-

http://rs.32.mrs
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¡ 

Regla para diezmar fanegas de granos ton facilidad. 
• 

Para sacar con prontitud el diezmo de qual-
quicr número de fanegas se extrae el número 
de la derecha, y se pone otro igual á el a su contl^ 
nuacion, siendo los de la 
izquierda de fanegas, el 14645.6 6 Este6 ts el añad. 
extraído de celemines, y ^^^KT^ 
el añadido de quintos v 3 
que pertenecen al diez- g 
mo v. g. Quanto es el *» 
diezmo de 146456 fane
gas: extráese el 6, y añádese otro , y como | es un ce
lemín , y un quinto, se agrega el celemín á los 6 ex
traídos , y es como se demuestra 14645 fanegas 7 ce
lemines , y 1 quartillo. 

1 4 6 4 5 ^ » ^ ^ 7 celemines y 1 qiiinto, 

Regla para ajusfar un Cerdo, y a revajando el qiimtot 
ya haciendo las arrobas de 31 % libras, 

¥ 00 i v&sms&t ggl r dsrtoqnrti yxu ihsn 
La experiencia me ha demostrado que, casi siem

pre que ajustan un Cerdo , y para revajar el quinto, 
n i lo quiere hacer el vendedor vajandolo del precio, ni 
del número de libras j sino darle al comprador 31 ^ l i 
bras por arroba, diciendo que en el aumento de las 
€ \ va el quinto , lo hace por defraudar : pues aunque 
en el valor , y ajuste de las arrobas no hay engaño, 
como se demostrará , lo procuran en las libras sobran
tes , si las hay , agregando su valor integro al que re-

sul-
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sulto de las arrobas no advirticndo , ó no qneñcndo 
entender, quede las libras que salieron de mas, ó 
ha de rebajar el quinto de su numero, ó valor , o se 
han de hacer de 20 onzas para el pago, subiendo en 
ellas el numero de onzas i proporción del que de \L 
bras se dio á la arroba , como se demuestra en los 
siguientes exemplos. 

E X E M P L O | . 
s i "a eoininp nb ohihtM I 

JEn que no hay sobrantes 

Pesó 5 <irro¿. a 10 r j ar. 5 ¿irr. vajado elquin-
5 to quedan en 4 ^ * 

o 7o Total. ' - Í Z ^ ' 
SoRev.defqnint. zvolmprtan. 

J .t; Í . íviurai 
200. Dejtaga. 

Cinco arrobas son 125 libras, que reducidas á arrô  
bas de 31 4 libras son -4 arrobas, co
mo se comprueba , que á 50 reales 31^ 
cada una importan los mismos 200 4 
íeales de pago-

1 del quebrada. 

-ií £ i£ íóbfciqrno:) k ohhh oák { ihiól". |j»*oivffHjn bí) 
EÉÍ ab o)íií»rnüíí b na oop ObíraBib f fcdonií ioq joH 

Con la misma igualdad se liquidarán siempre que 
no haya sobrantes; mas habiéndolos si no se baxa el 
quinto de las libras , ó de su precio , 6 no se hacen de 
20 onzas, como se dixo, se perjudicará al comprador, 
como se demuestra» E X E M -
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cojniap fiJ"Jp M endií í a i ÍÍI i?- omeim o. i 

E X E M P L O 11 . 
• 

En qtie hay sobrantes. 

Ocho arrobas i 2 reales libra , ó 50 reales arroba, 
que es lo mismo: liquidase baxando el quinto. 

8 Arrob. 8 arroh. son 200 lih. 
50 Rs. t 

-—— laxase el quint. 40 

— Ruidos depag. 160 
So Quinto que se 2 rs, 

— baxa ...11« 
320 Liqu ido de fag. Importan 320 

Si se reducen á arrobs.de g^l libs. son ...6 ̂ r. / 2 1 /Í̂ JP. 
50 reales. 

Si se agregan el valor de las 12I l i - V ^ o 
brasjComo suelen desear los vendedo- V 25 
res importan í j — -

325 Rs. de fago. 

Manifiéstase que las libras cargadas sin descuento 
importan 5 reales mas , lo que se obvia , ó baxando 
el quinto de su importe , ó de su numero, o hacién
dolas de 20 onzas. 

Las 6 arrobs.import. 300rs. Jas 12 | libras 25deque baxado 
Quedan 20 reales. ) ( e l quinto, 

320 Importe liquido de las 8 arrobas 
(baxado el quinto. 

http://arrobs.de
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L o mismo si de las 12 libras se quita el quinto 

pues quedan 10 libras que á 2 reales son 20. 
Doce libras y media son 200 onzas , hechas estas 

libras de á 20 onzas componen 10 que a 2 reales son 
20 reales como se figura. 0° 

Liquidándola de qualquicrade es- 2 0 0 j^io libras. 

tos tres modos , no se hace agravio ai 20 1 0 10 /1%, comprador. 
.^oc2 «ov.CuT\y»^ .4(mK 8'' í 

20 

Ĵ fodo de proratear las soldadas de los criados 
de labranza. 

Las soldadas dé los criados de labranza que se ajus
tan por un tanto al ano , si por algún justo motivo 
no le completan , no se debe proratear el salario por 
fos 12 meses del año, pues en los 4 de verano es mas, 
y mayor el trabajo , por lo que se debe proratear la 
soldada entre 1 6 , y reputarse los 4 meses de Mayo, 
Junio, Julio, y Agosto por 8 , y los otros 8 restaa-
íes por la otra' mitad del año. 

E X E M P L O L 
odááo^jb ció îh í̂$^K¿ anidii ocp é?si?oBinfil|̂ B 

Juan se concertó en 23 ducados al año que SOR 
253 reales , empezó a servir en primero de Oftubre, 
sirvió hasta fin de Febrero del siguiente año. Pregun
tase quanto debe haber por su soldada ? partense los 
253ei¿tre 16 meses, y viene al quocicnte 15 reales ^ que 
son 28 maravedises ( por aproximación ) que es su ÉÜ» 
en ,cada mes*, habiendo servido 5 le corresponden 79 ta* 
les , y 4 maravedises. 
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28 mrs. 

252 tnrs 

E X E M P L O II. 
-

Otro criado ajustado en lo mismo que el antece
dente , sirvió desde el mismo dia hasta el 25 de Julio 
del siguiente año, preguntase quau
to debe haber ^ queda visto le cor
responde á cada mes 15 reales y 
28 maravedises r sirvió 9 meses y 
25 dias por lo que debe percibir 
142 reales 14 maravedises por los 
9 meses: para sacar lo que per-
renace á los dias, ( regulando el I4 

,mes de 30 , ) y reducidos los 15 
reales á maravedises hacen 510 , a que agregados los 14 
componen 524 , estos 524 se parten por 30 , y vienen 
al quociente 17 1® que en menor deno
minación es 17 iV. Multipiicanse los o 
íf '-rr por los. 25 dias que sirvió de mas- I J7 l í 
de ios 9 meses , e importan 436 I- he- 5 2 4 1—* 
chas la partición , y reducción según las ^0 0 
reglas dadas en la lección 9 de la pri-
mera parte como se demuestra, 

15 rs. 
• -

3 4 ° 
17 2(14 
—— 5 24 I 171* ^«r <•« wí«or denominac. es ^7 
$i( tnrs. 3 00 i 

I 4 3 

I 2 4 
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JüeduceHse d la especie del 
quebrado. 

MulHjplicansepor hs 15 dias 

262 6550 25 

15 

T 
mmZlr 15" 15 1 

177 Redúceme d enteros. 0(1 
' " i o I 

262 220(0 

I55 5 
11 

Estos 436 T maravedises son reales 12 con 
maravedises , que agregados i los 143, 14 1 

componen 155 reales 8 maravedises T de otro. i42"i4 ' 
Con mas facilidad se hará 1 por la regla de I2"2^ 
proporción diciendo, si 30 dias dan 524 ma- ^ g 
ravedises 25 dias quanto ? Mas como aun no 
«e ha explicado esta regla se hace la liquidación por 
las antecedentes. 

* ' . " z.cl ÍÍÍJ^H rok' jfibí t y «nobiitcq sí zuoM 

.í.i;^f;;:;'^b oa omoa smq £ :^B 

S E -
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S E G U N D A P A R T E . 
* - •• • 

L E C C I O N P R I M E R A . 

T R A T A S E D E L A R E G L A J D E 
P R O P O R C I O N S U J D B F i m c i O N , Y D I V I S I O N E S : 

Y B E L M O D O D E F O R M A R L A , Y 
• 

C U I D A R L A , Y A S E A D I R E C T A , 

Y A I N V E R S A . 

mpuesto ya el niño en las quatro reglas fundamen
tales , [ é indíspensabies para la liquidación de quantas 
qüestiones puedan proponerse , } ya sean de números 
enteros complexos , ó incomplexos, ya de quebrados, 
o mixtos , y de todo lo que en las 12 lecciones de 
la primera parte queda explicado, pasará en esta segun
da á instruirse en la regla de proporción ni-mcnca, 
conocida vulgarmente por de tres, sin cuya inteligen
cia no se pueden evacuar las de compañía , testamen
tos , aligaciones , falsas suposiciones , &c. á la que 11a-
inan los A A. áurea , pues asi como el oro es el 
mas fino metal de todos , esta es la superior de todas 
las reglas , y llave para entrar á liquidar qoantas arit
méticas ocurran. 

Dicese comunmente ( como queda expresado,) re
gla de tres , por que consta de tres números conoch-íos, 
cuyo objeto es hallar el quarto , con el que esté el ter
nero m igual jpropordm , que el primero a l segundo*. 

O2 Ra-
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Razón numérica , es la razón de igual mayoría 

6 diminución, que un número tiene réspála de o/n», v.g' 
8 can 8 .tienen razón de igualdad: el mismo com, 
parado con 6 la tienen de mayoría t en qu into le ex
cede en 2: y comparado con ¡6 la tiene de diminu* 
c/o/í.por ser menor. 

El número que se compara se dice antecedente , y 
aquel á que se compara se llama conscqdente , y 
asi en este exemplo el 8 es el antecedente, y los otros 
8 , 6 , y 16 conseqüentes. 

Divídese la regla de tres, 6 proporción en direUat 
e inversa. 

Aquella es qnando asi como el tercer numero cre
ce , ó mengua respecto del primero á proporción el 
quarto que se busca deberá crecer d menguar respedo 
al segundo : inversa , d reciproca es qaaado si el terT 
cero crece respeóto al primero , el quarto menguará 
respeto al segundo , y si el tercero mengua respecto 
al primero, el quarto crecerá respeóto ai segundo. ; 

Subdividcse una , y otra en simple. , y compuesta, 
aquella es la que consta de soio tres términos, ó nür 
meros, y esta la que se compone de mas números, 
o cantidades j bien que para formarla regla de propor
ción se reducen á solo tres como se dirá en sus res
petivas lecciones , d la que para evaquarla se necesi
ta formar mas de una regla. 

La regla de proporción d de tres, si se forma de 
tres números homogéneos , siempre será directa , v. g. Si 
16 reales dan 20 reales, 30 reales quanto ? si son pi'i^ 
mero , y tercero homogemos , será homogéneo , respeto, 
el quarto, el segundo v. g. Sí con 112 reales compré 
14 varas de lienzo , con 220 quantas del mismo lienzo 

po-
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podría comprar Mos n a y 2^0 inhomogéneos^ y ^ 
14 lo sera coa el quarto numero que resultará de la 
operación. , „ 

Si ios dos primeros son homogéneos , y el tercero 
no , el quarto lo será respe6to al tercero , v. g. 

Si con 1145 ducados gane 100 ducados, con 1420 
reales quanto ganarla? en cuyo caso los dos primeros 
términos son de ducado , y por consiguiente homogé
neos , y el tercero que es reales lo será respeíto al 
quarto, que resultará pradticada la regla. 

No pueden ser los fres eterogeneos, pues enton
ces no hay proporción ; sino en caso que por ser de 
monedas pesos , ó medidas se puedan reducir á la 
especie inferior , y entonces han de quedar, ó homo
géneos los tres, ó el primero , y el tercero,© aquel 
y el segundo para que se pueda formar la proporción, 
v. g. con 29 ducados compre 7 varas de paño , con 
1450 reales quantas podría comprar de la misma cali
dad > Deh cuse reducir primero los ..ducados, á rpales, 
y hecha la feducion quedará la qüestion en estos tér
minos; 319 reales , -7 , 1 4 5 0 reaes.; 

Siempre se ha de poner p9xl primer termino el nú
mero homogéneo , bien lo sea respeólo el segundo, bien 
lo sea respedo el tercero , 6 de la misma especie que 
los, dos .¿..:si los tres son homogéneos j aunque al hacer 
la pregunta no los coloque el que la proponga , seguji 
las reglas dadas , y por segundo el conseqüente de el, 
ya sea la cantidad comprada , ganada , ó perdida con 
el primero como en los exemplos antecedentes, ya la 
cosa comprada por primero, y por segundo su impor
te v. g. Si 30 varas con 120 reales, 47 varas con 
quantos comp varia ? [ á la que vulgarmente llaman bas
tarda, j pues-
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Puestos ya asi los tcrmmos se multiplica el segundo 
por el tercero [ ó al contrario , ] y la cantidad que re, 
sulta se parte por el primero , siendo el quociente el 
quarto termino que se busca. 

Si el primero, y tercero son homogéneos , el qlle 
resulta de la multiplicación del tercero por el 'segundo 
es de la especie de este ; mas si el primero , y segun
do son homogéneos el que dé la multiplicación del ter
cero por segundo resulta es de la especie del tercero, 

EXEMPLOS. 
f'̂ ?. ioq 3»up o8£D no oní« ; noÍD^orfoiq y c i í on ÉH 

De la regla fie tres direUa simple. 
-ornad • 6 ,ir:bí>yp rí.rí axinoins '{ , ' ':';:î B 

E X E M P L O I. 
« n o b i o q o i q tíi ifim/o! fibiuq 03 sop jsfjBq oi.-n:. I ^ J 

JE» ^/g los fres términos son liomogeneos. 
-ilsD üffitlrri-ífl ob leiqrnoj üíiboq. ^^«r;: p !},:/) o l H 

Si 16 reales dan 20 reales, 40 reales quanto darán* 
-i3í 20330 no noi idíj i íp £Í kíibo!i«4o-or>¡;boí />í - i b ^ í H 

800 I 16 — -
^0 t. 1 1 800 

noid tObnngo?/^ oíkq^o? i .^. oí ::*.^: , VM ; d H 
cnp ob':q?o i rmirn >.l ob 6 f 0"'-'J ;:- ! h r.i:/.c;rOí gw-ól. 

Si 16 , 20, 40 , 50, quaíta termino que resulto 
ele la operación. 

,ío ¿ b oíuojjrv..-u. •, b obnrf^r* 'HÍO y f K;,b -.¿¡•..•.̂ i 
ÍÍOO í b i b i o q 6 f EbsfiL^ f t b ^ i q r n o j '.Í;LÍ ; ¡ ^ J Ú ̂ &fM 
J-J j&l t 8'?Jl;c>bS0-3lfl£^8OÍqiTI07O eoi 00 O f í IOJ O lOf f^HB 

; -foqrni ijg f>bní.-y? l o q y • o^rrnhq i!)q i f c ^ r q m o ^ : » ^ 
<noo'-uwr \> f ?-;koí os Í noo ??.uv op i<¿ '-^^9 
KZKÍJ- ncTíicll ^lúa-Mi^vf O-J¡> d -c .11 . i ' •-00'éáli^p 

EXEM-
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E X E M P L O 11. 

JBn qtie el jprimero í y tercero son homogéneos , y el 
segutido lo es don el quarto. 

Si con 112 reales compre 14 varas de liejnzo, con 
S 2 0 reales quantas varas podía comprar de la misma 
calidad ? , 

lieiqcnoD í^iboq estosDp Boíeoi o^f r 

^ ^ f e i f 'bVft éobs3í?b 02 zoí hoa Y t oí — 308 o I 11a 56 
880 284(6 ' • - i — que menor denomina-

2,20 072 27 112 cionesx 
0(5 1 

3080 

E X E M P L O in. 

ẑ/<; /OÍ tó'bj' primeros términos son homogéneos, y 
el tercero , j quarto son eterogeneos, respecto al 

primero , jy segundo , m¿w homogéneos 
entre sL 

Si con 145 duc. gané 100 duc. con 1420 rs. quanto? 
D í . u l i ñ É . ' j JbíT5!3 sn^líOD ^tlp Oí C^Budf' 9S TTfp fiiíll 

I4200O 
lOsnOíl pb BLISV ÓS llOfflOJ £yÍ£31 0S¿ £ i!CO 

Q « 0 ^ p 7 9 ^ . 45 dert. 142000 [ 14^ 
P3755V..5 

14$ que enmettor dt- 0110 070 
Homtnw, es é v 102(4 

oto 

si tbĵ íBjnq -vL-p suqj . ^ Oróasomofi b 02 < 
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Resultó que si con 145 ducados, se ganaron j0o 
ducados, con 1420 reales se ganarían 979 reales/^ 
otro. 

E X E M P L O I V . 
\ 

En qm los tres términos son eterogeneos. 

Si con 29 ducados compré 7 varas de paño, coa 
1450 reales quantas podré comprará 

Redúcese el primer termino á k etpecie del terte* 
ro ,. y son los 29 ducados 319 reales. 

Si 319 rs. .7. 1450 rx- 101$ o | 319 
7 0988(1 1—;— 

——— 057 31,...261 
10150 (26 .• 
- 319 

Queda, demostrado que sí con 29 ducados se cotn* 
praron 7 varas de paño , con 1450 reales se comprg-
rian 31 HJ.. 

E X E M P L O V . 
'iojfísyp .21 osf 1 ii03 .otib O Ü Í wjí?§ .oub ^ 1 nü"' ig i 

En que se indaga lo que costaría cierta cantidad 
cíe varas de lienzo por el costo que tubieron otras. 

Si con rao reales compré 20 varas de lienzo, 
47 varas con quanto las comprarla ? 

Ordenase de modo que observando la regla pro* 
puesta se ponga por primer termino el homogen60 
20, por segundo, el eterogeneo 120, y por terce
ra el homogéneo 47 , para que pra¿Ucada. la 

gl1 
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gla resulte el quarto termino homogéneo con el se
gundo en esta forma. • 

v j \ i DA 

.... ^ovars. 120 rs. 4 7 quanto. 564(0 | 30 
iao 220 l . 

——« o© 18S 

47° .okjíaox^ 

Resulta que si 30 varas se compraron con ,12o rea-
•les, 47 varas se comprarian con 188 reales. . e 
-í>m ?cr> nb ,¿<)'i?a OTin'' ^ oSanq ^ nofD&itqo ti r̂> 

Advertencia. 
-«•üaÍ:•!>.ia!• ̂ ' • .íns^rj-j i& noo- ^bn-^c ufe v. « pimnp 

Toda feglade proporción direfta se puede, evacuar 
reduciendo los términos primero y segundo , d primero, 
y tercero si son entresi compuestos á menor , y pro-
porciongl expresión deduciendo mitades , tercios ó quar-
tas partes , &c. (que es lo mismo que qüando se traen 
los quebrados á menor denominación,} para evacuarla 
á menos molestia , cómo ée máhifiésfá en el siguiente 
exemplo que es el mismo del jnumero primero. 

Si. . 16. . 20«. 40. 

Abreviados 1.0 y 2.0 . 4. . 5. . 40. 

1 
5o 

-ha » • : v 
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Abreviados i . 0 3.0 . 4 . . 1 0 . . 10 . 0 0 
20 4 |^2o« 

100 50 

Resulta por quarto termino , 50 como en el cita
do exemplo. 

Pruebas de la regla de tres direfta. 

de la operación se pi 
dos : primero; Mulriplicando ei primer termino con el 
quarto, y en el segado con el tercero , y si de am
bas mulnpllcado.'ies »ak- U misma suma es prueba evi
dente Je t siar btea pr áclicadn ia liquidación , v. g. en 
el exemplo primero de esta lección se vio que si 16, 
dan 2 0 , 40 darían 5 0 : jusiiiicase haciendo las muiti-
phcaciones asi. 

X5. . 2Q. . 40. . . 50 

- i — 1 .. 
800 3OO 

Los mismos 800 resultaron de la multiplicación del 
primero con el quai'to que de la dejl segundo con el ter
cero. 

01 ^ ^ • 1 m 
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Evíáenciase también poniendo el quarto termino 
por primero , el tercero por segundo , y el segundo por 
tercero para ver si formada, y liquidada la cuenta re
sulta por quarto termino el que antes habia sido pri-
incro v. g. en el exemplo propuesto. 

Para certificarse de que si 16 dan 20} 40 darán 
50: se figura la prueba así. 

Si . . 50. 140.. 20 
40 800 f 5,0 

QOO O 10 

Hecha la operación resulto por quarto termino el 
que era primero en el exemplo propuesto ¿ y"Por con-» 
siguiente se justificó la rectitud de la liquidación. 

L E C C I O N J L 

JDe la regla de proporción Inversa , Simple , &c , 

jL*** inversa e% quando como queda dicho en la ante
cedente lección, si el tercer termino crece respeélo el 
primero,, el quarto mengua respeto el segundo , y si 
mengua el tercero respeótó el segundo, crece el quar
to respeélo el primero ^ en la qual el primer termino 
se multiplica por el segundo, ó al contrario, y la su
ma se parte por el tercero > siendo el quociente el [ 
quarto que se busca. • 
ía ímp o| ¡oq tMib $b nctí sí 203i££fp 'bi aol ioq sup 

c obsiiq US ©bxíoidiJí < 803i¿u^: $i"''ió<j íoIHixr.-;-> f 'faé 
E X E M -
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, , En que por crecer el tercer termino respeto el 
primero, mengua el quarto réspe¿l:o el segundo. 

Si valiendo una cantara de vino 15 reales y 2 ma
ravedises me dan por 16 i quartos quatro quartillos, 
de medida mayor , valiendo á 16 reales cantara, quan-
to darán por los mismos 16 quartos ? Ordena la re
gla asi , reducidos á maravedises los términos primero, 
y tercero. 

512 warx.. quartillos, jpor $44 mrs. quanto ? 
4 

suqoKj oíqmsxa b no oioínhc) >.'ÍO 

204 8 j 3..416 
54 4 I ()«(» í« menor dtnotntnacm 

, Si valiendo 512 maravedises , c5 15 reales y 2 ma
ravedises la cantara ^ daban por 16 quartos 4 quarti
llos i yaliendo á 16 reales deberán dar por los mismos 
16 quartos 3 quartillos y -IT de otro.. 

Queda demostrado que por subir el tercer termi
no; de la propuesta, baxo el quarto respe£to el segundo, 
pues como la sola razón natural di£ta , mientras mas 
sube el precio ha de ser menor la; cantidad de vino, 
que por los 16 quartos le han de dar , por lo que si 
valiendo la cantara 315 reales y 2 maravedises , le da
ban 4 quartillos por 16 quartos, «ubiendo su precioá 

16 
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t6 reales solo le darán por los mismos 16 quaríos 
3 quartillos , y trece partes de otro dividido en 17 , y 
asi en las demás de esta espede. 

iris, sop n'j ,on¿q ai) oí^Jípv na UTÍOÍ s u l 
Tíxemplo I L 

E n un Convento había para la manutención- de 
12 religiosos en un añoi vinieron al principio de el 4 
mas. Preguntase para quanto tiempo tendrian lo nece
sario los 16. ? 

Pormast éík • 
RcUgtosos, * 12.. meses, . 12. . 16 Religiosos* 

12 
1 I a, 

144 I i<) 24 
090 l—— 12 

• Solo habría para mantener 9 meses ios 16 Reli
giosos , pues por quarto termino resulto 9, 

.ogiel g£m ,isn53 üb f.rí 0«cq BfT 0ü:ír¿á3-i 
Exemph I I I . 

En que por menguar el tercer termino respeílo el 
primero , crece el quarto respeto el segundo. 

Por écho maravedises; dasban 4 onzas de ckne va
liendo la libra 32 maravedises -. costando esta á 28 
maravedises, quanto darán por los % maravedises ^ 

32 wry. 4 owz. 28 mrí. 
-03 ELteiiora «onsrS^ Í>Í'I¿;O>RV3 itiíá risdani6u«^ c-.» 

128 128 I 28,16 
09(6 - «— Le darán q onzds 
(1 4...28 r i-de otra. 

Exm~ 
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Exemplo I V . 

Para forrar un vestido de paño en que entran a 
varas, que tienen de ancho a 7 quartas, quantolici^ 
zo es menester de á 5 quattas de ancho. 
^•IÍ-ÍÍEI oiqbíiiiq'ÍB. «tmímv - roffn nu no «o^oij. í rí ^ 

Formase ask ; I 

5 / . . . 7 . . . 3 . . . 5 qttantol 

- 0(1 
21 < \ 21 

Oí 1 í ^v 

Para forrar Tas 3 varas de paño de 7 quartas ¿fe 
ancho serán menester 4 varas y f de otra de lienzo no 
teniendo este mas que 5 quartas de ancho, pues á pro
porción de lo que tiene menos de ancho el lienzo 
respedo del paño ha de tener mas de largo. 

Advertencia, 

Toda regla de proporción inversa se puede así mis
mo evacuar reduciendo los términos primero, y terce
ro si son entre st compuestos á menor , y proporcio
nal expresión deduciendo mitades , tercios 6 quartas par
tes, &c. como se dixo en la antecedente lección tratan
do de la direda , para evacuarla á menos molestia co
mo se manifiesta en el siguiente exemplo que es el mis
mo del numero segundp. 



Prueba de la regla de tres inversa. 
• 

Pruébase poniendo por primer termino el qnarto, 
por segundo el tercero , y por tercero el segundo , y 
si praádeada la regla de tres inversa resulta por quarto 
termino el que fué primero en la propuesta no queda 
duda de Citar justificada v. g. en el exemplo segundo 
de esta lección se vio que si 12 Religiosos tenian man
tenimiento para 12 meses , 16 con la misma preven
ción , solo tendrían para 9 como se demostró , y que
daron , 13, 1 3 , 16, 9. 

Ponénse para el examen los términos , como queda 
prevenido en esta forma 9, 16, 12, y liquidase coma 
se figura. 

JWeses. Religioso. Jlfeses. 
9 1 6 . , . . . . 12 o 

o 020 
,. Q , T A.A. I T * 
144 , , , , 

Salieron al quocuttte.., is,y por consiguiente 
resultó por quarto termino. 

Pradicada la operación dio esta por quarto termi
no 12 que es el mismo que fué primero en la pro
puesta. 

Puédese también examinar la operación de esta re
gla de tres inversa multiplicando el primer número por 
el segundo , y el tercero por el quarto, y si de estas 
multiplicaciones resulta igual cantidad queda justificada 
la cuenta y. g. en el exemplo propuesto segundo de 

• es-
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esta lección , resulto por quarto termino 9, quedando 
en esta forma 12, 12, 16, 9. 

Los que se multiplican como queda referido , y 
aqui se demuestra. 

i ' , o v i : b oro-i'/- loq 'x f orrj-isi b oUi ia^mKM 
12. . . . . . 12 . • l6. . . 9 

-fi9vaTr| ¿ m m t LI ÜOJ d i t tw.xtt ü 1 fiisq OJfKÚfiiÍi|H 
~ju¡: ^ ', i:..':. 144-^ o.-tccs o «nq íiüiihnai oloa , n d l 

Dan igual producía las multiplicaciones de primero 
por segundo que la de tercero por quarto , y por con
siguiente se evidencia estar bien prad îcada. 

L E C C I O N t í l . 
• 

Tratase del uso de la regla de proporción, interv'mknáo 
quebrados , 6 números complexos, 

/Pa ra evacuar qualquier qüestion en que alguno, dos, 
b los tres de los términos conocidos sean quebrados, 
d compuestos se observarán las reglas dadas en la lec
ción 9 de la primera parte: teniendo presente las que 
quedan puestas en las anteriores de esta segunda , tan
to para liquidarlas ,, como para sus pruebas , como to* 
do se demuestra , en los siguientes exemplos. 

*foq OíjH'fji'j.i iitiihq;«•••obrisoiiq! twcn. síís^vuj í-xí^sd fi^l 
tiüf, > :.b U- y ? oi-ífi.-jp h -loq onawai < y ( QÍ?mig32 i?. 

él jbiitm^a OJ^wqOiq ofafdsza b' na 3̂ ,y lirrííD.fcl^ 
E X E M -
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EXEMPLOS DE QUEBRADOS. 

Exemplo I . 
En que el primer termina es compuesto , y los dos 

simples. 
Si 21 . . 6. . 40 quantot 

6 Partición. 
240 720 64 

240 - 1 
Mácense tercios.. 1 64 3 

64 Reducense á enteros. 
"""^ 

3 7 5 o I 64 
68(6 ^que en menor denomu 
07 11..— nación es \ . 
C1 64 

Resulta que si 21 I - dan 6, 40 darán 11^ . 
• 

Exemplo I I . 
En que el primer termino es compuesto,, el segundo1 

quebrado , y el tercero simple. 

6V... 61 . . . 6 • . . 8 qnantot 

Redúcese- el prkner termino á la especie de su que
brado , y queda en V . 

8^x^151 Mácese la multiplicación. 
C r N ' B 1 8 8 

306 é— —*— 
partición. í ; 6 1 

Q Dio 
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Dio la operación por qu irto termino. TIy Que en 
menor denominación es 4rt* 

Exemplo I I I . 

En que el primer termino es quebrado , el segundo 
entero , y el tercero quebrado , que es el antecedente 
mudados los términos para prueba de é l , pues el qug 
resultó quarto se pone por primero , el que fué terce
ro por segundo , y el segundo por tercero. 

Si 3* de 8. . i de quantot 

Mult^Ucacion. 
Partición. 8 8 i 

6 153 
195 Redúcese d enteros el guaciente. 

Que en menor denominación es I , y queda visto 
que si -ir* provinieron de 8, i procedió de 6 I * 

Exemplos de números complexos. 

Si concurren en alguna qüestion de la regla de tres 
asi díre&a, como inversa algún numero complexo se 
reducirá 41a especie inferior antes de formar la regla v. g« 

Exem* 
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Exemplo I . 
F Si 8 fanegas 5 celemines costaron 120 reales y 10 
maravedises, 30 fanegas y 3 celemines quanto costa
rían f 

Reducense los términos á sus especies inferiores en 
esta forma. 

%fan. 5 ctl. 120 rs. lomrs. 30 fan. 3 cel. 
12, 

* 3 4 ^ ° ^ofan, . 360 cd. 

— — 4000 mrs. 161 cehm. 
aoicrt, 363 celm. 

m 14^4670 I I O I 
12270 04700 8(i • -« 

2454a 0199(7 1 4 6 9 9 ^ 
12^70 000 

1484670 mrs, 

JUeducense los 14692 mrs. á rs, 

OIO 7 ( 1 
146 9 9mrí. 

4 3 5 rj-. 11 »írj. de otm 

1^62 8 
1 o 6 

Queda demostrado que si 8; fanegas 5 celemines cos
taron 120 reales j o maravedises , 30 fanegas y 3 cele-

Q2 mi-
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mines costarían 432 reales 11 maravedises y ^Vr de 
otro. 

Exemplo I T . 
Indagase por el valor de las 30 fanegas 3 celemi

nes, que fue tercer termino eíi la qüestioh antecedentê  
el. de 8 fanegas 3 celemines que era primero en ella. 

Si 30 fanegas 3 celemines costaron 432 reales n 
maravedises y TVr de otro : 8 fanegas y 5 celemines, 
quanto costarían ? 

• 

Las 2>0faneS' 3 Cth™' queda demostrad, son. 363 cel. 
Y ¡as 8 fanegas y 5 celemines son. 1 o i cel. 

Hacess l a reducción del segundo termino. 

reates. 

106 

i r ' 

14699 
Traense los maravedises á la denominación de su que

brado para hacer la multiplicación por su regla. 
14S99 

14699 
146990 

7 1 

1484670 
— » 

,1 oí Co' 
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Como el denominador del quebrado impropio se

gundo termino de ésta qüestion, es el mismo que el 
entero tercer termino de ella, no es necesario hacer 
mas que quitarle , y dexar la propuesta en estos tér
minos. 

363 1484670 101 
I 

Pues habiendo sido en la qüestion antecedente ( los 
que en esta son segundo , y tercer termino,) primero, 
y quarto , multiplicados deben dar la misma cantidad 
como queda demostrado en el mismo .a¿to de hacer la 
reducción , por lo que praélicada 
la partición , en la forma que se 148467(0 J 363 
demuestra , resulta por tercer termi- 027240 1 -
no, y valor de las 8 fanegas 5 0370 
celemines 4090 maravedises que son 
reales 120 y diez maravedises, se
gundo termino de la antecedente píopuesta , como 
aparece en la reducción hecha en la antecedente opera
ción; quedando estas comprobadas reciprocamente como 
de ella« resulta. 

Ademas del examen hecho en estas operaciones pue
den comprobarse las que ocurran asi de números co
mo complexos, como de quebrados , ya direílas, ya. 
inversas por las reglas dadas en sus respeólivas leccio-
Jies , primera , segunda, de esta segunda parte, 

«Atmiiq esí nBSt oí oklBaíwqaibrti $0 e oisottt ^ f Oizmhq: 

L _ -»¿i o tf.bib«3q >£brtBftB^£f -ittsá Buq ^qm-Aí -bub yymh 

¿íp of x fnojj^üp f;I gz^ae lisa stof J J f Q 
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• 

L E C C I O N IV. 

De la regla de tres compuesta asi dkeüa , com® 
inversa. 

o. regla de tres, b proporción compuesta asi dire^a, 
como inversa, es en la que además de los tres términos 
principales de la question , concurren otros anexos 4 
ellos; bien sean de tiempo, instrumentos, ó circunstan
cias ; mas siempre se han de reducir á tres para for
mar la regla , lo que se hace multiplicando con el pri
mero sus anexos , y con el tercero ios suyos: formase 
después la regla que se liquida según lo expuesto en 
sus respe¿livas lecciones: quando en uno y otro ter-̂  
mino se halia alguna circunstancia ó tiempo igual se debe 
omitir por superfina ta multiplicación de esios. 

Los términos propuestos no pueden ser pares, 
pues como el objeto de la regla de proporción numé
rica , asi dire6í:a como inversa , es hallar un quarto 
termino incógnito , hasta que se hace la operación [ co
mo en las dos antecedentes lecciones queda expuestoj 
no pueden ser pares ni en una , ni en otra los cono
cidos. 

Todos estos términos de cuyas multiplicaciones re
sultan las dos, primeras partes de la qüestion han de 
ser entre si homogéneos, pues habiendo de serlo el 
primero , y tercero , es indispensable lo sean las partes 
de que se han de componer , y asi, si en la primera 
intervino tiempo para hacer la ganancia , perdida, ó ía* 
fcrica (á la que llaman de tres con tiempo,) también 
en la tercera á que está anexa la qüestion, y lo mismo 
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si fue ¿o instrumento , ó medio para hacer alguna cosa 
como oficiales, caballerías, &c. 

E X E M P L O I, 

JDt ¡a regla de 3 compuesta direBa. 

Si 6 arrieros con 8 muías cada uno ganaron en 
^ meses 400 reales, si hubieran sido 7 arrieros con 9 
muías cada uno en un año quanto hubieran ganado2 

6 arrieros. 7 arrieros. 

~TmuU*, -L™"' 

48 12 meses ( que es el am. ) 
3 meses, 

— — 126 

m 

Reducidos asi los términos á solo tres se forma 1̂  
regla sencilla. 

144 . , 8i 4 0 0 . . . . 756 
4 JDztf /¿2 operación por 

• quarto termino 2100. 
302400 

302400 I 144 ?3^Mtj 201 /^i-íníí JSwí 

010 AIOO 

Quc^ 



Queda demostrado que si hubieran sido siete los 
arrieros con 9 muías cada uno hubieran ganado 2100. 

E X E M P L O 11. 

De la rtgla de tres, compuesta inversa. 

Si 3 Maestros, 8 oficiales, y 6 peones hicieron una 
Casa en 2 meses, 4 Maestros 10 oficiales, y 6 peones 
en >quanto tiempo la harían? 

' Se debe omitir el numero de peones , pues siendo 
este el mismo en ambos términos no hay necesidad 
de hacer mención de el como se demuestra liquidan-
dola de ambos modos en la forma siguiente. 

4 Maestros. 
10 Ojiciales. 

3- Maestros. 
8 Ojiciales. 40 

6 Peones.. 
Ü4 

6 Peones*̂  240 

144 2 meses. 
144 

2S8 I 240 
288 048 l 

.QOI£ ©iúmn* ̂ Vm^ . i.mes $ de otrs. 

La harian los 4 Maestros 1 o oficiales , y 6 peones 
en 1 mes y una quinta parte ck-otro que SOQ 6 dias-

O . -Mm 
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Liquidase sin hacer mención de los peones. 

24 2- • - • 40-

— 4 8 I 40 
48 0(8 1 

1 mes -̂V de otro que es un quinto. 
Pruebanse observando las reglas dadas en sus respec

tivas lecciones, primera y segunda, de esta segunda parte. 
Para evacuar alguna qüestion , ó propuestas , suele 

ser necesario formar dos reglas de proporción , como 
se evidencia en los siguientes exemplos... 

Si 14 Cavallos enjaezados valen 2Ó200 reales, y al 
mismo respecto 8 jaeces valen 5500 reales; y preguntase 
quanto valdrán 1a Cavallos sin jaeces j5, Dicese. 

Si 8 jaeces 5500 rs. 14 jaeces quantrf. 
14 

, _L 
2 5 000 
5500 000 

• • ., , - . ,O<240-
77000, 8 I 77000 

I 

• 9625 

Ha se hallado que el precio de los Jaeces es 9625 
realesjque rebaxados de los 26200 rea- 26200 Cav. en jaec 
les quedan en 16575 reâ es como se . 
figura. 9625 Jaeces. 

S/SCa-v.sinjaec-
R Pa-
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Para hallar ahora el valor de los 12 Cavalies sia 
jaeces se forma otra regla asi. 

Si 14 . . 16575. . . . iiquantdl 
12 

0 
100 3 3 ^ 0 

l6S7S 052I3C2 
— 198900 I 14207.4 
198900 14444 4 1 • 

m i 
Valen los 12 Cavallos sin jaeces 14207 r-
Pruébase la primera operación por su contraria , in

dagando por el valor de los 14 el de los 8 de esta forma. 

5/. . . . 1 4 . . . . 962 5 . . . 8 quantdi 
8 

•" ' 

77000 
770(00 I 14 
55° 1 
00 5S00 

Dio por valor de los 8 jaeces 5500 reales, que es 
ía misma cantidad que era segundo termino en la pro
puesta antecedente. 

I x'O as ¿odosI. 20Í sib obotq or/p obimÁ-'izí?^ • 1 

• • , ••.'•«T' 

Prue-
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prüetoase la segunda regla, observando el mismo mo
do que en la antecedente» 

Si 12. . . . 14207í . . . . 14 quanfo* 
14 

• 198900 I ii 
O7OOOO 56828 O/ÓpÓí 

J4207 ^575 1<íi57S 
2 de los séptimos. 0000 

•i 
15)8900 

Resultó por valor de los 14, 16575 , que es el mis
mo que fué segundo termino en la segunda operación 
de la qúestion precedente. 

Otro exemph. 

Uno vendió un Cavallo en 1420 reales, ganando 
en él á sopor 100. Preguntase, quanto por 100 hu
biera ganado si lo hubiese vendido en 2840 realeŝ  

Averiguase primero el costo que le tuvo por el 
quanto por 100 de la ganancia de esta manera. 

Si 120 de 100 . . 1420 de qmntot 

14200(0 j 12(0 
02044 i 4 

i83 1183..— ̂  es$ 
000 12 

1 
KA Ave* 
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Averiguado así que le tenia de costo 1183 | se in
daga la ganancia por la siguiente de restar. 

Xo vendfo en . 1420. 
• 

Le tenía, de costo 1183 4 
. 1 . • •• 

Ganó. 236 T 
Para saber la ganancia que hubiera tenido vendién

dolo en los 2840 } se forma otra de restar asi. 

2840 <valor. 
• 

11834 costo. 
7 — 

1 6 5 6 1 . ganancia. 
Por la siguiente regla de tres se saca el quantopor 

100 que hubiera ganado vendiéndolo en 2840. 

Si 236 I de 20 ( por 100) 16564 ^ auanto'? 

¿j.... — -
710 33120 

' } K 134^/0^^/05. 

99400 

9940(01710 3 
280 1 Mácese la •partición sin hacer men* 
00 140 r í . cion de los denominadores por s$F 

idénticos. 
Hubiera ganado vendiéndolo en 2840 á 140 por 100. 

Prue-
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Pruebanse como las antecedentes siguiendo en to

das el mismo método , que es mudando !os termines 
de modo que el tercero sea primero, el quarto segun-
do , y el que era primero sea tercero > y si foimada, 
y liquidada la cuenta resulta por quarto el que fue se
gundo se evidencia la legalidad de la operación, como 
queda demostrado en el antecedente exemplo. Puedense 
también comprobar como la direóla e inversa simples, 

L E C C I O N V . 
Regla del ínteres para averiguar los réditos de qualqtikr 

principal: los réditos de los réditos , y el principal 
de que provino qualqnier cantidad dada 

a interés, &c. 
T 
JLU2. regla del ínteres es aquella , que facilita el modo 
de hallar lo que reditúa'cierta cantidad impuesta a un 
tanto por 100 al año: esta ipuede ser simple , 6 compues
ta : simple es quando solo se indaga los réditos de ca
da .ario .: y compuesta , quando se pretende averiguar lo 
que importa el principal, y réditos habiéndose ido agre
gando estos al principal para'que igualmente fedituen 
hasta su redención, 

E X E M P L O I . 
Indaganse los réditos por el principal. 

Quanto redituarán al año 1420 reales á 3 por 100? 
Eormase asi: . , 

St 100. ,, . 3.:. . .. 1420quanto ? 
oaozo. 3ÜP ao^aa3oí sfa ifigoí m [ lobcff: 

Redituarán 42 reales. 20 maravedises f de otro, 
EXEM-
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• 

E X E M P L O I L 

Etique por los réditos se pretende averiguar et principal 

Quando se pretende averiguar el capital por los re-
ditos , si el numero de estos es complexo por compo
nerse de reales y maravedises , se reducen aquellos i ^ 
especie de estos , lo que praíticado se forma la opera
ción , mas si había algún quebrado de maravedises se 
trae este á la denominación de 500 observando las re
glas dadas en la lección 9 de la primera parte, y agre
gando á los maravedises el nominador , si es número 
compuesto en lugar de los ceros, y si es digito este, 
y un cero , se pra¿Uca la regla como se demuestra en 
este éxempío. 

42 reales 20 maravedises y f de otro de quanto 
principal provendrá á 3 por 100 al año? 

5*.. . 3 . . . . 100..»42 rs. 20 mrs. | de quanto? 

Hacmse mrs. los 42 rs. 1^600 

X 20 

1c Oí 
144800 

Los T de maravedí es lo mismo r í h agreganse á los 
144800 los 40 [que es el nomi- 1 ü 
nador"] en lugar de los. ceros que 02020 
se habian de poner para multi- ^ | 144840 
plicar por 100, y queda en 144840 1 • 
maravedises: partense por tres, y ¿fiiüo quoemit-
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vienen al quocicnte 48280 maravedises , que reducidos 
á reales son 1420, que es el ca
pital como se ve demostrado. 

Este exemplo comprueba el 
antecedente, y aquel demuestra 
la redtitud de este, como de sus 

pío 
1400 
48280 maravedises. 

operaciones aparece. 1420 reales. 

3468 
136 

E X E M P L O I I I . 

JModos de ajusfar réditos ds réditos. 

Si la cantidad se dio á rédito , con la condición 
de que los réditos annuos se fuesen agregando al prin
cipal para que igualmente redituasen hasta el pago ó 
redención : al verificarse está visto los años que ha es
tado el principal en poder del deudor , ó censualista 
para indagar á quanto asciende con los réditos , y re-
ditos de réditos que se han ido devengando ; se agre
garán al principal los réditos del primer año , formando 
después para cada año la suya: y la ultima dará el 
principal, y réditos de réditos que se adeudaron. 

800 reales dados por 3 años á 5 por ciento al año: 
concluidos los 3 , que cantidad deberá entregar para sa
tisfacer el principal réditos, y los réditos de los réditos? 

Principal 800 rs* 
Redito^delprimer año.,. 40 

840 
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Segundo año. • 

IOO. . . . ascienden á 1 0 5 . . 840 á quantoí 
' ¡.v • ; 105 

Quociente. . 882 I ^4200 
8400 

882(00 

Asciende todo en fin del segundo año i 882 rea
les. 

Tercero y tdtimo año. 

Si 100 á . . 105. . . .882 aguanto ? 
I O f 

QuocienU 926 I 
I 4 4 1 0 

026(̂ 10 

Extraense los dos últimos , y queda executada la 
partición por 100 en ambas operaciones. 

Resulta en fin del tercer año importar el principal, 
réditos , y réditos de réditos 926 reales y i l % que en 
menor denominación es -s1»-

)i 7 

co8 . . . . . . . . . . . U.Qyiy.ú »^ 

> 1/', 
EXEM-
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E X E M P L O I V . 

Averiguase por la cantidad que se supone a deuda 
el principal de que provino. 

Formanse tantas reglas de tres, quantos años se su
pone estuvo la cantidad en poder del deudor , ó cen
sualista , y la que de la , ultima resulta es el principal, 
v- g- i . 

926 Ttr se adeudaron en 3 años á 5 por ipo ha
biéndose -ido agregando los réditos al principal. Pregun
tase quanto seria al tiempo que se dio ? 

lercer ano. 

Si 105 de . - . 100 . . . 926 t V de quanto t 

9 2600 de la multiplicación por I O O -
\o de los 100 decimos.. 

92610 
«I ab oqnr;?it tfi ó ^ on£ isrni^q oiqi^finq n3 

jPartieiotf* 
^ £Q B «on& kan «oí 113 bgáíí soilbv'í 20:ub6i Y («OJifesi aol 

02610 j 105 
88610 1——— 
0020 882 

íTirípsi 38 3 ü p oqrnsij {3 ifi^j>bni ssasb 03 snp nH 
En fin deí segundo año eran 882.-
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Ségnndo año. 

Si 105. . . ^ 100. . . 882 de qtianto? 

Jwultipucacioiu 
00 

88200 I 105 
882OO 

I055 , . ^ wf&i \ f 
10 840 

En fin del segundo año eran 840 reales. 
< ü¡b 2¿ 3;jp Oaraáii Ifi moz oiaeup d H 

Primer año. 

*S/ 105. * * de 100. • • • 840 de qumto? 
Í u V ' V ^ & o V C ) 2 Q . . . C O I . , . ?¡V^oi V̂ . 

JMjuftiplhacion. 
84000 i 105 t 
OOO 1 I 84OOO 

80O I -~ — 
O l Ó C Q 

En principio del primer año , b al tiempo de h 
imposición queda demostrado que la cantidad que con 
los réditos, y réditos de réditos llegó en los tres añosa 926 
reales y ( que son 4 maravedises por aproxima
ción ) era 800 reales vellón. 

Exempla. 
En que se desea indagar el tiempo que se requiera 

para que una cantidad con los réditos, y réditos de 
réditos importe otra , formanse una , otra, y otra &c. 

re-
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reglas de tres hasta dar con el fondo í y tantos años 
serian menester quantas reglas se formaren v. g. 

Valiéndonos de, el mismo excmplo. Quantos anos 
se necesita para que Soo reales dados á censo á 5 por 
100 , lleguen á 926 reales ? 

.iv KOi::):.)a.r 
Si 105.. . . ¿/̂  100 . . . . 926 T*j. de qmnto > 

100 

t t . , 9^600 000 . 
de eVquehrado 10 18200 

— 92610 I 105 
92610 10555 I — 

.oidm&í b t noiDDubnoD t nob£iJ2Ífliffii¿>0tel :$£p<-oí 
X. « "oabúh ÍÍÍ :'ifi^tíffócf•• on ' BÍS,̂  m a rrñorbii :>:•. •• :->'jv 

o'iinnp rttrtíb .3 .v c3á3 C)bns.Ia , esi^m on-iii^r f ira 
St ios de 100... 882 de quantol 

88200: 0400 
8820(0 f 105 
10̂ 5 L. 

••• , :.3 orín k sci.^oq | íobsT»?.í.aí>^;/..'\ 846 
Tercera, • 

Siios..*,deioo.. . . %4ó dfi quapto"* 
lüO 
— 000 

84000 840(00 [105 

800 
Queda demostrado se necesitan 3 años para que 

800 reales dados á réditos á 5 por 100 lleguen á92 6 To-poes 
fue-
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fueron 3 las reglas que se formaron para dar con los 
800 reales, el principal propuesto, y comprobadas roci-, 
piocamcnte las operaciones de este , y de loí> dos exem-
píos anteriores. 

L E C C I O N V I . 

Regías del Rebatir ¡y de ajustar Diezmos, 
y Akavalas. 
'JO I 

sirve para hallar la cantidad que se debe 
pagar á los Administradores , Conductores , ó Cambistas 
de letras, quando con estos se trata darles un tanto por 
100 por la administración , conducción , ó cambio. 
Débese advertir que para no perjudicar al dueño , y 
que el Administrador , Conductor, b Cambista perciba 
su legitimo interés , siendo este v. g. de un quatro por 
100 , no se han de sacar los 4 de 100 sino de 104, 
pues seria pagarle la agencia de jsu ínteres; para lo que 
se formará .la cuenta como en el siguiente exemplosc 
demuestra. 

Un Administrador , 8¿c. percibe al año 84500 rea
les al que por su amo le está asignado un 4 por 100. 
Preguntase quintó debe hsiberí 

00 X 
0 0 0 

i 101 

rscp BIWJ hom n n í l t ^ a ot ohisiííOfrtab «hou^ 

Agre-
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Agreganse á los 100 el 4 por 100; qíic se le IKUI 

asignado , y se forma la regla de tres poniendo por 
primer termino los 104 por segundo 100, y por ter
cero el capital 84500 la que se liquida como se figura. 

104. . . 100. . . 84500 

8450000 Multiplicación por 100. 

1^50 
043Ó20 
8450000 ] 104 
104444 1 
1000 81250 Quociente. , 

11 
Extraese eV quociente del capital , y la diferen

cia es el haber legitimo del Admi- 84500 Capital. 
ministrador como se figura. "——' 

Debe haber 3250 reales por la 81250 Q m ^ . 
administración de 8450090 á 4 por Bifereucia. 
100. ^ ó J 

Puede liquidarse también multiplicando el capital 
por el tanto por 100 que en este exemplo es 4: par-
tese el producto de la multiplicación por 104 ( por ser 
4 por 100 lo pa£bdo , y si fuese 5 por 105 & c , ) y 
el quociente es lo que pertenece al Administrador &c. 

fice ^ co! ^ 02Í20 
338000 338000 1 104 

10444 U 
100 3250 

1 De 
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De qualqniera de estos dos modos se puede sacar 
lo que corresponde al Administrador , Condudor , $ 
Cambista sin perjuicio de estos , ni agravio del dueño: 
resultando de ambas operaciones ( que reciprocamente 
quedan provadas,) ser el haber del mayordomo 3250 
reales. 

Modo de ajusfar JDkztnos, y Alcavalas. 

Quando se trata de pagar Diezmos , Alcavalas &c» 
se entiende que es extrayendo de diez una , si es ea 
Diezmos , y en Alcavalas &c, deduciendo, el tanto de 
cada ciento como en los exemplos siguientes se mani
fiesta. 

Exemph 1. 
Quantas fanegas deberá al diezmo quien tuvo de co

secha 1445« Formase asi la regla. 
Si de 10. . . 1 . . de 1445 quanto? 

Como es la unidad el segundo termino no hay ne
cesidad de hacer multiplicación, y para partirlas 1445 
por IO no es. necesario mas operación que extraer el 
iiltimo número resultando ser lo que debe al Diezmo 
344 que en menor denominación es |-

Hacese también con mucha facilidad , y legalidad 
esta liquidación separado el ultimo número , y agre
gando otro igual i, su derecha: los que quedaron á la 
izquierda son fanegas , el extraído celemines , y el aña
dido quintos de celemín, y asi en el propuesto exem-
plo resultan 144 fanegas, 5 celemines 5 quintos que 
componen un celemín , el que agregado á los 5 son 
los mismos 6 celemines, 6 media, fanega , que dio la 
anterior operación, como se dixo al na de la lección 
duodécima de la primera parte, 
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Jbxemplo 11. 

Quanto diezmo adeudan 1323 fanegas? 
132 fanegas 3 celemines 3 quintos. 

Uno vendió 145 arrobas de aceite á 54 reales ar
roba á cuyo respeto importaron 7830 reales vellón. 
Preguntase quanto adeudó de alcavala siendo estas á 4 
por 100. Formase la regla como aquí. 

S i , . . loo . . . 4 . . . 7830 

313(29 

. \̂ \\fe ..fe\ rv-";'̂ !̂  iT-w^i^ áV> T-AJŜ 'Á̂  :23 nohegil 
Partense extrayendo los 2 últimos , y vienen aí 

quociente 313 -¿-Su que en menor denominación es 
Pruébase averiguando el principal por el derecho 

causado > g. 313 f se adeudaron de alcavala 24 por 
100. Preguntase quanto seria el principal: formase la 
re Îa de esta manera. 

Si 4 de . . . 100 . . . 313 f de quanto? 
Traese el tercer numero á la denominación de su 

quebrado , y es '^"s Hacese la multiplicación por 10a 
agregando dos ceros al nominador en esta forma -f6"0. 

«lab íie-p íl ,;;-«i \ , ibh^ni > l í4> .• o^or f) »\ fi snoq 

biádnea el \ {1 

Ha-
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oiooo 
156600 J 20-
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Hacese la partición según su regla de quebrado,y 
vienen al quociente x¿Áf& que re
ducidos á enteros son 7830 que es 
la misma cantidad que fué tercer ter
mino en la primera operación de este 
exemplo con lo que queda compro
bado , y averiguado que asi como 
4 vienen de 100^ 3 i 3 T d e 7830.. 

.noííav whyt o¿H\ noiinoqrcii o i v -kooo 

• .iur)ji ornoD & l j p i a^ane'*! .001 IOG 
L E C C I O N V I L 
0^8^ . . . f . . \ 001 . . . V¿ 

Tratase d& las aligaciones asi simples , cowo' 
. coinpuestas-* 

A 
XjLUgacion es: mezcla- de algunas especies de la qual re
sulta otra media en valor ,. 6 proporción: divídese en 
simple y compuesta : aquella es en la que se ligan dos 
especies solas , y esta en la que concurren: tres,ó inas. 

Dicese especie media la que resulta del mixto, por 
que ni puede ser superior á la mayor . ni inferior á la 
menor, como que resulta de la unión de ellas , v. g. 
Uno tiene plata de so ^ y de 1 5 reales, quiere libarla 
de modo que salga de á 18. Ponese en este , y en los 
demás .casos la especie; mayor arriba , y la inferior de-
baxo á la derecha de la especie media, o mixto. Res
tase de la especie mayor el mixto , y la diferencia se 
pone a la derecha de la inferior , y restada esta de la 
media se coloca la diferencia á la derecha de la espe
cie, mayor.. Las diferencias se suman, y la. cantidad 

que 
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que componen es denominador comun délas dlfercn/uis 
que son los nominadores , ó partes* ̂ iiie de cáda espe
cie se han de poner para la mezcla. 

Misto, b especie media. Especies. Diferencias. 

20 
18. 

T 2" 

Para que de esta mezcla resulte plata de 18 se de
ben poner | de la de á 20, y f 1 de la de a 15. , 

Si se pretende resulte alguna cantidad determinada 
de la aligación , se hará la operación como la antece
dente , y después se formarán tantas reglas de tres quan-

j tas son las diferencias poniendo la sum^ de estas por 
primer termino, por segundo la cantidad que se desea 
sacar misturada, y por tercero la diferencia respecli-
va de la especie - cuya cantidad para el mixto se va 
averiguar, que será la que resulte por quarto termino 
en cada regla v, g. 

Para componer 160 fanegas de trigo'de ^ 35 rea
les mixturando de á «40 eon-otto-de á 25 reales. Quañ-^ 
to se deberá- poner* de cada- especie í 

Formase como la antecedente ; sacanse las diferen
cias, y súmanse • como* se'figu-ra. • 

Mixto. Especies. Diferencias. 

su precio 
35 rs. 
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Primera r 'íjla para indagar quanto se deberá poner 

del trigo de á 40. 

Si 15. • • . IOO . . 10 0(1 lOO/.. *. qiu 
— 01 4(0 son 8 cel, 
1600 1 ó o o 115 

15 5 5 *——* 
11 xo(>\ 

De i 40 se deberán poner 106 fanegas Ir <te otra, 
Que en menor denominación es 4- , 6 8 celemines. 

Segunda para averiguar quanto será menester del 
de á 25. 

5 02 
I 1 

800 ^oo I s ^ x ^ u e en Menor de-
i S 5 k% nominación es $ ó 4 

i celemines. 
. . . 

Resista de las dos operaciones qué del de á 40 sott 
menester 106 f. T 

Del de á 25 53 T 

Que componen las.., »• • • . . 160 fs. 

• 

Prut* 
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1 

Pruehal 

MultípHcanse tas especies del mixto por 160 fs. ó. 
sus respedivos precios, y si ambas sumas 35^« 
componen igual cantidad que la que dio "7 
la de las 160 fanegas por cf precio del 0 ° ° 
mixto está bien praéUcada como se de- 4 
muestra. 56oo 

/» io6 | . <Í 40 320 12800 40 
Mácense \ • . • . ¡. — 
tercios, j j y ^ i 3 3 1 

12800 
'rl:.; 5b« r ^ / f x / O Í — - . . . . 4 2 6 6 1 
lemua si áDÍ/jnobióqc^l n©e#0íéo') . > j q ^ nobm^o. .ti 
• • : . oixigi -
: 53 § ^ ^ 25 
'nn'AOio b ji3-o;;írb , ^fml^s^ilfjiilorti.- .̂ r!.-.o1bf' fcrni;a m 4000 4000 

1^0 25 Los ~ ~ son reales. 15531. 

Z¿JÍ 106 * a 40. 42661 5600 ft^ví/ importe. 
Zas $3% a 2$... 1333 ^ 

Con lo que queda evidenciada la operación , pues 
los mismos 5600 reales dio la multiplicáción de la can
tidad del mixto por su precio medio que la de las es
pecies mayor, y menor por sus respetivos precios. 

• J zh bn^É&xa d «b^ileomsb «b: 
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Evidenciase también la legalidad de la operación 
multiplicando la cantidad del mixto , que en este exem-
plo es 16o por cada una délas diferencias, súmanse las 
cantidades resultantes de las multiplicaciones que en este 
exeraplo son i 'óoo, 800 , . y hacen 2400 como se de
muestra.— . lV 

160, 160 1600 
10 < 800 

—Ü • — MWMMM — • * 

160O SOO 2400 

Multiplicase después la suma de las diferencias por 
cada una de las cantidades que se han" de poner ea 
el mixto que en este exemplo es aquella 15 , y estas 
ÍO6T , 53 T súmanse deopues los producios,y si com
ponen igual suma , que la que dieron las multiplica
ciones del mixío por las diferencias, queda comprobada 
la operación , pues como son proporcionales la suma 
de las diferencias , y la cantidad del mixto , asi la una 
diferencia , á la parte de la cantidad , y por consiguiente 
la suma de las multiplicaciones , como en el presente 
exemplo SQ. manifiesta. , . . 

4800 o 
320 15 10 

1 O 
a 2 1 • I 1 4 f . - • • • . . . . .KSQÓ 
" ' jCoé t ,m » ?£> ™z 

160; i 5 5 j-2400 

I SOO 
2400 

Queda demostrada la exádltud de la operación. 



Aligaciones comptestas. 

., Aligación compuesta es , en la que concurren mas 
de dos especies para mezclarse. Praólicasc poniendo las 
especies que se han de mezclará la derecha del mixto, 
y restando este de la mayor se pone su diferencia á 
la derecha de la menor, y la que resulta de esta res-
pe£io al mixto á la derecha de la mayor (como en las 
simples,) v. g. Uno tiene trigo de á 22 reales de á 
18 , y de á 15 desea sacar un mixto de á 19. Pregun
tase quanto pondrá de cada especiê  

• 

Precios del misto,. Especies. Diferencias.. 
• — - — —— Restanse los 

1 19 del mixto de 
22.... 4 los 22 de la es-

19 18 3 pecie mayor cu-
15.......... 3 ya diferencia 3: 

I _ se p0qe al ]a(j0 
Total de las diferencia. 11 derecho de la es-

pecie menor 15, 
y la que de 15 i 19 hay que es 4 al lado del 22. 
La especie que quedó sola se liga con la mayor, aun
que ya esta se habla ligado con la inferior, diciendo 
de 19 á 22 van 3 , ponese este al lado del 18 , y res
tando este del mixto , el uno que resulta de diferen
cia se coloca encima , 6 debaxo del 4 [ que es la dife
rencia que resultó de 15 á 19 en la primer ligación, J , 
y queda formada como se demuestra. 



150 P A R T E S E O V X D A 

Precio M Porciones de cada 
mixto. Especies. Diferiencias. especie para el mixto, 

rs. 4 
Í22 1 -ITT 

19 r/. 18 3 IY 
15 3 A 

Diferiencias..11 

Deberán ponerse para que resulte el mixto depre
cio de á 19 reales, dividida la cantidad que se quiera 
( por no estar determinada en este exempio ) en 11 
partes, 5 de ellas del de á 2 S , 3 del de a 18 , y 3 
del de á 15. Advirtiendo que en las aligaciones com
puestas se puede tomar mas de una que de otra , y 
compensar la qualidad de la una con la cantidad de la 
otra , pues no están determinadas las partes de las es
pecies que se ligan , como en las simples. 

E X E M P L O II. 

En qus es cantidad determinada la que se intenta sacar* 

Uno tenia vino de á 24 , de á 20 , de á 18, de 
á 16 , y dea 15 , queria hacer 60 cantaras de á 19. 
Quanto pondría de cada especie l Hacese como en la 
tnteeedente operacioa» 
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Jtáixto. Especies. Diferkncias. Cantidad del mixto. 

1 
Vrtm. 24 4 

> 20 3 
jorj". V 18 5 cantaras, 

> 16 1 
15 5 

t̂fW/i Í¿¡; /̂ x dtferiencias; 19 

La especie mayor 24, se liga 2 veces, una con fa 
menor 25 , y otra con la de enmedio 18 , cuya d i -
feriencia á 19 , se pone sobre el 4 ó baxo el. 

Esto pra&icado se forman tantas reglas de 3 como 
especies son, y de ellas resulta por quarto termino la 
cantidad que de cada especie se ha de poner para el 
mixto. 

• 
-

1 . . . ob , . . ox 

• ) 

> I . » . . ^ . . . OC) . . . QI 
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Para la especie de á 24 , juntase el 1 al 4 y son rf 
[ pues se ligó dos veces. ] 

5/. . . . . .19 . . . . 6 0 . 5 ^ í o ? 0(1 

300 2 1(5 15 
3 o o j 15..—. 
1 9 9 1 19 , 

2.A I 

Ulm» fOfc' f -tW rjr " 1 - *KT{*rr í.Jr-q^ fivlS 
5/.... 1 9 . . . 60 . . .3 o 

3 08(0 o 
1 I 9.. 

180 19 p 1— 19 

. " • • • 

5/. . . 19 . . . 60.. ... 5 quantoi . . 15. 

». . 19 . . . 60 . . . r 
o 
3(3, 3 
60 3..—i 
1 9 i 19 

«Si». . . 19 . .» 60 . . . 5 . . . . 15 — 
19 

10 

De 
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De cuyas formaciones , y liquidaciones resultan los 

términos como aqui se íigura. 
I 

Cantidades pie de 
Precio del las especies se han 

mixto. Cantidades. Diferencias, deponer en el mixte. 

1. *' . 24 4 .Cantids. 15 | ¿ Cantidad 
2. * .20 3 9 ̂  del mixto. 

19 ̂ . 1 s>;-. 18 5 1545 
3 4 a -16 1 3 TV do Cant. 

5-* • 15 5 H i? 

Pruébase como la aligación simple. 

JExemplo I I I . 
Un labrador tenia 24 cantaras de vino de a i(> 

reales, 18 de 14, intenta añadir 6 de agua , y que la 
mezcla no exceda del precio que le corresponde por 
el intrínseco de ías especies de vino mezcladas; malti-r 
plicanse las cantaras de vino por sus respetivos pre
cios asi, 

j ' .r,li;-:,- .-01 •! . \ \ L ^::- • •. a 1 
24 mno. . 18 T;/«O. 
16 precio. 14 precio. 

4 y 
384. 252. 

V SU-
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Súmanse las pimidas resultantes de r 
las multiplicaciones que componen 636. 3^4 3(3 
Paftense estos pot las 48 cantaras que 252 ^ 52 . 
resultan de la suma de las 24, iBde 7~7 ) áo ! l ^ 
vino con las o de agua , y sale al i , 
quociente 13 reales i por precio de 
cada cantara lo que se evidencia muí- 48 
tiplicando las 48 cantaras por 13 i- de l$\ 
que resultan los mismos 636.^ f41 • 1 

os I44 
? j . ^ i i 81 .4% í . 

1 12 ^ Vurf, 
636 

L E C C I O N VIII. 

Expllcansé las reglas de baratar, 

X meque , ¿barata , es trocar tmíj. mercaduna por otra. 
Divídese en simpk y compuesta aquella es quando el 
trueque , ó cambio se t t ^ i í>b §j I 
hace sin condición al- 4° tngo. 0(1 
guna v. g. Uno quiere su precio. 14 
baratar 40 fanegas de tri- "T ¿b a^Jns 'P4 , . ^ 1 , 1 200 10 o o 66 % go que vale a 25 reales 8ü ! r > L _ 
con cevada á 15. Pre- , J 3 
guntase quantas fanegas I0uO 
de cevada deberá dar > 
Multiplicanse las 40 fanegas de trigo por 25 , y resul
tan 1.000 reales, partense por los 15 reales precio de 
cada fanega de cevada , y vienen al quociente 66 fa
negas y T , que son 66 fanegas 8 celemines las mismas 
que deberá dar por las 40 de trigo. 
. \ Prue-
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pruébase multiplicando las 66 fanegas y 8 celemi
nes de cevada por 15 de cuya mul
tiplicación resultan los mismos IOOO 66 f . 8 cfL 
reales que Importan las 40 fanegas de 15 
trigo a 25 , con lo que queda com- ' 
probada la liquidación como se ligura. | | 0 
£;"•;) . iÍ<J Vil? , OIShlD lii -tOi OH JOQ , (,./; . 'J> «dOD 

10 ai los SceL 
cb :;: . , ¡ cu iq 13D 2on< n •, ! s? oí ro5 

IOOO 

Barata compuesta, es quando- se hace con alguna 
condición el trueque v. g. Uno tiene 80 arrobas de vino 
que vale á 18 reales quiere trocarlo á trigo cuyo pre
cio es 30 reales mas con la condición de que ha de 
recibir la tercera parte en dinero: 
para avedguar qua^to ha de recibir 
en dinero , y quanrb en trigo se muí- 18 
tiplican las 80 arrobas , ó cantaras por 
su precio , y resultan 1440 reales, sa
case su tercera parte que es 480: 
esto es lo que ha de dar en dinero, 
y los restantes 960 reales se parten por - I 
30 reales precio del trigo siendo el 4B0 tercergarfe* 
quociente 32 las fanegas que de la — -
dicha especie debe dar 'con los 480 9^^ queda, 
reales por las 80 cantarais de vino. . 
Pruébase como la antecedente multi- 55 \ 
pilcando las 32 fanegas por 30 , y 0̂0 { 
añadiendo á la suma que es 960 rea- n 
les los 480 que debe dar en dinero 
(̂ 1 que recibe el vino, ) resultan los 1440 reales va
lor de las 80 arrobas de vino i 18 reales.. 

Ya Aun 
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Aunque al baratar quiera el uno darle á sü merca
duría algún mas valor por no s^r al dinero , no es 
necesario formar mas reglas que las expuestas, pues como 
subiendo la una especie sube la otra á proporción, siem
pre quedan los términos proporcionales , y por consi
guiente lo mismo resultará formándola con la altera
ción de precio , por no ser al dinero , que sin ella, 
como se demuestra valiéndonos del primer exemplo de 
esta lección. 

40 fanegas de trigo valen al contado á razón de 25-, 
y en el trueque quiere á 30 reales para sacar el pre
cio , ó valor de la cevada £ que al contado es á 15,} 
a la misma proporción se formará asi una regla de 3. 

50. . . . 15 
30 o 

— 04 
450 200 

450 I 18 

'.OuK ¿3 3 ip atUtt L V j j m . í i¿ 3ÉB 
n -t • . ' „K rfí 'iun oí ?3 rrísk 

Ponese la cevada á 18 reales praftlease la liquida
ción , y resultan las mismas 66 T fanegas de cevada. 

40 fs. trigo. 0(1 
30 rs, precio. 1 6 

062(2 12 
1200 12 o o I 06.— que en menor 

188 1 18 denominación 
1 es 11 • 

66fs. f i 

Si pa£lan , y se convienen en que la una especie 
ha 
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ha de subir , y la otra no , se hará la multiplicación 
o partición, según la especie á que se le de el aumen
to , por el precio en que se convengan, pues la volun
tad de los contrayentes da la ley al contrato. 

L E C C I O N I X . 
i 

Explicase la regla de compañías. 

j L a regla de compañías es, por la que se indaga la 
ganancia , 6 perdida que toca a cada consocio de la he
cha y 6 padecida en el capital de la sociedad : divídese 
en simple , y compuesta; aquella es quañdo los capita
les los pusieron los asociados á un mismo tiempo ,jy to
dos perseveraron en ella hasta su fin , siendo la ganan
cia de cada tino d proporción del caudal, que intruduxo 
sin otro respeto , 6 pa'clo > y compuesta se llama quan~ 
do huho diferencia de tiempo en la introducción de los 
caudales, 6 su saca ( á la que llaman vulgarmente de 
compañías con tiempo , ) ó quando se paila alguna d i 

ferencia en el lucro , o perdida entre los eonsocios ; esta 
se evaqua por la regla de 3 compuesta , y aquella por 
la simple formando tantas reglas de tres quantos son los 
compañeros: ponese por primer termino el total del 
caudal de la compañía, que se averigua sumando lo 
que cada uno puso en ella: por segundo la ganancia 
hecha , ó perdida padecida , y por tercero el caudal de 
aquel cuya parte de ganancia , 6 perdida se indaga: de 
lo que se infiere ser el primero , y segundo términos 
comunes á todas las reglas , y el tercero variable , ó 
particular como que es el caudal de aquel de cuya parte 

se 
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se trata , y el quarto termino que dá la operación , es 
la ganancia , 6 perdida que le pertenece. 

Si los capitales no son de números homogéneos ¡SQ 
han de traer a la menor expresión , y lo mismo si 
algún capital es quebrado, ó mixto. 

Si los términos primero, y tercero se pueden re
ducir á menor expresión por ser entre si compuestos, se 
hará observando lo prevenido en la advertencia puesta 
al fin de la lección primera , de esta segunda parte, y 
se evaquará á menos molestia , como en el siguiente 
exemplo se manifiesta. 
• 

E X E M P L O L 

JDe coinjpañia simple. 
. 

Tres hicieron compañia , uno puso 18 ducados, 
©tro 2 4 , otro 12 : ganaron 70 ducados ¿ Preguntase 
quanto ha de haber cada uno de la ganancia , á pro
porción de lo que puso fe| Sumadas las partes de cada 
uno resulta por total 54 ducados , que es el primer ter
mino , y por segundo 7© que es la ganancia, y estos 
son comunes en todas las 3 reglas que se deben for
mar ; poniendo en cada una por tercer termino el ca
pital de aquel cuya ganancia se indaga 5 y como en este 
exemplo se pueden abreviar las cantidades que cada uno 
puso en la compañía sacando el tercio de cada una, se* 
executa antes de formar las reglas: quedando los 18 du
cados en 6: los 24 en 8: y los 12 en 4, que sumados 
resultan por capital de toda la sociedad 18 ducados, 
tercera parte de 54, que era el total antes de habei? 
hecho la reducían á menor expresión. 

Cu-
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Capitales. Reducidos, Cuenta con el primero. 

18 . . . o rf. 4>i.. 18. . 70 . .6? 42 o I 18 
24 . . . 8 ^ 26(6 l 24 
12 

54 x8 

Ganancias, 

deljprim. 23.^ 

del tere. 15.4I 

420 

26(6 i — ^ 
03 23..— 
o 18 

Con el segundo. 

Si. . 18 . .70. .8? <(So I 18 
• 8 32(2 L _ 

560 

Co« el tercero. 

01 
o 

5/.. 18. ./o.^? 28 o I 18 
4 10(0 l»— 10 

06 15..— 
280 1 18 

Pruébase esta , y todas las de compañías sumando 
las ganancias 6 perdidas , que á cada consocio tocó, y 
si resulta la misma cantidad que se ganó , 6 perdió con 
el total se evidencia la legalidad de 
ta operación , pues como observan Ganancia ( 1 
la misma proporción las ganancias del primero.,i TT 
particulares respetólos capitales de dfl segundo.. 31 ¿ 
que proceden , que la total respeto 3 1 
la suma de ellos, juntas aquellas han Qant f0¿tttt y0 
de componer esta como se evi
dencia. 

E x m -
• 

3 
T T 
j o 
I T 
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E X E M P L O II. 
En que por ser de diversas especies las cantidades intro

ducidas , es menester hacer antes la reducción a la 
especie inferior de Id seguñda* ' 

Uno puso 76 ducados , y otro 1400 reales y 2& 
maravedises ganaron 400 reales. Preguntase quanto per
tenece á cada uno ? Rcducense los 76 ducados á reales, 
y son 836 reales que componen 28426 maraved¡ses,y 
convertidos los 1400 reales en maravedises hacen 47600 
á que agregados los 20 suman 47620 maravedises. 

Queda la parte delprim, en 28456 mrsTV Total del Capital 
Y • * .76046 mrs. 

La del segundô  47620 mrs.y 

Cuenta con el primero. 
t S o . C395 

70046. . . 400 . . . 28426 0936 
400 0749(4 

395550 
I1370400 0476086(6 

1137040 o ( i49--3954^ 
Con el segundo. 760466 6 \ . 

76044 7604^ 
76046. ..400 . . 47620 76a 

400 
00 

19048000 33(3^(5 
OsS 3 o 800 

Gananc. delfrim. 149 ..-f l o t l 190 4 8 000 | 250..36^00 
JDd segundo 2^0 .. 76 o 4 66 1 r 

. 7 6 0 4 76046 
Total 400 

Sumadas las ganancias de cada uno resultó la misma 
can-
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cantidad que se ganó con el total del capital de la so
ciedad ; lo que evidencia la legalidad de la operación. 

E X E M P L O I I I. 

Dos hicieron compañía para hacer una Casa , el uno 
trabaxó dos meses , el otro 40 dias , ganaron 80 

ducados, se pregunta , qitanto toca á 
cada mol 

E l tiempo que cada uno trabaxó es eí capital,quc 
puso en la sociedad. 

Antes de empezar las operaciones se deben redu
cir los 2 meses á dias , y son 60 , formase la regla 
para averiguar la ganancia del primero. 
• 

Si*. * 100 dias . • 80 ducados, ¿ 60 dias quantot 
80 

• 

48(00 
Extraídos los dos ceros queda hecha la partición, 

y por consiguiente sacada la parte de ganancia del que 
trabaxó... 80 dias que es. . . 48 ducados. 

. 

Para el segundo. 
Si . , 100 . . 80 . » 40 quanto? 

80 Hacese igual extracción de 
los dos idtimos ceros r y re-

32(00 sulta quociente. 

El segundo debe haber por su parte 32 ducados que 
con los 48 del otro hacen los 80. 

X E X E M -
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,,! oh h l l q t t o h h ¡i 
E X E M P L O I V , 

Dos hicieron comp. el uno puso. 1600 fs.\Total Capital, 
E l otro 2400 y 4000 rs. 

Preguntase quanta parte de ganancia , ó perdida 
ha de haber cada uno ? Ponese por denominador co-
mun ia suma de ambos capitales que en este exemplo 
es 4000, y por nominador el capital que cada uno in-
troduxo en esta forma. 

1600 2400 
* — — 

4000 4000 

Y dirás que el primero ha de haber [que 
en menor denominación es a- ) de la perdida , ó ga
nancia que resiike , y el segundo ( que en menor 
denominación es f de ella. ) Lo que se prue
ba j suponiendo ganaron 6000 reales de los 2400 
que tocarán al primero por sus dos quintas 3600 
partes 2400 , y al segundo por sus r • . 3600. 1 

' ;ídfcwM. 'J Bh . , .86 .OL'D ¿Úb ^OQO , 
E X E M P L O V . 

En que se indaga el fondo de la compañía , y 
capital del uno. 

Uno puso 60 ducados , y ganó 48 ducados. 
Otro no se sabPlo que puso ; mas si que gano 32 

ducados: preguntase quanto pondría, y quanto seria el 
capital déla sociedad,*^ 

Fot" 
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Farmase la regla poniendo por primer termino la 
ganancia del primero por segundo su capital, y por 
tercero la ganancia del segundo. 

5 / . . . 48 . . 60 . . 32 1920 j 48 
60 O6ÜO 

o 40 Quodente* 
1920 

Díó la regla por quarto termino 40 que son los 
ducados que puso el segundo , y por consiguiente ave
riguado que el fondo de la sociedad fue 100 ducados: 
probándose este exemplo con el tercero de esta lección 
pues son las mismas cantidades , y quedan los térmi
nos asi: 

E l primero . . con 60 ganó. . 48 
£ / segundo,, .con 4 0 . . . . .32 

80 Gmancla total. 
Cáptales. 

Primero. 60 l l o o T o ^ m t . . . . 
Segundo...4Q y 

E X E M P L O V I . 
En que uno puso cantidad conocida ,jy el otro nemas por 

Id ganancia que le tocó , sersaca el valor de lo que 
introduxo en Ta compañía. 

tJnopnso . . 800 duc. . ganó QOO>^ , . 
, ^ ^ . . ^ ,.D jpfcoo duc.de ean. tot. 
Utrouna pieza de paño,v gano soolT J Dt , , 

Preguntase en quanto estaría el pano l Para indagarlo ' 
X s se. 

http://duc.de
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se forma una regla de tres , o proporción poniendo por 
primer termino la ganancia que hizo el primero; por 
segundo su capital , y por tercero la ganancia del que 
puso el paño , cuyo valor será el que resulte por quar-
to termino. Si 300, 800, 200 quarto? 

Abreviansc primero, y tercero, y queda la regla en 
esta forma. 

3...800 . . 2 00 
2 011(1 

• rt I 160 O 
xóoo 

533-T 
raobkOüb 00 obnor « ^ • 

Dio la operación por quarto termino 533 duca
dos 7 que es el valor del paño , de que procedieron 
los 200 ducados de ganancia, cuya exaéHtud se justi
fica formando la regla de compañía para este segundo, 
reduciendo antes los mixtos a la especie de sus quebrados. 

¿ I , 1333I....500...533Í 

4000 Reduc. 1600 

Elprim.puso 800 ganó. 300 
E l segundo 533 y 200 

Totales 1333^..... 500 
3 3 

Multiplicación. 
o 'Partición. 800000 

4 I 8OQ l 6 o o k ^ 5 o o 

'Qüoñente:. 200 y janane, del seg. 3 J t ^ Í 1 

Para hacer la partición con brevedad extraídos del 
dividendo tres 000 , y del divisor otros tres , quedo 
este en f y aquella en ^ : como los denominadores 

son 
• 
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son idénticos se hizo la partición de los 8óo por los 
^ [ como se dixo en la lección 9 de la primera parte, 
tratando de la regla de partir quebrados,} y vino al 
quociente por quarto termino 200 ducados por corres
pondiente ganancia á los 533 ducados, y un tercio de 
otro : los mismos que dio la regla que se formó para 
indagar el valor de la pieza de paño. 

L E C C I O N X . 

Tratase de las eomjpamas compuestas. 

C)Of ;:.«(m.«t.t) - ..̂ AoA h «.< 1 . *. • .00^.2 ^.a.V^V 
ompañias compuestas son quando además de los ca

pitales introducidos en la sociedad , interviene diferen
cia de tiempo en la existencia en la sociedad , ó si se 
pa£ta que uno gane, 6 pierda un tanto por 100 di
ferente del otro ; en qualquiera de estos casos se mul
tiplica el capital de cada uno por el tiempo , ó tanto 
por 100 , reduciendo asi á simple la regla : observando 
en todo lo expuesto en la lección tercera de esta segun
da parte. 

E X E M P L O I . 

XTno puso. 4000 reales, y los tuvo dos años. 
O t r o . . . . 1600 >. -r , , . ¿r* , Los tuvieron 15 meses. Otro . . . . 1600 y J 

Multiplicase la cantidad del primero por 24 meses 
que tienen los 2 años, y resulta por capital 0̂"00 
de este 96000. 2at 

,obñiíáOfn^b W ^-atóí^ 
96000 
Muí-
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Multípllcatisc los capitales de segundo , y tercero 
por los 1 5 meses, que cada uno tubo el 
suyo en la sociedad , y resultan 24000 pues 
pusieron igual cantidad , y por un mismo tiem-
to. Queda la regla dispuesta en estos térmi
nos. 

2400a 
Capitales reducidos a menor expresión. 

Del 1.0 9600 4 y 
Del 2.0 2400 I K., 6 total. Ganaron.24000 
z>ei ^ 0 2400 i y 

-i'Ililliliib "fl^í'v'l'iint í>f031302 í»! 8ObíD0bO"rjflí 22>IÍ>ÍÍO 
Formase la. regla gara el prhnero* 

- ;b w r ' vxt oiáíít na fib-jaiq.- b , sn^g dna sfjp-iAaq 
5/. . 6 . . 24000,.. 4 o 

4 3o 
6 l 96000 Dio por quociente,? 

9^00 I — . ^ r í o ^ m . 16000, 
10000 ^MÍ' es ta ganancia que 

corresponde al pfm. 

Formase la regía para eí segundo , y tercero. 
• 

S i . . . 6 . . . 24000 . . . 1 quanto? 

Como el tercer termino es la unidad, no es nece
sario hacer la multiplicación solo si partir 
los 24000 por los 6 , y vienen al quo- 00 
cíente 4000 por ganancia de cada uno de ^ [ 2400Q^ 
estos, como se ve demostrado* 

4000 
a -



L E C C I Ó N DÜO n n c i u A. 167 

Capitales, Ganancia de cada tino. Ganancia total. 

1.0 9600 . . . . i6ooo"v, 
l l l 2 . ° 24OO 4OOO C. . . . . 24000 
J¿13.0 2400 4000^ 

Queda comprobada la operación , pues habiendo su
mado las respetivas ganancias resulto la total, que se 
hizo en la sociedad. 

E X E M P L O I I . 

JSn que hubo "variedad en el tanto por ico dé la, 
ganancia. 1 ÍIÍ. 

Uno puso 80 ducados , y otro 1000 reales aquel 
ganando 5 por 100 este á 4 por 100 , finalizada la 
sociedad desea cada uno saber quanto ha de haber de 
1400 reales que ganaron. 

Los 80 ducados son 886 reales , que multiplicados 
por los 5 por 100, y los 
1000 reales por los 4, que- Captl. delprim. 
da el capital del primero en 
4400 , y el del segundo en 
4000 como se ve figurado, 
resultando por total capital 
8400. 

5 

4400 

Del seg. 

IODO 

4000 
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Forman se las reglas ahreviandose los términos 
primero tercero. 

Cuenta del segundo. 

S i . . 8400. . 1400 , . 4000? 

Abreviados. Abreviados. 

t : • 21 . . 14OO. . . IO 

I4OOO 

.] 
O 

Ol(l 
12 2 

0544(4 
1400 o J 66(5..14 
211 1 i — — — 
22. 

Cuenta del primero. 

Si 8400. . 1400.. 4400? 

2 1 . . . 1400 . . . 11 
1400 

1 <40O 

( 
0177(7 

00 
Olí 

154° 0 1 7 3 3 « 
211 1 1 • 

'<•>::;• >f OOOl OtíO t aQÜÍ&üb OÜ C í ^ g 0 1 1 J . 
Gananc. pert. al segundo : Ganancr. que toca. 

666 §1 que en menor de- 1 al primero* 
nominac. es -I I 733 £f ^«f en menor denomi

naciones 

Gompruebase sumando ambas partidas de las ga-
ganancias que cada uno se ha demostrado 
tocarle , que juntas componen 1400: que es el 666 # 
total que se. gano COA todo el caudal de la. 7334 
compama. . 

E X E M -
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E X E M P L O 111. 

Caso en que hubo alteración en los capitales de cada uno. 

Tres hicieron compañia por 3 años , y 4 meses: 
uno puso 1500 reales , y á los 4 meses añadid 1000, 
i los 20 quitó 2000, y con el resto continuó has
ta el fin. 

Otro puso 4000 á los á años quitó 2500 , y á los 
30 meses metió 3000 hasta el íin. 

El tercero puso 6000 á los 8 meses sacó 4000, 
y á los 20 meses sacó 1500 reales, y con el resto con
tinuó. 

Ganaron.».8000 reales. Quinto ha de haber cada uno? 
Vansc multiplicándo las cantidades, que fueron po

niendo , b dexando por el tiempo en que las raantu-
bieron sin alteración, y hecho se forma la regla. 

Liquidase el Capital del primero. 1 
Multiplicase los 1500 reales que puso 1500 
por los 4 meses , en que no hubo al- 4 
teracion. —Í \,..6ooo 

¿3 6000 

Luego aumentó IODO , qiie jun- 2500 
tos con los 1500 son 2500, muí-
íiplicanse por los 16 meses que los 9 S....40000 
tuvo sin innovar. 15000^ 

•Coooo.̂  2500 

40000 
Co-
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Como á los 20 meses sacó 2000, 500 
le quedaron para los otros 20 meses 20 v 
solos 500 reales , que se multiplican y.. 10000 
por 20 asi. loooo^ 

Capital <dd prim. 5 6000. 

Capital del segundo. 
Multiplicanse los 4000 que puso, 4000 

por los 24 meses que los tuvo sin 24^, 
alteración. •— v - 96000 

96000 y 
• 

A los 24 meses quitó 2500 , le 
quedaron 1500 en los 6 meses que I50^ f 
v a n desde 24 á 30 , y asi se multi- ^ V..9000 
plican los 1500 por 6 , como se íl-
gura^ 

A los 3Q meses metió 3000, 4500 
que juntos con los 1500 hacen 10^ 
4500, multiplicanse por los 10 C... 45000 
m?ses que van de 30 á 40 asi. 45000 > 

Capl.del seg. 150000 

Capital del tercero. 
Multiplicanse los 6000 reales que 6000 

puso por los 8 meses, que los tu- ^ "V 
vo en la sociedad sin innovación. ~ f ' 4 ^ 0 0 0 

48000 

Y 
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Y como sacó á los 8 meses 4000 2000 
reales , y hasta los 20 meses van 12, 
por estos se multiplicarlos 2000 que -
le quedaron como se demuestra. 2^ 00J, 

171 

24000 

o 

0000 

A los 20 meses sacó otros 1500 500 
quedáronle hasta los 40 meses solos 20 
^00 reales, que se multiplican por 1 
los 30 restantes. 10000 

Capit, dd tere. 82000 Q1 

Capitales. Total. 
JDel 1.0 . . 56000^. 
Del 2.° . . 150000V,.. 288000-
Del 3.0 . . 82000J 

Liquidados en esta forma los Capitales de cada 
uno , y el total de ellos se forma la- regla según io 
expuesto para averiguar la ganancia , que á cada con
socio toca , abreviando primero proporcionalmente los 
términos primero , y tercero de cada regla. 

• 
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I 
Cuenta del primero. Cuenta del segundo. 

OJO( L ?.oLrjfc 
5 / . . 288 . . 8000,. . 56 ^ 288 , .8000 . .150 

8000 8000 

O 448000 ' l ( l 120000^ 
l ( l 02 2 

02 2 17 7 
016 6(6 299(9 
120 o o 040 44 
26000(0 l6o 048822(2 ipj 
448 O O O I 1555.. 1-200 O OO j 4166.. 
2 8 8 8 8 8 ' - 2 8 8 2 8 8 8 8 8 « 288 
2 8 8 8 2888 

2 2 22. 
• 

Le tocó alprim.por su Le pertenece al segundo 
gananc. 1555 ÍTI* deganac.correspondiente 

ásu Capital 4166 m -

Cuenta del tercero. 

5z. . a88 . . 8000..82 
8000 

o 
056000 02(2 

28 8 
A l tercero le pertenece de 42 2(2 
ganancia 2277- . 224. 084 8 8 

290 4 4(4 224 
288 656 o o o I 2277.. 

288 8 8 8 i 288 
28 8 8 

2 2 

Compruébase sumando las ganancias que á cada uno 
han 
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han tocado por la correspondiente á su Capital , y 
tiempo , y son como se demuestra. 
jóftíífrvm bfer*!? r»:»V?f;-i> ik 'Anum "imubúimi 0 0 ? gol 

2 ¿WMW /O-X mminado-
A l 1.0 . . i5'55«ifi||«f> ^ j ^ l reducidos a en-
A l 2.° . . 4 1 6 6 . V son 2 que se agregan 
A l 3.0 . . 2277....-Hi^ como se demuestra á los en

teros. 

Resultó de la suma de las ganancias los mismos 
8000 reales, que se supusieron de ganancia total de 
la sociedad , con lo que quedan comprobadas estas ope
raciones. 1 

En que los Capitales fueron desi'gudks : tino añadid 
al suyo la agencia > y hubo perdida. 

-un íjEl primero puso. 1400 realesvV ^ 
n(Éi segundo.. . . . VyocP^»^]!'" * 2100 

El segundo sé encargo :dél ^ínánejo de la compa
ñía , por cuyo trabaxO- páé^ar^h había de ser partible 
igualmente el lucro que hícieslsn. Finalizada la sociedad 
hallaron 700 reaks de perdida , y-aunque parece se de
bía esta dividir sufriendo cada consocio la mitad de 
ella en atención á que la ganancia habia de haber si
do por iguales partes , si se hubiese verificado j no es 
asi pues los 700 reales perdidos del Capital , los debe 
haber de menos el primero, por que el segundo pier
de otra tanta cantidad en que se estimó industria al 
principiar la sociedad , como se infiere del convenio 

que 
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que hicieron de partir por igual la ganancial que fué 
estimar su trabaxo en 70Q reales con los que , y G0ll 
los 700 que introduxo igualó su capital al del primero 
de cuya cuenta se debe perder ó ganar lo correspon
diente a la suya , pues el dominio de los capitales que 
se introducen en la sociedad , no pasa al que negocia 
con ellos | antes bien queda en el que los pone, quien 
recibe sobre si el peligro , y por tanto en uno u otro 
evento debe llevar el lucro , ó sufrir la perdida corres
pondiente á su capital , como se comprueba con la 
dodrina del Angélico Do¿lor , secunda secunda-. Qtmt* 
78 Árt. 3, ad 5. 

L E C C I O N X I . 

Explicase que sea falsa posición r y msdo da 
usar de ella. 

I \ 
ícese Jalsa poskim ipot que valiéndonos de nn mi-

mero fingido , 6 imaginado alcanzamos la resolución de 
la qüestion, que se nos propone , y asi diremos que 

falsa suposición y na es otra cosa que buscar un númg-
#0 que tenga aquellas partes integrales y qtie necesitamos: 
jpara hacer la liquidación que se nos propone , con pro
porción d las que deseamos averiguar. 

Exemplo L 
?/J on 4 obíoRiwv' t h l é u á 22 ia < ¡¿rí : zúk'úm loq ob 

Preguntado uno quantos ano& tiene? Responde 
que con los que tiene, otros tantos, su mitad, y quarta 
parte junta 13a. 
oí.r.-JÍIOJ h b v . A H ' í ve OUÍOV C bahoboz- d v ú q m p H 

l a -



Para liquidar la edad buscara's un niiraero que ten-
ga mitad y quarto , el que hallarás muí- r> / « 
tinlieanao los denominadores del f y | * , r i^. o / J • ofroj" tantes, o de que resultan 8, f de este mismo mo- . , 
do se encontrara el numero que se de- ^ 
see en otra qualquier operación ) so- iuar tap^t ' * 
brc el qual se forma la regla. 

Formase ahora la regla de tres , poniendo por pri 
mer termino los 22 de la suma , por segundo los % 
que fué el hallado para la suposición , y formación de 
ía cuenta : y por tercero los ' 132 que dixo componian 
los que tenia, si á ellos se agregaban otros tantos, mitad 
y quarta parte. •* fes 

22 . . 8 . . 132 00 Prueba. 
.•hob^r^ :>i -íS'-Síi *ín.- esidrnori bs Í:OLÍ, filrí'T 

'• 0270 45 
1056 1056 J ¿fócanos otros tantos 48 

222 U ' -ii m mitad 2 4 
2 quarta part. i z 

i t & t m s . : ewErE . 
.Sô  4S años los que tiene. 1 «2 

T L I ...owUit^'/^'^oT 0 1 1 0 1 ......V.t>V\m Exemplo 11. 
. m ^ . ' i V s I 0 0 0 0 ^o-^^s* v i — 

Un Capitán saco para una expedición de sus Solda
dos la mitad y el qainto de los que tenia, y 1c queda
ron 6066. \ l l o^w^iáí 

Preguntó quantos tenia antes que hiciese la extrac-
é&Ofbftfjqrji óssq asrtisq aoti orbafí oíiirlnD nU 

Bus-; 
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Buscase un número que tenga mitad y quinto , co
mo queda dicho , y resulta 10. 

: Restan — ^ ^ m ^ 
7 

- hq ioq obíioínoq r C^Í ob sígDi ú node s8fcfrnoli 
Formase ahora ¡¿t regU de tres. 

©b .-fHjbpmioi v , iiot^igoqí/a «í tisq obslluíi b '. ul i , , 
líginoqíiiO^ ĉ -ife l^ ip ' í ^ P ^ l OW^TOJ loa ^ Q^ínaop ^ 

- IQ ' ~ [60660 
60660 20220 l 

. ^ « ^ L ' 00 c ^ i . . . ,.,8 , . ss. 
Tenia 20220 hombres anfés de hacer la extracción» 

........AOJIK. orso -^-— 

Tenia .20220. 

mitad 1 o 11 o Toí¿2/ extraído... 14154 
quinto 4044 

Lé quedaron 6066 Terc.term, 
14154 deIq re?¡a 

•*£bIo8 aoasb noiDÍD3q:!D £riu ^sq bDÉ3 ntiiqfiJ a J 
-íibsüp 3! ^ eeífis3 aup sol &b omitjp b \ hrúm ú eob 

Exemplo I I I . . 0 ^ 0 0 noiy 
-Dnizo ^ b i i i sup sotos sin^J eütocyp bínii§¿|J;:?.J 

Ün cabrito hecho tres partes, peso la superior ta 
mitad, el cuerpo 7 libras , y la parte inferior la sexta 
parte. 

Pre-
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Preguntase quanto pesaba ? Buscase un número que 
tenga mitad , y sexta parte integrales como 6. 

Y di la mitad de 6 es 3 , su sexta parte 1, que 
hacen 4 , que restados de 6 quedan 2 , y formarás la 
regla de 3 diciendo. 

5/. . 2 . . 6 . 7 quanto* 
6 

42 2 I 42 
1 Mitad. . . . io« 

21 lib. pesan).. Sexta parte 3 * 
Cuerpo. ... 7 

1 
21 

Exemplo I V . 
Preguntase una renta puesta en 3500 que le hecha-

ron de puja tercw y quinto , d qiianto snbiól 
Buscase un número que tenga tercio y quinto in

tegrales , que según la doftrina dada , es 15 
que sumado con su tercio y quinto , hace I ^ 
3 3 , formarás después la regla de tres asi. ? tercio. 

D J 3 quinto. 

S/15 . : . 23 . • 3500 quanto? 00 
- o l í zo\ obñBz l^ i iUmi ^3 

— — 024 4 
10500 MO 0(0 
7000 «be o o <:o.66 %. 
i . jSS 5 5 L l f 
80500 i r 1 

Dirás subió á 5366 I de real con la puja de 3.0 y 5 . 0 
Z Si 
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Si se pregunta ( valiéndonos de el mismo exemplo^ 
en quanto estaba una renta , que pujada en tercio/y 
quinto , ascendió a 5 3 6 6 T antes de hecharle la puja? 
Hecha la operación de buscar el número que tenga el 
tercio y quinto, Scc. se forma la regla de tres asi. 

5/ 23 . . . 15.. SZ66? 
^ 3° 

t K M 1 ! 0 
26830 T p r \ ¡ 7* 10 Partición. 
5366 ó r ^ 210 

de los 10 80500 I 3500 
233 ^ , 

80500 2 

Dirás que la renta qnc pujada en tercio y quinto, 
ascendió á 5 3 6 6 T estaba antes de hecharle las pujas en 
3500. Compruebanse reciprocamente estas operaciones. 

Divisiones por desiguales parles. 

Quando ocurre dividirse algún numero , ó cantidad 
cuyas partes asignadas, 6 le exceden por ser abundante, 
o no le completan por ser diminuto , como se dixo en 
la lección primera de la primera parte , se busca un nú
mero que tenga aquellas partes que se necesitan .para 
hacer la división, el que se hallará multiplicando los de
nominadores de ella , como se expreso en el ejemplo 
primero de eŝ a lección , y se formará la regla obser
vando el método de los siguientes exemplos. 

Exm* 
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BxetnpJo L 
Arrendaron entre tres un Monte en 5664 reales, 

el uno se obligó á pagar la mitad; el otro la tercera, y 
el otro la qnarta parte: para ajustar esta cuenta es me
nester buscar un mknero que tenga mitad , tercia , y 
quarta parte , cacándolo como queda explicado de la 
reciproca multiplicación de los denominadores ( y será 
en este exeniplo 24 ) mas tomaremos 12 por mas bre
ve, diciendo: tres hicieron compañía, y de ellos 
uno puso 6 (que es la mitad de 12 ) 6 
otro puso 4 ( que es la tercera parte de 12 ) 4 
Otro puso 3 ( que es la quarta parte de 12.) 3 

Capital.. 13 

Formarás la regla para el que se obligo a la mitad. 

5i 13 . . . 5664. . quanto?' 
6 0 0 

0101 
3 3 9 8 4 1715(2 

3398 4 I 2614..— 
J ^ O Q o I j n 

O i f i .6^tl 111 

Cuenta con el segundo que se obligó á pagar el tercio* 
"ct,o 1 . . . . . .0::*r.,̂  

Si 13 . . 5664. . 4 qmnto? 00 
4 021(1 

* J 9 5 a(0 10 
- 22656 226 5 6 I 1742..— 

333 3 3 L« I J 
ix 1 

Zz Cuca-
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Cuenta con el que se obligo á pagar el qnarto. 

* Si 13 . . . 5664. . 3 quanto"3. 
m~~ O O 
16992 O W I x 

IO99 2 1307..-^. 

111 
Prueba, 

' • 

E l de la mitad debe pagar.. 2614^3. 
^E/ del tercio i742-IT 
Eldelquarto I307TT 

5664 

Si solo se hubiera hecho la simple extracción de 
mitad , tercio , y quarto hubieran pagado 472 reales 
mas, como se demuestra. 

5664 000 o o 
• • • 2220 1020 

m i t a d 3 1 5664 4 1 5664 

^mo.1888 quarto. 1416 

Hubieran dado.. 6136 Mitad 2833 

debían dar 5664 tercio 1888 

hubieran dado de quarto 14*6 
m á s . . . . . . . . 472 -1 •* 

hubieran pagado.613 6 

Exern* 
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JExemplo 11. 
• 

Se han de dividir 145 fanegas de trigo entre un 
Beneficiado , un Gura , y un Sacristán ; teniendo el 
Beneficiado un tercio , el Cura un quinto , y el 
Sacristán un noveno. 

Si deduces simplemente el T f y de 145 , asi. 
• 

o 000 o 
02(1 5 I 145 el quinto 1 

3 I 14 5 £•/ tercio l - _ o^x 

48 — ' I 
ct 16.. 1 

9 
ío1i\;.ivy >f . . . >>i . , . 8̂ t.̂  

Saldrá por tercio... 484. Traídos el \ y ¿z co-
Por quinto 29 mun denominador es | | -
Por noveno...... i6 -| 

Jo^/. 9 3 ^ ^ 12 5 

3' 9 27 

Y siéndo las fanegas dividendas 145 hechas las ex-
* tracciones de tercio, quinto, y noveno, 

como queda figurado, solo salen di- 145 dividendos. 
vididas 9314 con agravio de 5114 9noî  dicvididos' 
como se demuestra. 1 ,» 

51 H agravio. 
• 

Fot 
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Por lo qnal para obviar agravio , y hacer con le
galidad la partición se ha de buscar un número que 
tenga tercio , quinto , y noveno , ( como queda repeti
do, ) y saldrá 1 3 5 . 

Forma la regla de compañía, diciendo tres hicie
ron compañía, uno puso 45 Acales, 
otro 2 7 , y el último 1 5 , resul- E l tercio de 135. ^ 
tando por total capital de la so- FJ quinto . . . . . . 27 

ciedad 8 7 como se demuestra. E l nuvefio 1^ 
0 0 0 — 

1 < V.\\rt\i h » 1 ^ g_ 
i);.o 1 ^ ^ ^2 ¥ l I £ 

Para sacar el tercio de las 145 fanegas, forma la 
cuenta del Beneficiado asi. 

Si 87 . . . 145 . . . 45 quanto? 
-m » I ! \> v.oVi^T 1 4 5 . « .. L-VV?, 

— 
2 2 5 Q 

380 - ~ 40 

45 0930 

^525 8777 I — 

Le tocara por su tercio 7 5 fanegas. 
,on'>7on Y foínitip ,oioi^i r>b zanóiaojsit 

aoVM^r%j| » 1 -ib ocíUe oíoci ,obisii.'§íl abantó o no-j 
4 ^ V J 4 Í | ^ - f l t ^db oivB-í§e noi ¡l ^ stbibiv 



Cuenta del Cura por su quinto, 
f)3i8^631 OOM v^ísfí F.r[ obtilivwji*! Ton$8 nT-T 

Si 87 . . . 145 . . . 27 M̂JWÍO? 

135 400 

108 0735 I i s f a n e g . 

——- 87 
iV) oo> 1 . . . p . . . ̂ .t» Vi 

Es la parte del Cura por su quinto 45 fanegas. 

Cuenta con el Sacristán por su noveno, 

14c 
, 0 

75 4o 
60 0530 

. . . . . .15 2175 j^a£ 

2175 8 

Es la parte del Sacristán S5 fanegas. 

Prueba. 
El Beneficiado por su tercio ha de haber . . 75 
El Cura por su quinto 45" 
El Sacristán por su noveno.^ 25 
Salieron las 145 fanegas. 145 



Exemplo I I I . 
Un Señor Prcvcndado ha de haber 1500 reales en 

pan terciado [ que es dos fanegas trigo , y una de 
cebada ) preguntase guamas fanegas se necesitan para 
hacer los 1500 reales, estando el trigo á 16 , y lace-
bada a i s ? 

Toma por posición dos fanegas de trigo , y una de 
cebada que importan 44 , y se forma la regla de 3 asi. 

# 44 - • • 3 • • • ^00 0(r . 
.EÉ̂ onfel ^ oiniyp m 01 2(2 12 

4$ o o I 102..— 
4500 44 4 4 1 44 

4 4 
Traído el quebrado á menor denominación es A , y 

asi dirás son menester 102 fanegas TT. 

De trigo . . . 68 -rr . . á 16 importan . . 1090 4T 
De cebada. . 34TT . . a 12. 409 

- - • 11 

I 02 T T I500 

Á f m del trigo ' Cebada. 

32 . 12 
füneg. 68.. I fantg. 34. i 

' . I I I I 
408 68 
68 34 

02.$* del quebrado. 1 TV del quebrado-

109044 4ü9TT FUE' 
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Puede también liquidarse esta , y sus semejantes, su

mando el valor de las tres fanegas terciadas que es 44 
y por ellas partir los 1500:10 que viene al quociente 
se triplica , y es el mímero de fanegas que se nece
sitan. 

oa 

038(4 4 que en men, 
150 o I 34-— denominac. 

De trigo 34 Tv dúplu 44 4 « 44 es 
cados son Y T̂T 4 

Be cebad, las 24^ son ^ \ 
Z. 
TOO 3 

L E C C I O N X I L 

'Explicase el modo de hacer las extracciones de tercio,y 
quinto , y divisiones entre los coherederos, y 

legatarios. 

/as qiiestiones de testamentos no son otra cosa que 
divisiones, ya por iguales, ya por desiguales partes, sa
cando antes, si las hay , las mejoras de tercio , y quin
to d de este [ que e& del que teniendo herederos le
gítimos puede disponer el testador en favor de algún 
estraño } antes de dividir la herencia entre los cohere
deros : bajadas las deudas , como caudal ageno , se de
duce el quinto , del que se paga la pia causa y legados,, 
y lo restante se parte entre los coherederos. Siendo pre
ciso en algunos casos formar una regla de compañía 
para que cada uno haya aquella parte que proporcio-

Aa nal-
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nalmentc le corresponde scgun la que le lego 5 a no ser 
que el legado de alguno sea de cosa especifica , pues 
en tal caso el legatario adquiere en ella dominio , des
de que mucre el testador, y asi la debe haber integra, 
y el resto de lo demás del quinto se debe proratear 
entre el los otros legatarios, y el mejorado en el quinto. 

Del tercio puede disponer en favor de uno ó inaS 
hijos , d según su voluntad para que le dividan entre 
SÍ, el qual se extrabe de la masa del caudal, por con
siderarse aumento de legitima del hijo ó hijos en el me
jorados ; bien entendido que el quinto si lo hubo, de
be saeaise ( intervenga ó do T ) siempre primero, á no 
mandar el testador lo contrario , ya disponga dicho 
quinto á favor de legítimos, ya á favor de extraños> 
y el remanente de todos los bienes hereditarios, se par
te por igual entre el mejorado ó mejorados en el ter
cio , y demás coherederos , como todo con los si
guientes exemplos se demuestra. 

• • • 
E X E M P L O I . 

T 
En que habiendo herederos forzosos lego el quinto, [. 
^anaq 23Íi;rjsi<:tíb loo t eáijjí.tni ôq s,y ¿'jiioU'viib 
Uno murió habiendo dejado por herederos á 2 hi

jos que tenia , y legado el quinto de sus bienes á un 
cobrino. \ Como se harán la extracción , y particioni 

-üb 33 < ona^ kbtíib O*OD ( Zíhmh jsüt ZLL.::A • ¿oisb 
f8ob^p| ^ M-J^ fiq «I Guñq D¿ 0Up i { o¡í:iup fo núb 
-aiq obnúo .•i.vi-byr'jrio'j 201 wuio .<•. umtí&i oí f 
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Su Caudal importó. . 84000 reales: 

o 
300 

Extraes* el quinto. 5 [ 84000 

Importa el quinto . . . . 1 6 8 0 a 
» onauiTi : wn-jí sup ooiun ojia uu & ovAy/t 

Total de la herencia 84000, 
. y 

Ms el quinto 16800 » 
Queda para partir. 67200 

Partidos estos 67200 reales entre los ÍÍ coherederos 
tocan á cada uno 33600 reales, como se de- o 
muestra. Pruébase sumando el quinto ^ y 010 
las dos partes de los coherederos rpues re-

* I 67200 
sultán los mismos 84000 reales . total de la ^ 
1 • Q0 600 
üereocia. $f 

Prueba, Total* 
Quinto .168ooy ' 
Parte de un heredero.^60084000. 
-DÉ: otro*. . . . . . . . . 33600^. 

De este modo se probarán las demás operaciones^ 
pues jjuntas las partes [ biea asignadas ] de cada uno ,̂ 
han de componer el total de la herencia. 
toitq ¿jliaq aUo 1 ÍIOIJTA AI na or.ib i;¿ on 

s EXEM-



l88 JP A R T X S E G U N D A 

E X E M P L O II. 

En que habiendo herederos ferzosos legó mas del quime. 

Un testador legó á un hermano suyo 3000 reales, 
á un sobrino 6000, y 1000 á un criado : instituyó he
redero á un hijo único que tenia: muerto él testador 
se halló ser el caudal liquido 40000 reales^Como se hará 
la deducción del quinto para pagar los legados? 

Sacase el quinto de los 40000 reales 00 
como se demuestra, e importan 8000 rea- 5 ĵ 4O0Oo 
ês' SQO© 

Como los legados suman 10000 reales, y la pía causa 
importó 1000, que todo hace 11000 reales , siendo solo 
cooo de lo* que pudo disponer , se pregunta quanto se 
dará' á cada legatavio ? Extraense primero los 1000 
reales de la pia causa de los oOoo,del quinto , y queda 
este para dividirse entre los legatarios en 7000 reales. 

Para dar á cada uno lo que - debe haber á propor-
c'on según la voluntad del testador -se forma una regla 
de compañía ,- poniendo pOr capital de cada uno lo que le 
legó : por caudal dividendo los- 7000 reales que queda
ron del quinto, baxada la causa pia, y por tercer ter
mino en la formación de cada regla la cantidad legada 
á-aquel, cuya cuenta se forma: siendo el quarto ter
mino lo que debe haber. 

Antes de formar las reglas se abrevian los capita
les [ como se dho en la lección i de esta parte para 
mayor brevedad. 
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I I OJ(ÍM Capitales. Abreviados. 
onnn 
I ™ " | uuuo * . . . . . . . o 

'jo ! * ' * * * * ______ 

Cuenta con el hermano. 
Si I O . .7000. . 3 Extraesc un cero y está hecha 

3 la partición como se dixo en la 
— • lección séptima de la primera 
21000 parte. 

|2.ooquociente. 

Cuenta con el soBrino. 
i 10. . 7000 . . 6 Hacese del mismo modo la par-

6 ticíon. 
. , l 4200 quociente. 

42000 u———— 

Cuenta con el' criad*. 
Si 10 .7000 . . 1. Como es la unidad tercer ter

mino no es . necesario hacer la multiplicación , y la parti
ción se hace como las antecedentes. 1 700 quociente. 

Q 
E l hermano debe haber . , . 2100. 
El sobrino . 4200. 
El,criado. . . . . . . . . . 700. 

Cantidad que quedó para los legados. 7000. 
E X E M -



E X E M P L O I I T . 
Eft qué hubo mejora de tercio , y quinto. 

De tres hijos que tenia un testador mejoró en el 
tercio al mayor , y menor, y el quinto lo mando i un 
hermano suyo : hallóse ser el caudal 200000 reales «¡Coma 
se harán las extracciones, y partes ? 00 

Extraese primero el quinto que 5 jj2ooooo 
importa 40000 reales. 

Bujase del caudal, y queda este *0000 f > * > 
en 160000 reales. 0000 

Sacase el tercio para los dos her- 01111(1 
manos mayor,y menor que resulta ser ^ I 16000 o 
533337 los que bajado? de los 160©, »-
queda para dividirse entre los tres 53333 
coherederos 106666 I- , como se ve ~ " 
figurado looooo^aíJ» 

Partense los 106666^ entre los Io66661 reduCt 
tres, y aparece pertenecer a cada uno, 
después de formada la partición por 320000 á tercm 
su regla de quebrados explicada en 
la lección novena de la primer* Partición, 
Parte $5555? 

320000 
2000 

9 
Bacmse enteros. 

.OOSJ^ . oandü? icL^.-
0000 

• i 05555(5 
p I 32000 o 

I 
355551 
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Haher de cada uno. | 

i.o E l hermano del testador por su quinto. 40000 
El hijo mayor por la mitad del> ^ 

Por su parte de herencia 3 5 5 5 5 '9 y 
y 62222-sr 

Traídos los T y v a co- 18 15 
°(6 . ' i mun denominador son 14 2 33 ^ 

qu« hacen 1 é r como se — 3 3 1 1 ? a o 2 7 L 00c o 

fs.o E l segundo por su parte de herencia.. 3 5 5 5 5 ? 
El menor por su mejora de> 6r66 2 > 
mitad de tercio T f 
3.0 Por su parte de-herencia • • • 35555 i v 

í 6 2 2 3 2 ^ 
Traídos los 14 á común de- 108 135 C 

nominador con los V son 1 en- I2 243 "2 
teró [ como se demuestra] que — ¡ y 1 
se agrega á la primer columna 27 243 9 > 200000 
de entei^s.^^^ <rí or!0(;,5I ^ -4^% h utósi? 

Juntas las partes d quotas de cada coheredero, y 
el quinto componen los 200000 reales , caudal que dejó 
el testador. 

Que cada uno de los mejorados del tercio debe haber 
por ra?on de su mejora 26666! sé prueba ^ 
sumándolas , pues juntas componen el total 26666^ 
del tercio , conjo se demuestra. ^ 26666 f 

"5 333 S-i-
0 J A I 11 . ^ 



Advertencia. 
Puede también hacerse la extracción del quinto , ó 

tercio , dividiendo la herencia en quince partes iguales, 
de las quales 3 serán el quinto : y si se desea sacar el 
tercio , cinco de ellas lo serán •. advirtiendo que si hay-
quinto y tercio , sacado aquel, del residuo del caudal se 
deduce este , dividiéndolo en 1 5 partes, y tomando 5 de 
ellas, como se demuestra en la siguiente operación, siendo 
el mismo excmplo que el antecedente. 

0000 
02222 

20000 o 1 13333 
15555 5 • 

m i 

Herencia 200000 

Total de herencia 200000 reales. 

Sacase el quinto. 

-§. en menor denominac. 
T n n n .1 ^ 
*óóóó r 

Quinto. . . 40000 

Resto. . . 160000 

3 9 9 9 9 
1... de los ^ tere. 

40000.. Es el qumtQ. 

Sacase el tercio de los 160000 rs* restantes. 

10666^. 
o 

0 1 ( 1 
014 4 

1600 o o I 10666.. \ en menor 53330 
7J55 5 5 1 ~ 
n 1 1 

Uenominac. á r d e l o s * ! 

Importa el tercio. . . . 53333 | 
Compruébase esta, operación con ía antecedente.. 

F I N . • 
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